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l. LA CONSTITUCION PO_ITICA lf LOS ESTADOS UNIOOS f'EXICANOS. 

1.1. CONCEPTO Y ESPECIES DE CONSTITUCION, 

QUERER UNIFICAR EL CONCEPTO DE CONSTITUCIÓN, NO ES LABOR 
FÁCIL, YA QUE ÉSTA PRESENTA DIVERSAS CARACTER(STICAS, SEGÚN EL E~ 

FOQUE DESDE EL CUAL PRETENDA DEFINÍRSELE, 

DAREMOS INICIO CON LA DECLARACIÓN DEL LIC. GUSTAVO DfAZ_ 
0RDAZ, VERTIDA EN EL DISCURSO PRONUNCIADO CON MOTIVO DEL 570,, 
ANIVERSARIO DE LA CONSTITUCIÓN DE 1917: 

"LA CONSTITUCIÓN NO ES CUERPO JUR(DICO SECO Y FORMAL, Es 
UN TEXTO VIVO, QUE NUTRIÉNDOSE DE LA SAVIA POPULAR, ALIENTA LOS_ 
MÁS SANOS IDEALES y LA PRESERVACIÓN DE TODOS LOS MEXICANOS EN su_ 
PERSECUCIÓN, Es UNA NORMA QUE EN SU PREVISIÓN CONTIENE LOS AFA-
NES E IDEALES HISTÓRICOS DE LA NACIÓN, CONSTITUYENDO EL PUNTO DE 
PARTIDA PARA REGIR LAS NUEVAS REALIDADES Y CREAR AQUÉLLAS QUE DE-
MANDA EL PROGRESO", ( 1 ) 

ADEMÁS MANIFESTAREMOS LAS PRINCIPALES DEFINICIONES DE JU
RISTAS NACIONALES.Y EXTRANJEROS QUE HAN PRETENDIDO DEFINIR ESTE -
CONCEPTO: 

IGNACIO BURGOA LA DIVIDE EN DOS TIPOS GENÉRICOS .QUE SON : 
LA CONSTITUCIÓN REAL, ONTOLÓGICA, SOCIAL Y ÜEONTOLÓGICA POR UNA -
PARTE, Y LA. JURÍDICO POSITIVA POR LA OTRA, .( 2 ) 

( 1 ) DfAZ 0RDAZ, GUSTAVO, FRAGMENTO DEL DISCURSO PRONUNCtADO EL_ 
DÍA 5 DE FEBRERO DE 1964, DERECHOS DEL PUEBLO MEXICANO, Mé
XICO A TRAVÉS DE SUS CONSTITUCIONES, TOMO }, PÁG, 27, 

( 2 ) BuRGOA, IGNACIO. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO. ED. Po- -
RRÚA, S.A. MÉXICO 1982, PÁG. 306. 
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EL PRIMER TIPO SE IMPLICA EN EL SER Y MODO DE SER DE UN -
PUEBLO, EN SU EXISTENCIA SOCIAL DENíRO DEL DEVENI~ HISTÓRICO, LA_ 
CUAL, A SU VEZ, PRESENTA DIVERSOS ASPECTOS REALES, TALES COMO EL_ 
ECONÓMICO, EL POLÍTICO Y EL CULTURAL, PRIMORDIALMENTE (ELEMENTO -
ONTOLÓGICO), ASÍ COMO EN EL DESIDERÁTUM O TENDENCIA PARA MANTENE~ 
MEJORAR Ó CAMBIAR DICHOS ASPECTOS (ELEMENTO ÜEONTOLÓGICO), ESTE_ 
TIPO DE CONSTITUCIÓN, SE DA EN LA VIDA MISMA DE UN PUEBLO COMO -
CONDICIÓN •SINE QUA NON" DE SU IDENTIDAD (CONSTITUCIÓN REAL), AS( 

COMO EN SU PROPIA FINALIDAD (CONSTITUCIÓN TELEOLÓGICA) CON ABS- -
TRACCIÓN DE TODA ESTRUCTURA JURÍDICA, 

LA CONSTITUCIÓN JURÍDICO POSITIVA, SE TRADUCE EN UN CON-
JUNTO DE NORMAS DE DERECHO,· BÁSICAS Y SUPREMAS CUYO .CONTENIDO PU.§. 
DE O NO REFLEJAR LA CONSTITUCIÓN REAL 6 TELEOLÓGICA, ( 3 ) 

PARA RAMÍREZ fONSECA, LA CONSTITUCIÓN ES "EL DOCUMENTO SQ 
LEMNE Ó EL CONJUNTO DE NORMAS DE RANGO CONSTITUCIONAL, ARRAIGADAS 
EN LA CONCIENCIA DEL PUEBLO (ASPECTO FORMAL) EN QUE. SE CONSIGNAN, 
POR UN LADO, LA FORMA DE ARMONIZAR LAS RELACIONES DE LOS ÓRGANOS_ 
DEL PODER ENTRE sf, DE ÉSTE CON LOS GOBERNADOS Y DE ÉSTOS CON - -
AQUÉL, y, POR EL OTRO LADO~ UN MÍNIMO DE DERECHOS SUBJETIVOS PtJ-
·BLJCOS INDISPENSABLES PARA QUE EL GOBERNADO PUEDA DESENVOLVER LI-

. BREHENTE SU PERSONALIDAD Y LOGRAR SUS PROPIOS FINES (ASPECTO HAT~ 
.RIAL), {4) 

TENA RAHÍREZ, EN SU OBRA NO DEFINE PROPIAMENTE EL CONCEP
TO, LO QUE INTENTA ES DESCRIBIR UNA CONSTITUCIÓN COMO LA NUESTRA, 
YA QUE CITA QUE SU CONCEPTO ES IGUAL QUE AL CORRELATIVO DE SOBER! 
NfA, QUE PUEDE SER CONFIGURADO DESDE HUY DIVERSOS PUNTOS DE VIST~ 

(3) BuRGOA, IGNACIO. Qp, C1T, PAG, ·308, 
(4) RAMfREZ FoNsEcA, FRANc1sco. MANUEAL DE DERECHO CoNsT1Tuc10-

NAL. PUBLICACIONES ADMINISTRATIVAS y CONTABLES. S.A. México 
1981. PÁG, 18, 

3, 



De MANERA IMPENSADA, MANIFIESTA QUE LA CONSTITUCIÓN TIENE 
COMO FACULTAD CREAR Y ORGANIZAR A LOS PODERES PÚBLICOS SUPREMOS, -
DOTÁNDOLOS DE COMPETEC'CIA, ES POR LO TANTO, EL CONTENIDO MÍNIMO Y_ 
ESCENCIAL DE TODA CONSTITUCIÓN, ( 5 ) 

JeLLINEK MENCIONA QUE •LA CONSTITUCIÓN ABARCA LOS PRINCl 
PIOS JURÍDICOS QUE DESIGNAN A LOS ÓRGANOS SUPREMOS DEL ESTADO, LOS 
MODOS DE SU CREACIÓN, SUS RELACIONES MUTUAS, FIJAN EL CÍRCULO DE -
SU ACCIÓN, Y POR ÚLTIMO, LA SITUACIÓN DE CADA UNO DE ELLOS RESPEC
TO"DEL PODER DEL ESTADO•, ( 6 ) 

SCHMITT LE DA EL NOMBRE DE CONSTITUCIÓN EN SENTIDO ABSOL~ 
TO, ASEVERANDO QUE •A TODO ESTADO CORRESPONDE: UNIDAD POLÍTICA Y_ 
ORDENACIÓN SOCIAL UNOS CIERTOS PRINCIPIOS DE LA UNIDAD Y ORDENA-
MIENTO ALGUNA INSTANCIA DECISORIA COMPETENTE EN EL CASO CRÍTICO DE 
CONFLICTOS DE INTERESES 6 PODERES, ESTA SITUACIÓN DE CONJUNTO DE_ 
LA UNIDAD POLÍTICA Y LA ORDENACIÓN SOCIAL SE PUEDE LLAMAR CoNSTITg 
CIÓN, ( 7 ) 

HANS KELSEN MENCIONA QUE LA CONSTITUCIÓN ES LA MÁS ALTA -
GRADÁ JURÍDICO POSITIVA, TOMADA EN EL SENTIDO MATERIAL DEL VOCABLO 
CUYA FUNCIÓN ESCENCIAL CONSISTE EN REGULAR LOS ÓRGANOS Y EL PROCE
DIMIENTO DE LA PRODUCCIÓN JURÍDICA EN GENERAL, ES DECIR, DE LA LE
GISLACIÓN,. 

(5) TENA RAMÍREZ, FELIPE. DERECHO CONSTITUCIONAL MEXICANO, ED, 
PoRRúA, S. A., M~x1co 1973. PÁGS, 19 v 20. 

(6) JELLINEK. CITADO POR FEtlPE TENA RAMÍREZ. Qp, CIT. PÁG. 20 
(7) SCHMITT, CARL, CITADO POR IGNACIO BURGOA, Qp,· C1T, PÁG,_ 

304. 
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ADEMÁS EL ILUSTRE DOCTOR AGREGA QUE HEL ANÁLISIS DE LA -
CONCIENCIA JURÍDICA POSITIVA QUE PONE AL DESCUBIERTO LA FUNCIÓN DE 
LA NORMA FUNDAMENTAL, SACA A RELUCIR TAMBl~N UNA SINGULAR PARTICU
LARIDAD DEL DERECHO, ~STE REGULA SU PROPIA CREACIÓN, DE MANERA QUE 
OTRA NORMA JURÍDICA, Y TAMBl{N EN DIVERSO GRADO, EL CONTENIDO DE -
LA NORMA A PRODUCIRSE", ( 8 ) 

COINCIDIENDO CON EL PUNTO DE VISTA DE JORGE XIFRA HERAS,_ 
CITADO POR BURGOA EN QUE •LA MAVORf A DE LOS TRATADISTAS DE DERECHO 
CONSTITUCIONAL EN LUGAR DE OFRECER UN CONCEPTO ÚNICO DE CONSTITU-
CIÓN, SUELEN ADJETIVARLA PARA REFERIRSE A UNA PLURALIDAD DE ACEP--
CIONES, ( 9 ) 

PROCEDAMOS AHORA A MENCIONAR LAS DIPERENTES ESPECIES DE -
CONSTITUCIÓN QUE HAN SIDO EXTERIORIZADOS POR ALGUNOS DE LOS Jus- -
CONSTITUCIONALISTAS: 

CARL SCHMITT COMENTA QUE •LA PALABRA CONSTITUCIÓN, RECO~ 

NOCE UNA DIVERSIDAD DE SENTIDOS, EN UNA ACEPCIÓN GENERAL DE LA PA
LABRA, TODO HOMBRE V CUALQUIER OBJETO, CUALQUIER ESTABLECIHl·ENTO Y 

. CUALQUIER ASOCIACIÓN, SE ENCUENTRA DE ALGUNA MANERA EN UNA •coNST! 
TUCIÓN 11 V, TODO LO IMAGINABLE PUEDE TENER UNA CONSTITUCIÓN, DE - -
AQUÍ NO CABE OBTENER NINGÚN SENT1DO ESPECÍFICO, SI SE QUIERE LLE-
GAR A UNA INTELIGENCIA, HAY QUE LIMITAR LA PALABRA CONSTITUCIÓN A_ 
CONSTITUCION DEL ESTADO. ES DECIR, DE LA UNIDAD POLÍTICA DE UN PU~ 
BLO, EN ESTA DELIMITACIÓN PUEDE DESIGNARSE AL ESTADO MISMO, AL E! 
TADO PARTICULAR V CONCRETO COMO UNIDAD POLÍTICA, Ó BIEN, CONSIDE-· 
RANDO COMO UNA FORMA ESPECIAL Y CONCRETA DE LA EXISTENCIA ESTATAL, 

(8) KELSEN. HANS, LA TEORÍA PURA DE DERECHO, EDITORA NACIONAL -
M~XICO 1979. P~6. 109 y SlGS. 

(9) XIFRA HERAS. JORGE. CITADO POR IGNACIO BURGOA. Qp, CIT. PÁG. 
305. 

5. 



ENTONCES SIGNIFICA LA SITUACIÓN TOTAL DE LA UNIDAD Y ORDENACIÓN P~ 

LfTICA, PERO "CONSTITUCIÓN" PUEDE SIGNIFICAR TAMBl~N UN SISTEMA -
CERRADO DE NORMAS, Y ENTONCES DESIGNA UNA UNIDAD, SI, PE~O NO UNA_ 
UNIDAD EXISTIENDO EN CONCRETO, SINO PENSADA IDEAL, EN AMBOS CASOS 
EL CONCE?TO CONSTITUCIÓN ES ABSOLUTO, PORQUE OFRECE UN TODO (VERO~ 

DERO á PENSADO), JUNTO A ESTO DOMINA HOY UNA FÓRMULA SEGÚN LA - -
CUAL SE ENTIENDE POR CONSTITUCIÓN UNA SERIE DE LEYES DE CIERTO TI-

. PO, CONSTITUCIÓN Y LEY CONSTITUCIONAL RECIBIRÁN SEGÚN ~STO, EL -
MISMO TRATO, Asf, CADA LEY CONSTITUCIONAL PUEDE APARECER COMO - -
CONSTITUCIÓN, A CONSECUENCIA DE ELLO, EL CONCEPTO SE HACE RELATI
VO, YA NO AFECTA A UN TODO, A UNA ORDENACIÓN Y A UNA UNIDAD, SINO_ 
A ALGUNAS VARIAS O MUCHAS PRESCRIPCIONES LEGALES DE CIERTO TIPO# -
( 10 ) 

fRIEDRICH SOSTIENE QUE "PODEMOS RECONOCER COMO MÁS_ 
IMPORTANTES TRES CONCEPTOS NO POLfTICOS EN QUE SE EMPLEA EL T~~Ml
NO •coNSTITUCIÓN·. A SABER. EL FILOSÓFICO. EL JURÍDICO y EL HISTÓ
RICO, EL PRIMERO DE ~LLOS EN UN CONCEPTO GEN~RICO, LOS OTROS DOS, 
ESPECÍFICOS, GEN~RICO SON DE ORDINARIO GENERALIZACIONES DEDUCIDAS 
DE i~s VARIAS CONSTITUCIONES HISTÓRICAS Ó JURÍDICAS CONOCIDAS POR . -
EL AUTOR, EN TANTO QUE LOS ESPEC(FlCOS CUANDO.NOS REFERIMOS A AL-
GUNA .CONSTI TUC l ÓN EN CllNCREf()) O PARTICULAR, O B 1 EN CUANDO HACEMOS -
REFERENCIA JURÍDICA DE UNA MISMA CONSTITUCIÓN", ( 11 ) 

·- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

(10) CAR!: SCRMITT. CITADO ~OR l&llAC~O. BORGOA. 'Op,:·'.((T. PÁG. 306. 

CllY. fRIEDRICH, ·ciTADo POR BuRGOA. Qp, C1r. PÁG. 304. 

6.· 



SANCHEZ AGESTA, DESPUÉS DE SEPARAR LOS CONCEPTOS DE Fo~-
MAL Y MATE~IAL DE CONSTITUCIÓN, INCLUYE EN EL ÚLTIMO TRES TIPOS DI~ 
TINTOS: LA CONSTITUCIÓN COMO NORMA, COMO DECISIÓN y COMO ORDEN co~ 
CRETO, ( 12) 

FERNANDO LASALLE, NOS CITA A LA CONSTITUCIÓN REAL PARA -
DESIGNAR A LA EST~UCTURA ONTOLÓGICA MISMA DZ UN PUEBLO, ES DECIR, -
SU SER Y SU MODO DE SER, 

DEL MISMO MODO Y POR LA MISMA LEY DE NECESIDAD QUE TODO -
CUERPO, BUENA Ó MALA, ESTRUCTURADA DE UN MODO 6 DE OTRO, TODO PAfs_ 
TIENE, NECESARIAMENTE, UNA CONSTITUCIÓN REAL Y EFECTIVA, PUES NO SE 
CONCIBE PAÍS ALGUNO EN QUE NO IMPEREN DETERMINADOS FACTORES REALES_ 
DE PODER CUALESQUIERA QUE ELLOS SEAN", ( 13 ) 

KARL LOEWENSTEIN CONSIDERA QUE EL TELOS DE LA CONSTITU- -
CIÓN ES LA CREACIÓN DE INSTITUCIONES PARA LIMITAR Y CONTROLAR EL PQ 

DER POLÍTICO", ( 14), 

( 12 ) SÁNCHEZ AGESTA. CITADO POR BuRGOA. IBIDEM. PÁG. 306, 
( 13 ) FERNANDO lASALLE, CITADO POR BURGOA, IBIDEM, PÁG. 306. 
( lq ) KARL lOEWENSTEIN, CITADO POR 18URGOA, lBIDEM, PÁG. 306, 

7 .. 



BURDEAU NOS PROPORCIONA UN CONCEPTO MUY CLARO V EXHAUSTI
VO DE "CONSTITUCIÓN SOCIAL", DISTINGUl~NDOLA DE LA CONSTITUCIÓN -
POLÍTICA, REFIERE "INDEPENDIENTEMENTE DE LOS USOS O DE LAS REGLAS 
QUE PRESIDEN LA DISPOSICIÓN Y EL EJERCICIO DE LA AUTORIDAD, TODA_ 
SOCIEDAD HUMANA TIENE UNA CONSTITUCIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL, 

tSTA CONSTITUCIÓN SOCIAL PREEXISTE A LA CONSTITUCIÓN POLÍ 
TICA Y, EVENTUALMENTE, LE SOBREVIVE, ÜFRECE POR LO DEMÁS, UN CA
RÁCTER DE ESPONTANEIDAD QUE NO PRESENTA EN EL MISMO GRADO LA CON§ 
TITUCIÓN POLÍTICA, SIEMPRE ARTIFICIAL V VOLUNTARIA POR ALGUNAS F~ 
CETAS", (15 ) 

CONSTITUCIONES ESCRITAS, SON AQU~LLAS CUYAS DISPOSICIONES 
SE ENCUENTRAN PLASMADAS EN UN TEXTO NORMATIVO MÁS O MENOS UNITA-
RIO, EN FORMA DE ARTICULADO, EN EL CUAL LAS MATERIAS QUE SE - - -
COMPONEN LA REGULACIÓN CONSTITUCIONAL ESTÁN NORMADAS CON CIERTA -
PRECISIÓN, 

CONSTITUCIÓN DE TIPO CONSUETUDINARIO IMPLICA UN CONJUNTO_ 
DE :NORMAS BASADAS EN PRÁCTICAS JURÍDICAS Y SOCIALES DE CONSTANTE_ 
REALIZACIÓN, CUYO ESCENARIO Y PROTAGONISTA ES EL PUEBLO Ó LA COMQ 
NIDAD MISMA, 

EMILIO Q, RABASA TOMANDO EN CONSIDERACIÓN AL MEDIO O MAN~ 
RA DE ESTABLECER SU VIGENCIA EN UN ESTADO DETERMINADO, CLASIFICA_ 
LAS CONSTITUCIONES EN: 

ESPONTÁNEAS, AQUELLAS QUE EMANAN NATURALMENTE DEL PUEBLO, 
POR MEDIO DE PRÁCTICAS SOCIALES, REITERADAS Y CONTÍNUAS1 

RATIFICADA, AQU¡;LLA QUE ES SOMETIDA A CONVEN~lONES LOCA-
LES EN CADA ENTIDAD FEDERATIVA DE DICHO PA(S, 

Cl5) BuRDEAU. CtTADO POR Bu~GOA. lBIDEM, PAG, 307, 

8. 



IMPUESTAS, AQU~LLOS CUERPOS NORMATIVOS ELABORADOS EN UN -
GABINETE, CUYA OBSERVANCIA SE IMPONE AL PUEBLO, PRESCINDIENDO DE_ 
QUE ~ESPONDAN O NO A SU IDIOSINC~ACIA, O SEA, A SU CONSTITUCIÓN -
REAL Y TEOLÓGICA, ( 16 ), 

DEJAMOS PARA EL ÚLTIMO UNA CLASIFICACIÓN QUE DE ALGUNA MA 
NERA RESULTA DE MUCHA IMPORTANCIA PARA LA MAYORÍA DE LOS TRATADI~ 
TAS: 

.CONSTITUCION EN SEN~IDO MATfRIAL. SEGÚN KELSEN. ESTÁ CON~ 
TITUfDA POR LOS PRECEPTOS QUE REGULAN LA CREACIÓN DE NORMAS JUR(
DICAS GENERALES Y, ESPECIALMENTE, LA CREACIÓN DE LEYES, ( 17 ), 

CONSTITUCION EN SENTIDO FORMAL. ES CIERTO DOCUMENTO SOLE~ 
NE. UN co·NJUNTO DE NORMAS JURÍDICAS QUE SÓLO PUEDEN SER MODIFICA
DAS MEDIANTE LA OBSERVANCIA .DE PRESCRIPCIONES ESPECIALES, CUYO -
OBJETO ES DIFICULTAR LA MODIFICACIÓN DE TALES NORMAS, 

1.2. LA FINALIDAD DEL ESTADO. 

LA FINALl~AD DEL ESTADO SE MANIFIESTA EN MÚLTIPLES Y VA-
RIABLES FINES ESPECÍFICOS QUE SON SUSCEPTIBLES DE SUSJANTIVARSE, 
MANIFESTÁNDOSE EN·; LAS SIGUIENTES TENDENCIAS GENERALES ENUNCIADAS= 
DE MANERA\iet.ECTICAS: EL BIENESTAR DE LA NACIÓN,· LA SOLIDARIDAD -
SOCIAL, LA SEGURIDAD PÚBLICA, LA PROTECCIÓN DE LOS INTERESES IN,. 
DIVIDUALES Y COLECTIVOS, LA ELEVACIÓN .ECONÓMICA;. CULTURAL Y SO"' -
CIAL DE LA POBLACIÓN Y DE SUS GRUPOS MAYORITARIOS, LAS COLUCIONES 

'DE LOS PROBLÉMAS NACIONALES• LA SÁTISFACCIÓN DE NECESIDADES PÚBL! 
CAS, ETC, TODAS ELLAS INTEGRAN LA FINALIDAD JURÍDICA DEL ESTADO -
DE CARiCTER FORMAL, VA QUE SU CONTEMPLACIÓN EN FINES ESTATALES VA 
A DEPENDER DE LAS CONDICIONES HISTÓRICAS, ECONÓMICAS, POLÍTICAS Y 
SO.CIALES EN QUE ACTÚEN Ó HAYAN SURGIDO LOS ESTADOS EN EL TRANSCUB, 
SO DE LA HUMANIDAD, - - - -· -- - ~ -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
Cl6) BuRGOA, IGNAc10. OP. C1T. PÁG. 311. 
C17) TENA RAHíREZ. FELIPE, OP. C1T. PÁG. 22. 

9, 



LA FINALIDAD DEL ESTADO Y DE LA NACIÓN DEBEN IR INTIMAME!! 
TE LIGADAS, DEBE EXISTIR UNA IDENTIFICACIÓN QUE DEBE COHPRENDER ~ 

TAHBl~N AL DERECHO FUNDAMENTAL •Los FINES ESPECÍFICADOS DE CADA -
DERECHO FUNDAMENTAL, POR LO QUE EL PODER PtlBLICO ES SOLAMENTE EL_ 
MEDIO DINÁMICO PARA LA ACTUALIZACIÓN Y ADECUACIÓN PERMANENTE DE -
ESOS DERECHOS CONSAGRADOS EN CdDIGO FUNDAMENTAL, 

CADA UNO DE LOS TRATADISTAS DE LA CIENCIA POLÍTICA HAN -~ 
PRETENDIDO DARLE UNA FINALIDAD DIVERSA AL ESTADO, OBEDECIENDO A -
CIRCUNSTANCIAS CONCRETAS Y VARIABLES DE ESTADOS, QUE POR CUESTIO
NES BIOLÓGICAS 6 GEOGRÁFICAS HAN LLEGADO A CONOCER, OLVIDANDO CON 
ELLO fORMULAR JUICIOS AXIOLÓGICOS DE LA FINALIDAD DE UN ESTADO -
ATEMPORAL Y AESPACIAL, 

CONSIDERAMOS AL IGUAL QUE EL }LUSTRE MAESTRO IGNACIO BuR
GOA, QUE: •EL ESTADO NO PUEDE PERSEGUIR NINGtlN FÍN QUE ESTl EN ~ 

CONTRA, AL MARGEN d SOBRE EL DERECHO BÁSICO Ó. CONSTITUCIÓN•, ll8) 

1.3. LA JUSTIFICACION DEL ESTADO, 

ESTE PROBLEMA NO ENTRARA UNA BÜSQUEDA DE CAUSALIDADES, S! 
NO FINALIDADEs.:ETICO-SOCIALES y DE FILOSOFÍA POLÍTICA. 

EL HOMBRE ES UN SER ESCENCfALMENTE SOCIABLE d #ZOON POLI
TIKON" REMEMORANDO A ARISTÓTELES, YA QUE ES IMPOSIBLE CONCEBIRLO_ 
FUERA DE LA CONVIVENCIA CON SUS SEMEJANTES, 'SIEMPRE PODEMOS LOCA· 
LIZARLO COMO MIEMBRO DE UN GRUPO, COMO ENTE INTEGRANTE DE UNA CO
MUNIDAD NACIONAL, COMO ELEMENTO DE LA POBLACIÓN DE UN ESTADO, 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -
(18> BuRGOA. !GNAc10. OP. C1T. PÁG. 275. 
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PARA QUE LA VIDA EN COMÚN SEA POSIBLE d PUEDA DESARROLLA[ 
SE POR UN SENDERO DE ORDEN, ES INDISPENSABLE QUE ALGUIEN NORME -
LAS RELACIONES HUMANAS DE CAR~CTER SOCIAL, ES MENESTER QUE EXISTA 
UN DERECHO CONVIRTl{NDOSE {STE EN EL ELEMENTO INDISPENSABLE E 
IMPRESCINDIBLE DE LA ORGANIZACIÓN DE LA COMUNIDAD, 

CUANDO UNA NACIÓN SE AUTO-ESTRUCTURA NORMATIVAMENTE A TRA 
vts DE su PoDER SOBERANO CONSTITUYENTE, SE FORMA EL ESTADO COMO -
INSTITUCIÓN-PÚBLICA SUPREMA, LA CUAL AUNQUE NACE DE ESE DERECHO, 
TIENE COMO FINALIDAD REALIZARLA EN BENEFICIO DE LA NACldN, POR EL 
PODER PÚBL reo. 

LA NACIÓN SIN ESTADO ES UNA REALIDAD SOCIAL DESORGANIZADA 
SIN ESTRUCTURA JURÍDICA, CON EL DEVENIR DEL TIEMPO PIERDE SU COH~ 
SIÓN Y PUEDE DESVANECERSE A VOLUNTAD DE OTRA NACldN, 

HELLER MANTIENE IDEAS SEMEJANTES AL DECLARAR: 
•EL ESTADO EST~ JUSTIFICADO EN CUANTO REPRESENTA LA ORGA

Nl ZACIÓN NECESARIA PARA ASEGURAR EL DERECHO DE UNA DETERMINADA -
ETAPA DE SU :EVOLUCIÓN•, ( 19 ) 

EL APOYO DE LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, DEBE BUSCARSE EN. 
SU NECESIDAD NATURAL, ACORDE CON LAS EXIGENCIAS DE LA PERSONA HU
MANA QUE LO FORMA Y QUE SE SIRVE DE {L PARA SU PERFECCIÓN, NECES! 
TA DE SUS SEMEJANTES PARA SATISFACER SUS NECESIDADES INDIVIDUALES 
ES DECIR, QUE EN FORMA NATURAL LE HACE FALTA LA VIDA DE RELACIÓN, 
Y AL EXISTIR ESA RELACldN DE MANERA NECESARIA, COMO ALGO DERIVADO 
DE SUS CALIDADES INTRINSECAS DE PERSONA HUMANA, ESA CONVIVENCIA -
SÓLO MARCHARA DE MANERA ARMONIOSA SI SE ENCUENTRA REGULADA POR UN 
ORDEN JURÍDICO QUE SEAALE LOS LINEAMIENTOS DE LAS ACCIONES DE LOS 
SUJETOS DE ESAS RELACIC71tff, !~ltAtllND~ LAS ESFEltA$. PRECISAS DE SUS 

(19) HELLER, HERMANN, TEORÍA DEL ESTADO, CITADO POR 8URGOA, Qp, 

C1T, PAG. 288. 
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DERECHOS V DE SUS DEBE~ES, ESTE ORDEN JURÍDICO ENTRAÑA COMO RE-
QUISITO ESCENCIAL, SU IMPOSICIÓN IMPE~ATIVA PARA QUE TENGA VALl-
DEZ COMO TAL, Y ESA IMPOSICIÓN EHTaARA, A SU VEZ, LA EXISTENCIA -
DE UN PODER QUE LA EFECTÚE, ASf APARECEN JUSTIFICADOS TODOS LOS -
ELEMENTOS DEL ESTADO, 

LA JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO RESULTA DE UN ESTRICTO PROCE
SO LÓGICO, YA QUE PODEMOS ASEGURAR PLENAMENTE QUE NO PUEDE EXIS-
TIR NINGUNA COMUNIDAD NACIONAL JURfDICAMENTE ORGANIZADA Y ASENTA
DA EN UN TERRITORiO SIN ESTADO, 

ADEMÁS, EL PROBLEMA DE JUSTIFICACIÓN DEL ESTADO, SE HA E! 
TUDIADO, DESDE DISTINTOS PUNTOS DE VISTA QUE RESUMIREMOS DE MANE
RA BREVE: 

TEORIA TEOLOGICA-RELIGIOSA. 

Sus EXPOSITORES SAN AGUSTÍN y SANTO ToM~S DE AQUINO, DE-
CLARAN QUE EL ESTADO ES DE ORIGEN DIVINO y QUE POR ELLO, TODOS -
LOS HOMBRES DEBEN DE SOMETERSE A ~Li 

AFIRMAN QUE LA COMUNIDAD TEMPORAL -EL ESTADO- DEBE ESTAR_ 
SOMETIDA A "LA COMUNIDAD ESPIRITUAL -LA IGLESIA-. ESTA TEORfA TU
VO VIGE"CIA .ÓURANTE LA EDAD MEDIA. 

·" 
TEORIA DE LA FUERZA. 

EL ESTADO ES UN HECHO REAL, RESULTANTE DE LA DIFERENCIA-
. CIÓN ENTRE GOBERNANTES Y GOBERNADOS Y SU JUSTIFICACIÓN RESIDE EN_ 

LA .NATURALEZA HISMA DE LAS SOCIEDADES HUMANAS, EN LAS CUALES NECg, 
SARIAMENTE SE PRESENTAN DOS GRUPOS: F1 MINORITARIO QUE MANDA Y EL 

· . MAYORITARIO QUE OBEDECE, 

JELLINEK CITANDO A FEDERICO ENGELS AFIRMA: •Es EL ESTADO, 
· EL OPRESOR DE LA SOCIEDAD, PUES EN TODOS LOS PERÍODOS EJEMPLARES_ 

DE LA HISTORIA HA SIDO SIN EXCEPCIÓN EL INSTRUMENTO DE LAS CLASES 
DOMINANTES Y LA MAQUINA PARA MANTENER SOMETIDOS EN SERVIDUMBRE Y_ 

. PERPETUA EXPLOTACIÓN DE LAS CLASES, 
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LA CONCEPCIÓN DEL ESTADO MARXISTA-LENINISTA, CABE 6 ENCU~ 
ORA PERFECTAMENTE DENTRO DE ESTA TEORÍA, 

TEORIA ETICA. 

CONSIDERANDO A LA FELICIDAD COMO EL BIEN SUPREMO DEL - -
HOMBRE, Y QUE ~STA NO PUEDE OBTENERSE FUERA DE ~L, SU PENSAMIENTO 
LO FUNDAN EN UNA OBLIGACIÓN MORAL EN DONDE TODO SUJETO TIENE QUE_ 
COOPERAR CON SUS SEMEJANTES EN LA SOLIDARIDAD SOCIAL Y SOME~ERSE_ 
A"SUS IMPERATIVOS, QUE HACEN EFECTIVOS EL PROPIO ESTADO. Sus EX
PONENTES PLATÓN, ARISTÓTELES, HEGEL Y FICHTE, 

TEORIA CONTRACTUALISTA.-

AF-IRMA QUE EL ESTADO ES CONSECUENCIA DIRECTA DE UN PACTO_ 
6 CONTRATO QUE EN OCASIONES SE DA ENTRE Dios y LOS HOMBRES y EN -
OTRAS, ÚNICAMENTE ENTRE ~STOS ÚLTIMOS, 

BAJO. LA RELACIÓN Dios-HOMBRE, EL PACTO RESULTA ENTRE IND! 
VIDUOS ORIGINARIAMENTE SOBERANOS PARA CUMPLIR LIBREMENTE UN MANO~ 
.TO DIVINO, 

RESPECTO DEL PACTO •1NTER HOMINIS•, EN EL CUAL SE NULIFJ
CA TODA INFLUENCIA DIWINA, PARTEN DEL SUPUESTO HIPOT~TICO DE UN -
#ESTADO DE NATURALEZA. QUE MEDIANTE DICHO CONTRATO SE CONVIERTE -
EN UN •ESTADO ÚVIL N SOMETl~NDOSE VOLUNTARIAMENTE LOS HOMBRES, ~ 
CUANDO EL PODER SOCIAL QUE SE DEPOSITA EN LA COMUNIDAD POR ENTRE-
.GA QUE CADA UNO DE ELLOS EFECTÚA DE SU LIBERTAD INDIVIDUAL EN FA
VOR DE LA COMUNIDAD, LA CUAL SE LA RESTITUYE GARANTIZ~NDOLE SU r
EJERCICIO DENTRO DE LA VIDA SOCIAL•, (20 ) 

(20) HoBBES, THOMAS, EDITORES MEXICANOS UNIDOS, M~XICO 1979, 
PÁGS, 140 y 141. 
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KANT LO AFIRMABA DE ESTA MANERA: "EL ACTO POR EL CUAL EL_ 
PUEBLO SE CONSTITUYE ASIMISMO EN ESTADO, ES DECIR SEGÚN LA IDEA -
DEL MISMO, Ó SEA, LA ÚNICA MANERA COMO PUEDE SER PENSADO CONFORME 
A DE~ECHO, ES EL CONTRATO ORIGINA~IO MEDIANTE EL CUAL TODOS''RENU~ 
CIAN EN SU VOLUNTAD EN EL PUEBLO PARA VOLVERLA A TOMAR COMO - - -
MIEMBRO DE UN SER COMÚN, ÉSTO es, EL PUEBLO CONSIDE~ADO COMO EsTa 
Do", (21) 

1.4. LA SUPREMACIA DE LA CONSTITUCION. 

Se ENCUENTRA CONSAGRADO EN EL ARTÍCULO 133 DE NUESTRA Ac
TUAL CARTA MAGNA, TEXTUALMENTE PERCEPTÚA: 

"ESTA CONSTITUCIÓN, LAS LEYES DEL CONGRESO DE LA ÜNIÓN -
QUE EMANEN DE ELLA Y TODOS LOS TRATADOS QUE ESTÉN DE ACUERDO CON_ 
LA MISMA, CELEBRADOS Y QUE· SE CELEBREN PÓR EL PRE.SIDENTE DE LA Rs_ 
PÚBLICA CON LA APROBACIÓN DEL SENADO, SERÁ LEY SUPREMA DE LA NA-
CIÓN, los JÚEC

0

ES DE CADA ESTADO SE ARREGLARÁN A DICHA CONSTITU-
CJÓN, LEYES Y TRATADOS, A PESAR DE LAS DISPOSICIONES EN COftTRARIO 
QUE PUEDA HABER EN LAS CONSTITUCIONES O LEYES DE LOS ESTADOS", 

COMO SE PUEDE DEDUCIR DE LA INTERPRETACIÓN DE ESTE ARTfC~ 
LO, L~ SUPREMACÍA SE RESERVA AL ÜRDENAHJENTO CONSTITUCIONAL, YA -
QUE TODOS LOS TRATADOS ESTÁN SUJETOS A LA CONSTITUCIÓN, 

FELIPE TENA RAMÍREZ, AFIRMA POR SU LADO •AUNQUE LA EXPRE
SIÓN LITERAL DEL TEXTO AUTORIZA A PENSAR A PRIMERA VISTA QUE NO • 
ES SÓLO LA CONSTITUCIÓN LA LEY SUPREMA, SINO TAMBIÉN LAS LEYES -
DEL CONGRESO DE LA UNIÓN Y LOS TRATADOS: DESPRÉNDESE, SIN EMBARGO 
EL PROPIO TEXTO QUE LA CONSTITUCIÓN ES SUPERIOR A LAS LEYES FEDE
RALES, PORQUE ESTÁN PARA FORMAR PARTE DE LA LEY SUPREMA, DEBEN -
EMANAR DE AQUÉLLA, ESTO ES, DEBEN TENER SU FUENTE EN LA CONSTITU· 
CIÓN: LO MISMO EN CUANTO A LOS TRATADOS QUE NECESITAN ESTAR DE • 
ACUERDO CON LA CONSTITUCIÓNº, ( 22 ) 

(21) KANT, EMMANUEL. CITADO POR BURGOA. Qp, C1T, PÁGS. 286 Y 287 
<22) TENA RAMíREZ~ FELIPE. Qp, C1T. PÁG. 16 
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LA SEGUNDA PARTE DEL ARTÍCULO EN CITA, CONOCE DOCTRINAR!~ 
MENTE COMO CONTROL DIFUSO Ó AUTOCONTROL CONSTITUCIONAL, FUÉ TOMA
DO DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL NORTEAMERICANA ORIGINALMENTE POR EL 
DE 1917, 

RICASENS SICHES, EN SU OBRA " flLOSOFfA DEL DERECHO", LO_ 
MANIFIESTA DE ESTA MANERA: 

"EL PODER CONSTITUYENTE NO PUEDE HALLARSE SOMETIDO A NIN
GÚN PRECEPTO POSITIVO, PORQUE ES SUPERIOR Y PREVIO A TODA NORMA -
ESTABLECIDA, POR ESO EL PODER CONSTITUYENTE CUANDO SURGE "IN-ACTU", 
NO RECONOCE NI COLABORACIONES, NI TUTELAS EXTRARAS, NI .ESTÁ LIGA-
DO POR NINGUNA TRABA; LA VOLUNTAD CONSTITUYENTE, ES UNA VOLUNTAD_ 
INMEDIATA, PREVIA Y SUPERIOR A TODO PROCEDIMIENTO ~STABLECIDO, CQ 
MO NO PROCEDE DE NINGUNA LEY POSITIVA, NO PUEDE SER REGULADA POR_ 
NORMAS JURÍDICAS ANTERIORESu, ( 23 ) 

EL PRINCIPIO FUNDAMENTAL SOBRE EL QUE DESCANSA NUESTRO R~ 
GIMEN CONSTITUCIONAL, ES LA SUPREMACÍA DE LA CONSTITUCIÓN, SóLO -
LA CONSTITUCIÓN, ES SUPREMA DE LA REPÚBLICA, NI EL GOBIERNO fEDE~ 
RAL, NI LA AUTONOMÍA DE SUS ENTIDADES, NI LOS ÓRGANOS DEL ESTADO_ 
QUE. DESEMPERAN Y EJERCEN LAS FUNCIONES GUBERNATIVAS, YA SEAN ÓRG~ 
NOS DEL GOBIERNO LOCAL, SON, EN NUESTRO DERECHO CONSTITUCIONAL SQ 
BERANOS; SINO QUE TODOS ELLOS ESTÁN LIMITADOS EXPRESA E IMPLÍCIT~ 
MENTE EN LOS TÉRMINOS QUE EL TEXTO POSITIVO DE NUESTRA LEY FUNDA
MENTAL ESTABLECE, 

EN NUESTRA OPINIÓN, LA PROTESTA CONSTITUCIONAL, ES UN RE
QUISITO INDISPENSABLE EN CUALQUIER INDIVIDUO QUE VA A INICIAR, A 
DESEMPERAR UN CARGO CONFERIDO POR LA, PROPIA CARTA MAGNA, V SERÍA_ 
UN CONTRASENTIDO QUE GOBERNASE Ó EJERCIESE SUS ACTOS DE AUTORIDAD 
EN CONTRAVENCIÓN A ÉSTA, 

( 23 ) RICASENS SICHES, Luis. TRATADO GENERAL DE FILOSOFÍA DEL D~ 
RECHo. ED. PoRRúA, S.A. PAG. 160. 
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2. GARANTIAS INDIVIDUALES Y SOCIALES, QUE CONSAGRAN NUE~ 
TRA CARTA MAGNA. 

2.1. GARANTIAS INDIVIDUALES. 

LA PALABRA GARANTÍA, PROVIENE DEL VOCABLO INGLÉS WARRANTY 
Ó WARANTIE1 QUE SIGNIFICA LA ACCIÓN DE ASEGURAR, PROTEGER, DEFEN
DER Ó SALVAGUARDAR, GARAN~ÍA EN SENTIDO LATO, SIGNIFICA ASEGURA
MIENTO d AFIANZAMIENTO, PUDIENDO DENOTAR TAMBIÉN PROTECCIÓN, RES
PALDO, DEFENSA, SALVAGUARDA Ó APOYO, 

DE ACUERDO CON EL DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA -
LENGUA ESPAROLAI GARANTÍA SIGNIFICA; •ACCIÓN DE GARANTIZAR•; GA-
RANTIZAR SEGÚN LA MISMA OBRA QUIERE DECIR: "ASEGURAR UN CUMPLI- -
MIENTO", ( 25 ) 

DON ISIDRO MONTIEL Y DUARTE, ASEVERA QUE •,,,TODO MEDIO_ 
CONSIGNADO EN LA CONSTITUCIÓN PARA ASEGURAR EL GOCE DE UN DERECHO 
SE LLAMA GARANTÍA, AÚN CUANDO NO SEA DE LAS INDIVIDUALES,,,• (26) 

EL LICENCIADO BURGOA ( 27 ) , NOS MENCIONA QUE: "EN LA_ 
VIDA DE CUALQUIER ESTADO EXISTEN TRES FUNDAMENTALES TIPOS DE RElA 
CIONES A SABER: LAS DE COORDINACIÓN, LAS DE SUPRA ORDENACIÓN Y, 

LAS DE SUPRA SUBORDINACIÓN, 

( 25 ) DICCIONARIO DE LA REAL ACADEMIA DE LA LENGUA EsPAROLA, M~
XICO 1982,. 

( 26 ) MONTIEL Y DUARTE. ISIDRO, ESTUDIO SOBRE LAS GARANTÍAS IND! 
v1ouALEs. ED. PoRRúA. S.A. Mtx1co 1979. PÁG. 26. 

e 21 , BuRGoA. IGNAc10. OP, 611. PÁG. 1sq, 
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Es EVIDENTE QUE LA LEY SUPREMA DE TODA LA UNIÓN EN LOS 
TÉRMINOS DE LA PRIMERA PARTE DE ÉSTE ARTÍCULO, SÓLO ES LA PROPIA_ 
CONSTITUCIÓN: PUES CUANDO SE REFIERE A LAS LEYES DEL CONGRESO Y A 
LOS TRATADOS, ESTABLECE EXPRESAMENTE QUE AQUÉLLAS DEBERÁN EMANAR_ 
DE LA CONSTITUCIÓN, Y ÉSTAS DEBERÁN ESTAR DE ACUERDO CON LA MISMA 
Asf ~UES, DENTRO DE ÉSTE RIGORISMO, QUEDA EN PIE LO QUE HEMOS DI
CHO EN OTRA OCASIÓN: EN EL SENTIDO De QUE LA LEY FUNDAMENTAL, ES_ 
LEY DE LEYES; LA PRIMERA EN JERARQUÍA, LA QUE PRESIDE MAJESTUOSA
MENTE TODA NUESTRA ESTRUCTURA JURÍDICA Y POLÍTICA, 

PARA CONCLUIR ÉSTE INCISO, MENCIONAREMOS QUE DESDE EL PU! 
TO DE VISTA DE LA HERMENÉUTICA JURÍDICA, NO PODEMOS MENOS QUE AD
MITIR QUE LA CLARIDAD DEL ART(CULO NO DEJA DUDA EN SU INTERPRETA
CIÓN, MÁS AÚN SI LO INTERPRETAMOS EN RELACIÓN CON EL CONTENIDO -
DEL ARTÍCULO 128. DEL CóDIGO SUPREMO, QUE ORDENA: •roDO FUNCION! 
RIO PÚBLICO SÍN EXCEPCIÓN ALGUNA, ANTES DE TOMAR ~OSESIÓN DE SU -
CARGO, PRESTARÁ LA PROTESTA DE GUARDAR LA CONSTITUCIÓN Y LAS LE-
YES QUE DE ELLA EMANEN•, ( 24) 

•Que LA PROTESTA OBLIGA A RESPETAR LAS LEYES QUE EMANEN -
DE LA CONSTITUCIÓN: Y AGREGA EN RESÚMEN EL ARTÍCULO 128, CONSAGRA 
LA DEFENSA.SUBSIDIARIA DE LA CONSTITUCIÓN RESPECTO A LOS ACTOS~
PROPIOS, NO ASÍ EN CUANTO A LOS ACTOS DE OTROS PODERES Ó AUTORID! 
Des•, 

( 24 ) ARTÍCULO 128 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS, 
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LAS RELACIONES DE COORDINACIÓN EXPLICA ESTE AUTOR, SON -
LAS QUE SE ESTABLECEN ENTRE SUJETOS DE NATURALEZA PRIVADA, [INDI
VIDUALES 6 COLECTIVOS), COLOCADOS A UN MISMO NIVEL, Y POR LO TAN
TO EN UN CAMPO DE IGUALDAD JURÍDICA (DERECHO MERCANTIL, CIVIL, l! 
BORAL, ETC), 

LAS RELACIONES DE SUPRA ORDENACIÓN, SE ESTABLECEN ENTRE.
LOS DIFERENTES ÓRGANOS DE PODER Ó GOBIERNO, ES DECIR ENTRE SUJETOS 
COLOCADOS EN UN MISMO NIVEL, SÓLO EN ESTE CASO, LOS SUJETOS SON -

,ENTES PÚBLICOS, Y SU ACTIVIDAD ESTÁ REGULADA POR EL DERECHO ADMI
NISTRATIVO, 

LAS RELACIONES DE SUPRA AsUBORDINACÍÓN,SON LAS QUE SURGEN 
ENTRE DOS ENTIDADES COLOCADOS EN DISTINTO PLANO Ó DISPOSICIÓN, ES 
DECIR ENTRE EL ESTADO COMO PERSONA JURÍDICA Y SUS ÓRGANOS DE AUT~ 
RIDAD POR UN LADO, Y EL GOBERNADO POR EL OTRO, 

EN ESTE TIPO DE RELACIONES COLOCA EL MAESTRO IGNACIO BUR~ 
GOA A LAS TRES GARANTÍAS INDIVIDUALES, Y LAS DEFINE COMO LAS RELa 
CIONES JURÍDICAS QUE SE ESTABLECEN ENTRE EL GOBERNADO POR UN LADO 
Y CUALQUIER AUTORIDAD ESTATAL, DE MANERA INDIRECTA E INMEDIATA ~

POR EL OTRO, 

A CONTINUACIÓN ANOTAREMOS DIFERENTES ACEPCIONES DE 6ARANr 
TÍAS INDIVIDUALES POR LOS TRATADISTAS EN SUS DIFERENTES OBRAS, 

PARA MONTIEL y DUARTE. LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES •soN -
LOS DERECHOS CARDINALES QUE EL HOMBRE POR EL SOLO HECHO DE SERLO~ 

TIENE Y HA DE TENER, SIEMPRE ASÍ COMO LOS MEDIOS FORMULADOS EN LA 
LEY FUNDAMENTAL, PARA ASEGURAR EL GOCE DE ESTOS DERECHOS, SON LOS 
QUE PROPIAMENTE SE LLAMAN GARANTÍAS INDIVIDUALES•, (28 ) 

C 28) MoNTIEL v DuARTE, ISIDRO. Qp, C1T. PÁG. 6 
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ALFONSO Noq1EGA c., MENCIONA QUE LAS GARANTÍAS INDIVIDUA 
LES SON: 11 DERECHOS DEL HOMBREu, SOSTENIENDO QUE ESAS GARANTÍAS -
SON "DERECHOS NATURALES INHERENTES A LA PERSONA HUMANA EN VIRTUD_ 
DE SU PROPIA NATURALEZA V DE LA NATURALEZA DE LAS COSAS QUE EL E2 
TADO DEBE DE RECONOCER, RESPETAR Y PROTEGER, MEDIANTE LA CREACIÓN 
DE UN ORDEN JURÍDICO Y SOCIAL QUE PERMITE EL DOBLE DESENVOLVIMIE~ 
TO DE LA PERSONA DE ACUERDO CON SU PROPIA Y NATURAL VOCACIÓN IND! 
V 1 DUAL Y SOC 1AL 11

, ( 29 ) 

JELLINEK LOGRA EFECTUAR UNA CLASIFICACIÓN DE "GARANTÍÁS_ 
DE DERECHO PúBLICO EN GARANTÍAS SOCIALES, GARANTÍAS POLÍTICAS Y -
JURÍDICAS; NO APORTANDO EN DE~INITIVA NINGÚN ELEMENTO EXTRA PARA_ 
COMPRENDER EL SIGNIFICADO DE GAR~NTÍA INDIVIDUAL", 

HANS KELSEN EN SU OBRA "TEORÍA GENERAL DEL DERECHO Y 
DEL ESTADO ", MENCIONA A LAS GARANTÍAS DE LA CONSTITUCIÓN Y LAS - · 
IDENTIFICA CON·LOS PROCEDIMIENTOS Y MEDIOS PARA ASEGURAR EL IMPE
RIO DE LA LEY FUNDAMENTAL FRENTE A LAS NORMAS JURÍDICAS SECUNDA-
RIASN, (30)~ 

.F1x ZAMUDIO MENCIONA ; "sdLO PUEDEN ESTIMARSE COMO VERD!, 
DERAS GARANTÍAS LOS MEDIOS JURÍDICOS QUE HACE EFECT.IVOS LOS MAND! 
TOS CONSTITUCIONALES, ACLARANDO. QUE PARA EL EXISTEN DOS ESPECIES_ 
·DE GARANTÍAS: LAS FUNDAMENTALES (INDIVIDUALES, SOCIALES E INST! 
TUCIONALES), LAS DE LA CONSTITUCIÓN .PARA LOS M~TODOS PROCESALES.!. 
REPRESIVOS Y RE.PARADORES QUE DAN EFl!C<flVIDAD A LOS MANDATOS FUND!, 
MENTALES CUANDO SON DESCONOCIDOS, VIOLADOS O EXISTE INCERTIDUMBRE 
RESPECTO A SU FORMA O CONTENIDO", ( 31) 

. (29). NORIEGA C,, ALFONSO, CITADO POR BURGOA, 0P, CIT. PÁG, 109. 
(30) KELSEN, HANS, CITADO POR BuRGOA. OP. C1T. PÁG. 161 
(31) Z~MUD10. F1x. C1TAD0 POR BuRGoA. OP, C1T, PÁG. 161. 
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EN TODA CONSTITUCIÓN DEBEN DISTINGUIRSE DOS PARTES FUND~ 
MENTALES: LA PARTE ÜOGM~TICA Y LA PARTE ÜRGÁNICAtt, 

EN CUANTO.A LA PRIMERA, SU FUNCIÓN ES DAR CUENTA AL PUE
BLO DE LAS GARANT(AS INDIVIDUALES QUE CONSAGRA DICHA CONSTITUCIÓN, 
QUE VALEN PARA TODAS LAS AUTORIDADES YA SEAN DE CARÁCTER FEDERAL 
LOCAL, EN ALGUNAS OCASIONES VARIAS CONSTITUCIONES LOCALES SE To-
MAN EL TRABAJO DE T~ANSCRIBIR LITERAL Ó TEXTUALMENTE, LOS ARTÍCU
LOS DE LA CONSTITUCIÓN FEDERAL, Y EN ÉSTAS BASTA DECIR QUE ES UNA 
LABOR POCO FRUCTÍFERA, YA QUE SI SE CUENTA CON LA CARTA MAGNA FE
DERAL, NO INTERESA ANOTAR TEXTUALMENTE EN LA CONSTITUCIÓN LOCAL, 
A NO SER CON FINES POLÍTICOS, SOCIALES Ó ESTÉTICOS, 

EN LO QUE RESPECTA A LAS GARANTfAS SOCIALES, LA MAYORÍA_ 
IMPLICA RESTRICCIONES A LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, POR LO QUE É~ 

TAS NO PUEDEN SER AUMENTADAS NI REDUCIDAS EN NÚMERO A LAS QUE co~ 
SAGRA NUESTRA LEY FUNDAMENTAL, 

LA PARTE ÜRGÁNICA DETERMINA CLARAMENTE LA DIVISIÓN DE PQ 

DERES, CUIDANDO EN TODO MOMENTO SU EQUILIBRIO, Y ADEMÁS EXPRESA-
MENTE LAS FACULTADES DE CADA UNO DE ELLOS, LAS LIMITACIONES QUE ~ 

POSEEN Y SOBRE .TODO CUESTIONES DE SOBERANÍA DENTRO D~ LA CoNSTIT.!:[ 
CldN, RIGIDEZ DE LA MISMA, ETC, 

TALES DERECHOS SE CLASIFICAN TÉCNICAMENTE EN DOS CATEGO
RÍAS: DERECHOS DEL INDIVIDUO AISLADO Y DERECHOS DEL INDIVIDUO -
RELACIONADO CON OTROS INDIVIDUOS, TODOS SON DERECHOS DE LA PERS~ 
NA FRENTE AL ESTADO, MIENTRAS QUE LA PRIMERA CATEGORfA COMPRENDE_ 
DERECHOS ABSOLUTOS: ~9MO ~IBERTAD DE CONCIENCIA, LIBERTAD PERSO
NAL PROTEGIDA CONTRA DETENCIONES ARBITRARIAS, ETC, EN TANTO QUE 
LA SEGUNDA CLASE, CONTIENE DERECHOS INDIVIDUALES QUE NO QUEDAN EN 
LA ESFERA PARTICULAR, SINO QUE ~L TRADUCl~SE EN MANIFESTACIONES -
SOCIALES REQUIEREN LA INTERVENCIÓN ORDENADORA Y LIHITADORA DEL E§. 
TADO, EJEMPLO, LO TENEMOS EN LA LIBERTAD DE CULTOS, DE ASOCIA- -
CIÓN, DE ~EUNldN, ETC, 
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C' •. ~SI~ICA~IC': 9E 1_AS G1UAilTIAS IrlDIVIDUALES. 

DE ACUE~DO CON Bu~GOA ( 32 ) EN SU OBRA "LAS GARANTÍAS 
fNDIVlDUAL~S", LAS CLASIFICA BAJO DOS C~ITERIOS FUNDAMENTALES: 

A) DESDE EL PUNTO DE VISTA FO~MAL DE LA OBLIGACIÓN ESTA-
TAL QUE SURGE DE LA RELACIÓN QUE IMPLICA GARANTÍA INDIVIDUAL, 

B) DESDE EL PUNTO DE VISTA DE LA NATURALEZA FORMAL, DESDE 
EL PUNTO DE VISTA D2L CONTENIDO MISMO DE LOS DERECHOS PÜBLICOS SUB
JETIVOS QUE DE LA MENCIONADA RELACIÓN SE FORMAN EN BENEFICIO DEL Sy 
JETO ACTIVO Ó GOBERNADO, 

A>.- DESDE EL PUNTO DE VISTA FORMAL. 

LA OBLIGACIÓN ESTATAL PUEDE TRADUCIRSE EN UNA ACTITUD NE
GATIVA ~NO HACER- ACTITUD POSITIVA -EN HACER-, EN FAVOR DEL Go-

. BERNADO POR PARTE DE LAS AUTORIDADES DEL ESTADO, 

NEGATIVA EN TANTO QUE IMPONE EL ESTADO SUS DIVERSOS Ó~GA
NOS UN ºNO HACER#, UNA ABSTENCIÓN, UNA CONDUCTA PASIVA DE NO VIOLA~ 
DE NO VULNERAR, DE NO PROHIBIR, ETC, 

POSITIVA, CUANDO LA AUTORIDAD ESTATAL ESTÁ OBLIGADA A REA 
LIZAR EN FAVOR DEL SUJETO ACTIVO UNA SERIE DE PRESTACIONES, HECHOS, 
ACTOS 6 DESEMPEÑAR UN COMPORTAMIENTO ACTIVO, MEDIANTE LA OBSERVA- -
CIÓN DE CIERTOS REQUISITOS 6 FORMALIDADES LEGALES 6 ADMINISTRATIVO~ 

B >.- DESDE EL PUNTO DE V 1 STA DE '-A NATURA'. E ZA FORMAL. 

DENTRO DE ESTE SEGUNDO GRUPO, TAMBI~N LLAMADA$. GARANTÍAS_ 

~A!E~I~L§S~ ~O~Q~E_C~N~l~T§N_E~ §L_C~N!E~l~O_D~L_D~R§C~O- _ ~U~J~Ti 

< 32 ) BuRGOA, IGNACIO. OP. C1T. PÁG, 190. 
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VO PÚBLICO QUE PA~A EL GOBERNADO SE DERIVA DE LA RELACIÓN JURÍDI~ 
CA, ÉSTAS PU2DEN SER DE: IGUALDAD, DE LIBERTAD, DE PROPIEDAD, 
y DE SEGU~IDAD JURÍDICA. 

BAJO ÉSTA SEGUNDA CLASIFICACIÓN, LAS ESTUDIAREMOS EN FO[ 
MA BREVE, 

GARANTIAS DE IGUALDAD. 

LA IGUALDAD, DESDE UN PUNTO DE VISTA JURÍDICO, SE MANI-
FIESTA EN LA POSIBILIDAD Y CAPACIDAD DE QUE VARIAS PERSONAS NUMÉ
RICAMENTE INDETERMINADAS, ADQUIER~N LOS DERECHOS Y CONTRAIGAN LAS 
OBLIGACIONES DERIVADAS DE UNA CIERTA Y DETERMINADA SITUACIÓN EN -
QUE SE ENCUENTRAN, 

ARTICULO PRIMERO. 

ARTÍCULO PRIMERO,- CONSIDERA POSIBILITADOS Y CAPACES A t 
TODOS LOS HOMBRES, SÍft EXCEPCIÓN DE SER TITULARES DE LOS DERECHOS 
SUBJETIVOS PÚBLICOS INSTITUÍDOS POR LA PROPIA LEY FUNDAMENTAL, 

• 
ARTICULO SEGUNDO. 

ARTÍCULO SEGUNDO,- ESTA GARANTÍA IMPONE A LAS AUTORIDA-
DES Y AL ESTADO, LA OBLIGACIÓN NEGATIVA DE NO REPUTAR A NADIE CO
MO ESCLAVO, SINO COMO PERSONA JURÍDICA: O SEA, COMO SUJETO CAPAZ 
Y SUCEPTIBLE DE ADQUIRIR DERECHOS Y CONTRAER OBLIGACIONES, 

ARTICULO CUARTO. 

ARTÍCULO CUARTO,- POR DECRETO DE FECHA 27,DE DICIEMBRE -
DE 1974, Y PUBLICADO EN EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, ÉSTE_ 
ARTÍCULO CONSAGRA LA IGUALDAD JURÍDICA DEL HOMBRE Y DE LA MUJER,_ 
ANTES HABÍA CONSAGRADO LA LIBERTAD DE TRABAJO, 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO, 

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO,- TODOS LOS HOMBRES DE LA REPÚ-
BLICA MEXICANA, ~STAMOS COLOCADOS EN UNA SITUACIÓN DE IGUALDAD SQ 
CIAL. TODO MEXICANO COMO PERSONA HUMANA POSEE tos MISMOS DERE~ -
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:HOS Y CAPACIDAD JURÍDICA, 

ARTICULO D:CIMO TERCERO. 

ARTÍCULO DÉCIMO TERCERO,- ESTE PRECEPTO CONTIENE DENTRO_ 
DE sf, VARIAS GA~ANTÍAS DE IGUALDAD, A SABER: 

A),- NADIE PUBDE SER JUZGADO POR LEYES PRIVATIVAS, POR 
LEY PRIVATIVA PODEMOS ENTENDER, AQU~LLAS QUE NO CUMPLEN CON SUS -
REQUISITOS ESCENCIALES, TALES COMO: ABSTRACTA, GENE~AL, IMPER
SONAL, INDETERMINADA, COATIVA, 

B),- NADIE PUEDE SER JUZGADO POR TRIBUNALES ESPECIALES._ 
Los TRI~UNALES NO SON CREADOS POR LA LEY QUE ESTABLECE LOS ÓRGA-
NOS JURISDICCIONALES ORDINARIOS Ó 6ENER~LES; SINO INSTITUÍDOS M[ 
DIANTE UN ACTO "SUl-GENER[S" (DECRETO, DECISIÓN ADMINISTRATIVA d_ 
LEGISLATIVA), 

TRIBUNALES ESPECIALES,- SE ENTIENDEN AQU~LLOS QUE SE • -
CREAN EXCLUSIVAMENTE PARA CONOCER EN UN TIEMPO CIERTOS DELITOS, -
Ó RESPECTO DE DETERMINADOS DELINCUENTES, 

C),- NINGUNA PERSONA Ó CORPORACIÓN PUEDE TENER FUERO, 
[NVESTIGANDO EL CONCEPTO DE FUERO COMO UNA CIRCUNSTANCIA 

ANTIGUALITARIA, ENCONTRAMOS QUE SIGNIFICA "Tooo PRIVILEGIO ó PRE
RROGATIVA DE CUALQUIER ESPECIE Y CONTENIDO OTORGADO A ALGUNA PER
SONA 6 CORPORACIÓN MORAL", 6 BIEN COMO ANOTAt.JOAQUÍN EsCRICHE C! 
TADO POR BURGOA "CARTA DE PRIVILEGIOS Ó INSTRUMENTO DE EXCE.NCIO
NES, DE Gj\SELAS, CONCESIONES, DE GRACIAS,ftRCEDES~ FRANQUEZAS Y -
LIBERTADES", 

o),- NINGUNA PERSONA Ó CORPORACIÓN PUEDE GOZAR DE MÁS -
EMOLUMENTOS QUE LOS QUE SEAN COMPENSACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y 
EST~N FIJADOS POR LA LEY, 

ESTA GARANTÍA IMPIDE QUE EL ESTADO PUEDA ACORDAR EN BEN[ 
FICIO DE ALGÚN SUJETO 6 PERSONA MORAL UNA RETRIBUCIÓN ECONÓMICA -
NO FIJADA PREVIAMENTE POR LA LEY. 
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GARANTIAS D~ LIBERTAD. 
LA LIBE~TAD COMO FACULTAD PROPIA DE LA PERSONA HUMANA DE 

ELEGIR FINES Y MEDIOS VITALES, PRESENTA DOS ASPECTOS FUNDAMENTA-
LES: EN PRIMEq LUGAR, LA ESCOGITACIÓN DE OBJETIVOS VITALES Y DE_ 
CONDUCTOS PARA SU REALIZACIÓN, PUEDE TENER LUGAR INMINENTEMENTE~ 

ÉSTO ES, SOLO EN EL INTELECTO DE LA PERSONA INTERNA-OBJETIVA, 
TAMBIÉN CONOCIDA COMO LIBERTAD SUBJETIVA Ó PSICOLÓGICA, 

EN SEGUNDO TÉRMINO, COMO EL INDIVIDUO NO SE CONFO~MA CON 
CONCEBIR LOS FINES Y MEDIOS RESPECTIVOS PARA EL LOGRO DE SU BIEN
ESTAR !;l/iITAL S 1 NO QUE PROCURA DARLES OBJETI V 1 DAD EXTERNÁNDOLOS A_ 
LA REALIDAD, SURGIENDO ASÍ LA LIBERTAD SOCIAL: ÉSTA ES LA QUE IN
TERESA CUALITATIVAMENTE AL DERECHO, 

CUANDO LA ACTUACIÓN LIBRE HUMANA SE EJERCE EN UNA DETER
MINADA ÓRBITA Y BAJO UNA FORMA PARTICULAR. SE TIENE A LA LIBERTAD 
SOCIAL GENÉTICA QUE SE EJERCITA BAJO CIERTAS FORMAS Y EN UNA ESF~ 
RA DETERMINADA QUE CONSTITUYEN ASPECTOS DE LA LIBERTAD GENÉRICA ~ 
DEL INDIVIDUO. O SEA, MODOS Ó MANERAS DE ACTUAR, 

No OLVIDEMOS QUE LA LIBERTAD SE CONFIGUqA EN UN ELEMENTO 
INSEPARABLE DEL INDIVIDUO. Sf SE SEPARA1 NO PODRÍA ALCANZAR SUS -
PROPIOS FINES QUE PERSIGUE, 

GARANTIAS ESPECIFICAS DE LIBERTAD. 

ARTÍCULO Qu1N~o.- LIBERTAD DE TRABAJO, 
Es LA FACULTAD QUE TIENE EL INDIVIDUO DE ELEGIR LA OCUP~ 

CIÓN QUE MÁS LE CONVENGA PARA CONSEGUIR SUS FINES VITALES: ES EL 
ELEMENTO JNDISPENSABLE PARA EL LOGRO DE SU FELICIDAD Ó BIENESTAR, 

ARTÍCULO SEXTO,- LA LIBRE EXPRESIÓN DE IDEAS, 

LA LIBRE MANIFESTACIÓN DE IDEAS, PENSAMIENTOS. OPINIONES. 
CONSTITUYEN UNO DE LOS FACTORES INDISPENSABLES PARA EL PROGRESO -
CULTURAL, POLÍTICO Y SOCIAL, 
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~A GARANTÍA INDIVIDUAL COHfENIDA, SE CO~TRAE A LA MANIFE! 
TACIÓN Ó EMISIÓN VE¡BAL Y O~AL DE L~S IDEAS EN CONVE1SACION2S, DIS-
cu,¡sos, POL~MICAS. CONF~~EN::IAS. ETC. 

A~T(CULO S~PTIMO.- LIBERTAD DE !M?~ENTA. 

SE CONSAG~A LA LIBE1TAD DE IMPRENTA COMO UNA GARANTÍA ES
PEC(FICA A T,1AVÉS DE LA PREVENCIÓN DE QUE ES INVIOLABLE LA LIBE'HAD_ 
DE ESCRIBI~ Y PUBLICA~ ESCRITOS SOB~E CUALQUIE~ MATE~IA, 

ART(CULO ÜCTAVO,- EL DERECHO DE PETICIÓN, 

BURGOA LA CLASIFICA COMO GARANTÍA DE l~UALDAD, EN TANTO -
QUE OTROS AUTORES LA UBICAN DENTRO DE LAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JU
RÍDICA, CONSIDERAMOS QUE POSEE ELEMENTOS DE AMBAS GARANTÍAS, 

uLA GARANTÍA QUE CONSAGRA ESTE ARTÍCULO NO SE TRADUCE EN_ 
EL RESPETO AL DERECHO DE PETICIÓN, SINO EN LA OBLIGACIÓN POR PARTE -
DEL ESTADO DE CONTESTAR POR ESCRITO AL PETICIONARIO EN BREVE PLAZO,_ 
Es DECIR LA PETICIÓN ES APENAS EL MEDIO NECESARIO, EL PRESUPUESTO lli 
DISPENSABLE PARA QUE SE ALCANCE LA PROTECCIÓN DE LA GARANTÍA NO ES -
DE LIBERTAD COMO LO ESTIMA BURGOA, SINO DE SEGURIDAD JURÍDICA,,,n - • 
( 33 ), 

ARTÍCULO NOVENO,- LIBERTAD DE REUNIÓN Y DE ASOCIACIÓN, 

EL DERECHO SUBJETIVO PÚBLICO SE TRADUCE EN LA OBLIGACIÓN_ 
NEGATIVA DE PARTE DE ÉSTE, DE NO COARTAR EL DERECHO DE ASOCIARSE Q -

REUNIRSE EN LOS TÉRMINOS APUNTADOS CON ANTELACIÓN, 

REUNIÓN,- PERDURABILIDAD EFÍMERA, NO CONSTITUYE UNA ENTI
DAD DISTINTA DE CADA UNO DE SUS MIEMBROS QUE LA INTEGRAN, DESAPARECE 
TAN LUEGO COMO COLMA SUS FINES: EN .CAMBIO LA ASOCIACIÓN TIENE CIER
TA PERMANENCIA, TIENE UN FÍN MÁS Ó MENOS PERMANENlE, RAZÓN POR LA -
CUAL ES PERDURABLE Y SÍ CONSTITUYE UNA ENTIDAD DISTINTA DE LOS - - -
MIEMBROS QUE LA FORMAN, 

(33) RAMÍREZ FoNSECA, FRANc1sco. Qp, C1T. PÁG: 60. 
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ARTÍCULO D~CIMO,- LIBERTAD DE POSESIÓN DE Po~TACIÓN DE -
ARMAS, 

LA LIBERTAD DE POrtTAq ARMAS ELEVADAS AL RANGO DE GARAN-
TÍA INDIVIDUAL. LA GARANTÍA ESPECÍFICA DE LIBERTAD CONSISTE, PUES, 
EN EL DERECHO OPONIBLE AL ESTADO, DE POSEER Y PORTAR A~MAS DE - ~ 
CUALQUIER CLASE CON VISTAS A LA SEGURIDAD PERSONAL Y A LA LEGÍTI~ 
MA DEFENSl, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO CUARTO.- LIBERTAD RELIGIOSA, 

COMO GARANTÍA ESPECÍFICA SE CONTIENE EN LA PREVENCIÓN DE 
QUE TODO HOMBRE ES LIBRE PARA PROFESAR LA CREENCIA RELIGIOSA QUE_ 
MÁS LE AGRADE Y PA~A PRACTICAR LAS CEREMONIAS, DEVOCIONES Ó ACTO_ 
DEL CULTO RESPECTIVO, 

AnfCULO VIGÉSIMO QulNTO.- LIBERTAD DE CIRCULACIÓN DE CQ. 
RRESPONDENCIA, 

TODA AUTORIDAD TIENE LA OBLIGACIÓN NEGATIVA. DE NO REGI~ 
TRAR,. ESTO ES, DE NO INSPECCIONAR LA CORRESPONDENCIA DE CUALQUIER 
INDIVIDUO, y, POR MAYORÍA DE RAZÓN. DE NO. CENSURARLA O PROHIBIR -
SU CIRCULACIÓN, 

ARTÍCULO VIGÉSIMO OcTAvo.- LA LIBRE CoNcuaRENCIA, 

LA LIBRE CONCURRENCIA ES EL EFECTO (ÓGICO DE LA LIBERTAD 
DE TRABAJO, QUE CONSAGRA EL A~Tf CULO CUARTO, AL ESTABLECER QUE TQ 
DO INDIVIDUO PUEDE DEDICARSE A LA ACTIVIDAD QUE MÁS LE ACOMODE, 

"LA IDEA DE LIBRE CONCURRENCIA DESCARTA LA DEL EXCLUSl-
VISMO EN UNA FRACCIÓN ECONÓMICA, ESTO ES, IMPLICA LA PROHIBICIÓN_ 
DE QUE UNA PERSONA 6 UN GRUPO DE INDIVIDUOS DETERMINADOS TENGAN -
EL PRIVILEGIO 6 LA PRERROGATIVA DE DESPLEGAR UNA CIERTA ACTIVIDAD 
SIN QUE ÉSTA SEA SUSCEPTIBLE DE EJERCITARSE POR OTROS SUJETOS", 
( ~/J ) 

{3~) lDEH. PÁG. 150 
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ARTICULO TE~CERO. 

P~OPIAMENTE ESTE A~TÍCULO NO CONTIENE NINGUNA GAaANTfA -
INDIVIDUAL, EN ~EALIDAD SE HALLA UBICADO EN LA CONSTITUCIÓN PO~ -
CUESTIONES MERAMENTE HISTÓRICAS, YA QUE EN LA DE 1857 Y EN LA DE -
1917 ACTAS DE REFORMA DE 1934, ESTE ARTÍCULO CONTENÍA UN DERE-
CHO PÚBLICO SUBJETIVO INDIVIDUAL, YA OUE CONSIGNABA LA LIBERTAD DE 
ENSEÑANZA, ( 35 ) 

POR LO QUE ESTE ARTÍCULO SIN ESTAB~ECER PROPIAMENTE NIN
GUNA GA~ANTÍA, SEÑALA LA DIRECTRIZ QUE DEBE SEGUIR LA ENSEÑANZA, 

• 
( 35 ) BURGQA, IGNACIO. Qp, CIT. PAG. 458. 
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GARANTIAS DE PROPIEDAD. 

PROPIEDAD ES EL PROTOTIPO DE DERECHO ~EAt, OPUESTO_ 
AL DERECHO PERSONAL Ó DE CRÉDITO, U4rTEORÍA TRADICIONAL ESTABL.E_ 
CÍA QUE EL DERECHO REAL ( ¿us IN RE ), SIGNIFICABA UNA RELACl6N_ 
ENTRE UNA PERSONA Y UNA COSA. 

· SEGÚN LA TEORÍA.CLÁSICA Ó TRADICIONAL EL DERECHO-~ 
REAL SE EJERCE DIRECTAMENTE SOBRE LA COSA QUE CONSTITUYE EL OBJs 
TO DEL DERECHO, ESTO ES, SIN NINGÚN INTERMEDIARIO, 

AHORA BIEN, LA TEORÍA MODERNA, ESTABLECE QUE EL DE
RECHO REAL IMPLICA UNA RELACIÓN DE ENTRE UN INDIVIDUO DETERMINA
DO (SUJETO ACTIVO) Y UN SUJETO PASIVO UNIVERSAL INTEGRADO POR TQ 

DOS LOS HOMBRES, EL CUAL TIENE EL DEBER DE RESPETAR ESE DERECHO, 
ABSTENIÉNDOSE DE VULNERARLO O VIOLARLO, 

BURGOA CONSIDEqA EN SU TEXTO QUE LA PROPIEDAD ªEN -
GENERAL SE REVELA COMO UN MODO DE AFECTACIÓN JURÍDICA DE UNA CO
SA A UN SUJETO, BIEN SEA ÉSTE FÍSICO 6 MORAL, PRIVADO Ó PÚBLICO. 
( 36 ) 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. 

EN ESTE PRECEPTO SE CONTIENE EL FUNDAMENTO CONSTITJ! 
CIONAL DE LA P~OPIEDAD INMOBILIARIA COMO OEqECHO SUBJETIVO PÚBL! 
CQ, ESPECÍFICAMENTE EN EL PRIMER PÁRRAFO, EL CUAL DECLARA: 

nLA PROPIEDAD DE LAS TIERRAS Y AGUAS COMPRENDIDAS -
DENTRO DE LOS LÍMITES DEL TERRITqRIO NACIONAL, CORRESPONDE ORIGl 
NARIAME·NTE A LA NACl6N, LA CUAL HA TENIDO Y TIENE EL DERECHO DE_ 
TRANSMITIR EL DOMINIO DE ELLAS A LOS PARTICULARES CONSTITUYENDO_ 
LA PROPIEDAD PRIVADA",. ( 37 ) 

(36) IBIDEM. PÁG. 4711, 

(37) A~TfCULO 27 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UN! 
DOS MEXICANOS, 
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EL CONCEPTO DE PROPIEDAD O~lGINARIA uEQUIVALE EN REALIDAD 
A LA IDEA DE DOMINIO EMINENTE, O SEA, A LA IMPERIO, SOBERANfA 6 AUTQ 
RIDAD QUE EL ESTADO COMO PERSONA POLÍTICA Y JURÍDICA EJERCE SOBRE LA 
PARTE FÍSICA INTEGRANTE DE SU SE~: EL TERRITORIO, 

LA GARANTÍA DE PROPIEDAD DERIVA DE LA MANIFESTACIÓN DE 
QUE LA NACIÓN HA TENIDO, V TIENE EL DERECHO DE TRANSMITIR EL DOMINIO 
DE ELLAS A LOS PARTICULARES, CONSTITUYENDO LA PROPIEDAD PRIVADA, 

GARANTIAS DE S~GURIDAD JURIDICA. 
DENTRO DE UN RtGIME~ DE DERECHO, DENTRO DE UN SISTEMA JU

RÍDICO PLENAMENTE DETERMl~ADO, COMO EL NUESTRO, EN LAS RELACIONES DE 
SUPRA AsuBo:mlNACIÓN QUE SUCEDE ENTRE REPRESENTANTES DEL ESTADO y GQ 

BERNADOS QUE DESARROLLAN MÓLTIPLES ACTOS IMPUTABLES AL PODER PÓBLIC~ 
QUE NECESARIAMENTE AFECTARÁN LA ESFERA JURÍDICA DEL GOBERNADO, 

AHORA BIEN, ESE ACTUAR DE LA ENTIDAD PÓBLICA, DEBE OBEDE
CER, DEBE RESPEfAR A DETERMINADAS FÓR~ULAS JURÍDICAS; DEBE SATISFA-
CER PLENAMENTE CIERTOS REQUISITOS, ES DECIR CE~IRSE A UN CONJUNTO DE 
MODALIDADES JURÍDICAS, SIN CUYA OBSERVANCIA LLEGARÍAMOS A ESTADOS TQ 

TALITARIOS, 

EsA AFECTACIÓN POR PARTE DEL PODER PÓBLICO DE LA AUTORl-
DAD DEBIDAMENTE CONSTITUÍDA A LA ESFERA DEL GOBERNADO Y QUE INELUDI
BLEMENTE DEBE T~ADUCl~SE. DEBE PLASMARSE EN UNA SERIE DE REQUISITOS, 
DE CONDICIONES, DE ELEMENTOS, ES LO QUE VIENE A CONSTITUIR, LAS GA-
RANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA QUE EN ESTE MOMENTO PROCEDEMOS A SU E! 
TUDIO: 

PARA EL INSIGNE TRATADISTA IGNACIO B~RGOA "ESTAS - -
IMPLICAN, EN CONSECUENCIA, EL CONJUNTO GEHERAL DE CONDICIONES, 
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REQUISITOS, ELEMENTOS O CIRCUNSTANCIAS P1EVIAS A QUE DEBE SUJE·
TA~SE UNA CIERTA AUTORIDAD ESTATAL PA~A GENERAR UNA AFECTACIÓN • 
VÁLIDA DE DIFERENTE (NDOLE EN LA ESFERA DEL GOBERNADO, INTEGqADO 
POR EL USUHMUHª DE sus DEqECHOS SUBJETIVOS, POR ENDE UN ACTO DE 
AUTORIDAD QUE. AFECTE EL ÁMBITO JURÍDICO PARTICULAR DE UN INDIVI: 
DUO COMO GOBERNADO, SIN OBSERVA~ DICHOS REQUISITOS, CONDICIONES, 
ELEMENTOS O CIRCUNSTANCIAS PREVIAS, NO SERÁ VÁLIDO A LA LUZ DEL_ 
DERECHO#, ( 38 ) 

ESTAS GARANTÍAS A DIFERENCIA DE LAS QUE HEMOS ESTU
DIADO Y QUE OSTENTAN UNA NATURALEZA NEGATIVA: ÉSTAS SON EMINEN
TEMErlTE POSITIVAS YA QUE TRADUCEN, NO EN UN MERO RESPETO Ó UNA IT 

ABSTENCIÓN DE VULNERAR. SINO EN EL CUMPLIMIENTO EFECTIVO DE ro-
DOS AQUÉLLOS REQUISITOS, CONDICIONES, ELEMENTOS 6 CIRCUNSTAN·.-
CIAS, ETC,., CUYA OBSERVANCIA SEA JURÍDICAMENTE NECESARIA PARA -
QUE UN ACTO DE AUTORIDAD PRODUZCA VÁLIDAMENTE LA AFECTACIÓN PAR
TICULAR, EN LA ESFERA DEL GOBERNADO QUE ESTÁ DESTINADO A REALl·
ZAR, 

LA JUSTICIA ES Y DEBE SER LA FINALIDAD DEL GOBIERNO, 
y es. y DEBE SER LA FINALIDAD DE LA SOCIEDAD CIVIL: DE ALCANZA!! 
LA DEPENDE LA SUBSISTENCIA DE LA LIBERTAD, 

ARTICULO DECIMO QUINTO. 
EL ESPÍRITU DE ESTE ARTÍCULO SE MANIFIESTA EN nLE -

ESTÁ VEDADO AL ESTADO MEXICANO LA CELEB~ACIÓN DE TRATADOS A CUYA 
VIRTUD SE COMPROMETE A ENTREGAR A GOB 1 ERNOS A REOS POL (TI COS Ó -
DELINCUENTES DEL ORDEN COMÚN, QUE HAYAN TENIDO LA CALIDAD DE ES
CLAVOS EN EL PAÍS DONDE DELINQUIERON, ASÍ COMO LA DE AQUÉLLOS -
QUE LE BRINDEN LA OPORTUNIDAD DE SOLICITAR LA EXTRADICIÓN,:A GO
BIERNOS EXTRANJEROS, DE REOS POLÍTICOS MEXICANOS, 

(38) PAJRGOA, IGNAC10. (P, Crr. PAG. 516. 
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~RTICU~O DECl~O SEPTIXO. 
9E ACU~qoo A LA APqECIACIÓN DE BURGOA, ( 39 ), ESTE 

ARTÍCULO POSEE TRES GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA, 

l) NADIE PUEDE SER APRISIONADO POR DEUDAS DE CARÁ~ 
TER ?U~AMENTE CIVIL, 

JIQ NINGUNA PERSONA PUEDE HACERSE JUSTICIA POR SÍ_ 
MISMA, NI EJERCER LA VIOLENCIA PARA RECLAMAR SU DERECHO: 

Ill) Los TRIBUNALES ESTARÁN EXPEDITOS PARA ADMINI! 
TRAR JUSTICIA EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY, 

DE CONFORMIDAD CON EL MAESTRO RAMÍREZ rONSECA, DE-~ 
CLARA QUE Ú~ICAMENTE ESTE ARTÍCULO POSEE DOS GARANTÍAS INDIVIDU~ 

LES: 

A) NADIE PUEDE SER APRISIONADO POR DEUDAS DE CARÁf 
TER PURAMENTE CIVIL: NINGUNA PERSONA PUEDE HACERSE JUSTICIA POR 
SÍ MISMA, NI EJERCER LA VIOLENCIA PARA RECLAMAR SU DERECHO, 

B) Los TRIBUNALES ESTARÁN EXPEDITOS PARA ADMINIS-
TRAR JUSTICIA EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS QUE FIJE LA LEY, (40 ) 

ARTICULO DECIMO OCTAVO. 
UNA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA QUE SE MATERIAL! 

ZA YA EN EL PRESUNTO RESPONSABLE, INDICIADO·· ACUSADO 6 PROCESADO, 
ES LA QUE SE REFIERE A QUE EL Sl[IO DE LA PRISIÓN PREVENTIVA SE
RÁ DISTINTA'DEL QUE SE DESTINARE PARA LA EXTINCIÓN DE LAS PENAS~ 

(39) lBIDEM, PÁG. 640. 
C40) RAMf~Ez FoNsEcA, F~ANc1sco, Qp, C1T. PÁG. 103. 
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LA PRISIÓN PREVENTIVA PRESUPONE LA APREHENSIÓN, SI 
SE TRATA DE DELITO QUE TENGA SEÑALADA PENA CORPORAL, ES EVIDENTE -
QUE NO HA LUGAR A PRISIÓN PREVENTIVA CUANDO LA PENA PREVISTA PARA -
EL: DELITO DE QUE SE TRATA SEA DISTINTA A LA CORPORAL", 

LA SEGUNDA PARTE DEL ARTÍCULO 18, ESTABLECE QUE LOS 
GOBIERNOS DE LA FEDERACIÓN, ORGANIZARÁN EL SISTEMA PENAL, BAJO LA -
BASE. DEL TRABAJO, CAPACITACIÓN Y LA EDUCACIÓN COMO MEDIOS PARA LA·
READAPTACIÓN SOCIAL DEl DELINCUENTE", 

ADEMÁS APOYA LA.SEPARACIÓN EN LOS CENTROS DE READAt 
· TACIÓN DE HOMBRES Y MUJERES POR CUESTIONES OBVIAS, 

·.· .. 

LA TERCERA PARTE ESTABLECE QUE LA MAYOR POTENCIAL! 
DAD .ECON~MICA DE LA FEDERACIÓN, HACE POSIBLE QUE LOS REOS SENTEN-
CIADO~ POR DELITO DE ORDEN CoMaN, EXTINGAN su CONDENA EN ESTABLEC! 
HIENTOS QUE BRINDEN MAYOR SEGURIDAD Y QUE CUMPLAN DE REHABILITA- -
CIÓN QUE.EN LA MAYORÍA DE LAS VECES NO SE LOGRA EN PRISIONES LOCA
LES•, 

LA CUARTA PARTE EN. DONDE MENCIONA QUE LOS MENORES -
DELINCUENTES ENCUENTRAN EN LAS INSTITUCIONES ESPECIALES, LUGARES -
DIGNOS DONDE PUEDAN LOGRAR SU READAPTACIÓN, 

EL ARTfCULO EN ESTUDIO FU~ ADICIONADO CON UN QUINTO 
PÁRRAFO EN 1976 EN DONDE SE MENCIONA QUE PE~MITA EL TRASLADO AL TE-

. . .. 
RRITORIO NACIONAL, DE REOS MEXICANOS QUE CUMPLEN PENAS EN PAISES EX 
TRANJERos, Asf coMo EL DE EXTRANJERos·· A su PAfs oe ORIGEN CUANDO .: 
CUMPLAN SUS PENAS EN TERRITORIO NACIONAL, 

ARTICULO DECIMO NOVENO. 
Al. IGUAL QUE EL NUMERAL ANTERIOR CONTIENE GARANTÍAS 

DE SEGURIDAD JURÍDICA, 
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LA PRIMERA GARANT(A CONSISTE EN QUE NINGUNA DETEN-
CIÓN PODRÁ EXCEDER DE TRES D(AS, SIN QUE SE JUSTIFIQUE CON UN AUTO_ 
DE FORMAL PRISIÓN, DtCHO AUTO DEBERÁ SER DICTADO CUANDO LOS HECHOS 
QUE SE IMPUTEN TENGAN SEÑALADAS UNA PENA CORPO~AL EN LOS TÉRMINOS -
DE LOS ART(CULOS 16, PÁRRAFO SEGUNDO Y EL 18 PARTE PRIMERA, 

UNA SEGUNDA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, LA EN
CONT~AMOS EN LA EXIGENCIA DE LA COMPROBACIÓN DEL CUERPO DEL DELITO, 
ENTENDIENDO POR TAL, LA PLENA DEMOSTRACIÓN DE LA EXISTENCIA DE LOS_ 
ELEMENTOS DEL DELITO LEGAL, 

UNA MÁS, SE ENCUENTRA CONSIGNADA EN LA SEGUNDA PAR
TE DEL ART(CULO 19, QUE CONSISTE EN QUE TODO PROCESO DEBERÁ SEGUIR
SE FORZADAHENTE POR EL DELITO o DELITOS SEÑALADOS EN EL AUTO DE Foa 
MAL PRISIÓN, YA QUE SI EN LA SECUELA DEL PROCEDIMIENTO APARECIESE -
OTRO, DEBERÁ SER OBJETO DE ACUSACIÓN POR SEPARADO, SIN PERJUICIO DE 
QUE MÁS TARDE PUDIERA DECRETAR DE LA ACUMULACIÓN, 

LA PARTE FINAL DE ESTE ARTÍCULO, DISPENSA UNA GARAli 
TÍA DE SEGURIDAD PERSONAL AL ESTABLECER QUE SERÁN CORREGIDOS POR -
LAS LEYES Y REPRIMIDOS POR LAS AUTORIDADES TODO MALTRATAMIENTO EN~ 
LA APREHENSIÓN O EN LAS PRISIONES: TODA MOLESTIA QUE SE INFIERA ~r 
SIN MOTIVO LEGAL, Y TODA GABELA O CONTRIBUCIÓN EN LAS CÁRCELES, 

ARTICULO VIGESIMO. 
MIENTRAS QUE EN EL AUTO DE FORMAL PRISIÓN UNICAMEN

TE REQUIERE SE COMPRUEBE EL CUERPO DEL DELITO, EN TANTO QUE LA SEN
TENCIA CONDENATORIA PRESUPONE LA PLENA RESPONSABILIDAD DEL INCULPA
DO, PROCEDE LA LIBERTAD BAJO CAUCIÓN TRATÁNDOSE' DE DELITOS QUE ME-
REZCAN SER CASTIGADOS CON PENA CUYO TÉRMINO MEDIO ARITMÉTICO NO ~ -
EXCEDA A LOS CINCO AÑOS, 

ADEMÁS ESTE ART(CULO MARCA 10 FRACCIONES QUE MENCI~ 
NAN EN QUE MOMENTO SE PUEDE SOLICITAR LA LIBERTAD BAJO FIANZA, COMO 
SE FIJA SU MONTO, CIERTAS REGLAS PROCEDIMENTALES A SEGUIR DURANTE -
EL PROCESO, EL TIEMPO EN QUE SE DEBE SER PROCESADO, Y QUE POR FALTA 
DE HONORARIOS A DEFENSORES NO PODRÁ PROLONGARSE LA PRISIÓN, ENTRE -
OTRAS, 33. 



ARTICULO VIGESIMO_~~LMER~ 

ESTE PRECEPTO ABARCA DIVERSAS GARANT(AS ESPEC(FICAS 
DE SEGURIDAD ESPECÍFICA: 

A) LA IMPOSICIÓN DE LAS PENAS ES PROPIA Y EXCLUSIV~ 
MENTE DE LA AUTORIDAD JUDICIAL: PERO ES PRECISO ACLARAR QUE COMPETE 
A LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA EL CASTIGO DE LAS INFRACCIONES DE LOS 
REGLAMENTOS GUBERNATIVOS Y DE POLICÍA, 

TODO ELLO ES NECESARIO ACLARAR PARA DEJAR BIEN DEF! 
NIDO QUE QUEDAN EXCLU(DAS LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS Y LEGISL~ 
TIVAS, YA QUE ~STAS TIENEN UN CAMPO DE ACCIÓN TOTALMENTE DISTINTO A 
LAS JUDICIALES: SÓLO UN ÓRGANO JURISDICCIONAL EN SU ASPECTO FORMAL 
PUEDE APLICAR LAS PENAS, 

B) LA ÚLTIMA GARANTÍA INDIVIDUAL SE TRADUCE EN LA -
TITULARIDAD DE LA ACCIÓN PENAL EN MANOS DEL MINISTERI~ P~BLICO Y EN 
LA POLICÍA JUDICIAL, LA CUAL ESTAR~ BAJO LA AUTORIDAD Y MANDATO DE_ 
AQU~L, 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO, 
ESTE PRECEPTO PREVE~ DOS GARANTÍAS DE SEGURIDAD Ju-

RfDICA, 

f) QuEDAN PROHfBIDAS LAS PENAS DE MUTILACIÓN y DE -
INFAMIAS, LA MARCA, LOS AZOTES, LOS PALOS Y EL TORMENTO DE CUAL- -
QUIER ESPECIE, LA MULTA EXCESIVA, DE CONFISCACIÓN DE BIENES Y CUAL
QUIERA OTRAS PENAS INUStTADAS Y TRASCENDENTES, 

11) CONSAGRA EL DERECHO SUBJETIV0
1
PÚBLICO OPONIBLE 

AL ESTADO, DE NO SER PRIVADO DE LA VIDA SALVO EXCEPCIONES QUE LA -
PROPIA LEY SERALA, 



ARTICULO VIGESIMO T~RCERO. 
ESTE AqTfCULO PREVEÉ TRES GARANTÍAS INDIVIDUALES -

EN SU TEXTO: 

l) NINGÚN JUICIO CRIMINAL DEBERÁ TENER MÁS DE TRES 
INSTANCIAS, 

ll) NADIE PUEDE SER JUZGADO DOS VECES POR EL MISMO 
PELITO, YA SEA QUE EN JUICIO SE LE ABSUELVA Ó SE LE CONDENE, 

ESTA GARANTÍA PARA UNOS DE SEGURIDAD JURÍDICA,:Pi\'" 
RA OTROS DE IGUALDAD, PROCEDE DE CONFORMIDAD CON LA SUPREMA CORTE_ 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, CUANDO SE HAYA PRONUNCIADO EN UN JUICIO_ 
PENAL1. UNA SENTENCIA EJECUTORIADA, 

flJ) QUEDA PROHÍBIDA LA PRÁCTICA DE ABSOLVER DE --
INSTANCIA, 

. Tono JUICIO PENAL TERMINA EN SENTENCIA CONDENATO--
RIA d ABSOLUTORIA y EN ALGUNOS CASOS SE SOBRESEE. PERO LO QUE ES
TA" GARANTÍA PROTEGE ES LA QUE NINGUN JUICIO PUEDA QUEDAR EN SUSPE~ 
SO MIENTRAS NO APAREZCAN NUEVOS ELEMENTOS PARA CONTINUARLO", Es -
.DECIR, TODA AUTORIDAD JUDICIAL QUE CONOZCA. DE UN PROCESO PENAL Tlg 
NE LA OBLIGACIÓN DE PRONUNCIAR EN ÉSTE, UNA SENTENCIA ABSOLUTORIA_ 
,Ó CONDENATORIA, SEGÚN LAS CONSTANCIAS DE AUTOS y tos PRINCIPIOS Jg 
iHDICO;.LEGALES EN MATER 1 A PENAL, 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. 

ESTE PRECEPTO EN SU PRIMERA PARTE, DECLARA LA "IN
VIOLABILIDAD DEL DOMICILIOw, ES DECIR, CONSAGRA LA GARANTÍA DE SE
GURIDAD JURÍDICA PARA EL GOBERNADO,· EL 

0

DERECHO PÚBLICO SUBJETIVO '
DE OPONERSE A QUE EN TIEMPO DE PAZ, OCUPE SU CASA PARTICULAR UN -
MIEMBRO DEL EJÉRCITO E IMPONGA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, ALIMEN
TOS, ETC, 

EN SU SEGUNDA PARTE, DE IGUAL MANERA CONSAGRA UNA 
GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA, EN TIEMPO DE GUERRA LOS MILITARES_ 
ESTÁN FACULTADOS PARA EXIGIR A LOS GOBERNADOS CJERTAS DONACIONES Ó 
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?1~STA:IONES EN GENERAL, ~N fO~MA GRAfUÍTA Y EN CONTRA DE LA VOLUtt 
TAO D~ ÉSTOS, PE~O ESTÁ SU?EDITADA ESTA POSIBILIDAD AL CUMPLIMIEtl 
TO DE LA LEY MA~CIAL QUE AL RESPECTO SE DICTE, PARA CUMPLIR CABAL
M~NTE CON LO EXP~ESADO EN LOS ARTÍCULOS 14 Y 16 DE NUESTRA CARTA -
MAGNA, 

'-A SUSPENSION DE GARANTIAS INDIVIDUA1_ES. 

EN EL AaTÍCULO 28, SE DECLAPAN LAS Cl~CUNSTANCIAS ESPE-
CIALES, QUE DEBEN DE DARSE PARA CONFIGURA~ LA SUSPENSIÓN DE LAS G& 
~ANTÍAS INDIVIDUALES, 

2.2. LAS GARANTIAS SOCIAl_ES. 

ESTAS SURGEN CUANDO DETERMl~ADAS CLASES SOCIALES,, COLO
CADAS EN UNA SITUACIÓN ECONÓMICA INSUFICIENTE, CARENTE Y DEPLORA-
BLE• EXIGEN DEL ESTADO QUE ADOPTE, QUE AVALE CIERTAS MEDIDAS QUE_ 
PROTEJAN SUS INTERESES, SUS DERECHOS DE LA CLASE SOCIAL PUDIENTE Ó 
ECONÓMICAMENTE FUERTE, 

AL MOMENTO EN QUE EL ESTADO CREA DICHA TUTELA JURÍDICA A 
FAVOR DE LOS DESPOSEÍDOS, MEDIANTE CONDUCTAS NORMATIVAS, ES CUANDb 
SURGEN LAS. GARANTÍAS SOCIALES, 

Esros RAZONAMIENTOS NOS LLEVAN A DEFINIR QUE LAS GA~AN-
TÍAS SOCIALES SÓLO ES DABLE ENTRE SUJETOS COLOCADOS EN UNÁ SITUA-
CIÓN DETERMINAD~ SOCIAL, ECONÓMICA Ó JURÍDICA V ENTRE LOS QUE EXI! 
TEN NEXOS MATERIALES' DETERMINADOS, ESTABLECIDOS EN CUANTO AL PROC[ 
SO PRODUCTIVO, 

BURGOA CONCIBE A LA GARANTÍA SOCIAL, COMO UNA RELACIÓN -
JURÍDICA ENTRE DOS GRUPOS SOCIALES Y ECONÓMICOS DISTINTOS AL TRAB~ 
JADOR V EL CAPITALISTA, ( 41 ), 

los SUJETOS COMO SE HA PODIDO ADVERTIR. SON POR UN LADO_ 
LA CLASE TRABAJADORA,. QUE TIENE INjERENCIA EN EL PROCESO PROQUCTl
VO A TRAV~S DE SU ENERGÍA PE~SONAL Y EL CAPITALISTA QUE PARTICIPA_ 

~E~l~N~E_L~ ~T~L~Z~C~Ó~ ~E_L~S_B~E~E: ~E_L~S-C~A:e: :s_o~T~N~A~o:r 

(ql) BURGOA, IGNACIO • Qp, CIT. PÁG. 260. 
1 
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ESTA GARANTÍA SOCIAL BUSCARA EN TODO MOMENTO LA -
PRESERVACIÓN DE LA CLASE TRABAJADoqA: YA QUE LOS DERECHOS QUE SE -
REPUTAN EN ESTA RELACIÓN JUKÍDICA, SE ORIGINAN Y SE PLASMAN A FA-
VOR DE LOS TRABAJADORES Y LAS OBLIGACIONES CORREN A CARGO DE LA -
CLASE ECONÓMICA PUDIENTE Ó CAPITALISTA, 

No OLVIDEMOS QUE EL ESTADO EN ESTE TIPO DE GARAN-
TÍAS, NO QUEDARA EN EL MISMO PLANO DE LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, 
SINO QUE AHORA SU PAPEL SERA EL DE VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE TQ 

DAS LAS MODALIDADES JURÍDICAS Y ECONÓMICAS DE LA RELACIÓN DE DERE
CHO EN QUE SE OSTENTAN LAS PRER~OGATIVAS SOCIALES, 

RECORDEMOS QUE EL ESTADO PUEDE INTERVENIR NULIFl-
CANDO Ó ANULANDO CONTRATOS COLECTIVOS DE TRABAJO 6 CONTRATOS-LEY -
EN LOS CUALES SE CONTRAVENGAN LAS DISPOSICIONES LABORALES CONTENI
DAS EN EL ARTÍCULO 123 CONSTITUCIONAL, POSEYENDO PARA TAL EFECTO,_ 
FACULTADES IMPEDITIVAS, PREVENTIVAS~ SANCIONADORAS V FISCALIZADOr-• 
RAS, INTENGRANDOSE ASÍ EL INTERVENCIONISMO ESTATAL, 

PARA CONCLUIR, DIREMOS QUE NUESTRA CARTA MAGNA, S~ 
LO CONSAGRA COMO GARANTÍA SOCIAL, A LA QUE SE ENCUENTRA CONTENIDA_ 
EN EL ARTÍCULO 123 QUE REGLAMENTA LA MATERIA LABORAL, ALGUNOS TR! 
TADISTAS EN MATERIA CONSTITUCIONAL, PRETENDEN ENCONTRAR DOS MAS; .: 
UNA EN MATERIA EDUCATIVA {ARTÍCULO TERCERO), Y OTRA EN fJATERIA -
AGRARIA ( ARTÍCULO 27); PERO TRAS DE UN ANALISIS, SIGUIENDO LOS R! 
ZONAMIENTOS DE BURGOA, LLEGAMOS A LA CONVICCIÓN DE QUE NUESTRO. Cd
DIGO SUPREMO, NOS LAS DETERMINA COMO TALES, 
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3. GARANTIAS CONSAGRADAS EN LOS ARTICULO$ 14 Y 16 DE 
NUESTRA CARTA MAGNA. 

3.1. ARTICULO lq CO~STITUCIONAL. 

ESTE P~ECEPTO, VIENE A CONSTITUÍRSE EN LA PIEDRA ANGULAR 
DE NUESTqo TEMA DE T~SIS. POR LO QUE LE DEDICA~EMOS UN ESPECIAL -
TRATAMIENTO; EN LAS GARANTÍAS QUE NOS INTERESAN DE MANERA ESPE- -
CIAL, 

INICIAREMOS POR MENCIONAR QUE ES UN A~TÍCULO DEMASIADO -
COMPLEJO, YA QUE EN UN SOLO PRECEPTO, SE ENCUENT~AN CUATRO GA~AN-
T Í AS FUNDAMENTALES, TODAS ELLAS IMPORlANTES, DEPENDIENDO DE LA - -
APLICACIÓN QUE SE LES DESE~ DAR, LAS CUALES SE CITAN A CONTINUA- -
CIÓN: 

!).- LA lRRETROACTIVIDAD LEGAL. 
11),- LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, 
111),- LA GARANTÍA DE LEGALIDAD EN MATERIA JUDICIAL. CI

VIL (LATO SENSU), Y JUDICIAL ADMINISTRATIVA, 
IV),- LA GARANTÍA DE LEGALIDAD EN MATERIA JUDICIAL PE--. 

NAL, 

I>. GARANTIA DE LA IRRETROACTIVIDAD DE LAS LEYES, 

Nos CONCRETAREMOS, A MENCIONAR TEXTUALMENTE LA DECLARA-
~IÓN QU~ SE VI~RTE EN EL PRl~ER PÁRRAFO: 

11 A N 1 NGUNA '-EY SE DARÁ EFECTO RETROACTI vo, EN PERJU I c 1 º
. D~ PERSONA ALGUNA", 

II>.- GARANTIA DE AUDIENCIA~ 

SIN LUGAR A DUDAS, ~STA GARANTÍA FUNDAMENTAL, SE ERIGE -
COMO UNA DE LAS MÁS PREPONDERANTES DE NUESTRO SISTEMA JURÍDICO, YA 
QUE EN ELLA SE FUNDAMENTA EL PRINCIPAL MEDIO DE DEFENSA DEL CIUDA
DANO FRENTE A LOS ACTOS DEL PODER PÚBLICO, 
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EL SEGUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14, DECLARA: 

"NADIE PUEDE SER P~IVADO DE LA VIDA, DE LA LIBER-
TAD, DE SUS POSESIONES, PROPIEDADES, 0 DERECHOS, SINO MEDIANTE JU! 
CIO SEGUIDO ANTE LOS TRIBUNALES, PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, EN EL -
QUE SE CUMPLAN LAS FORMALIDADES ESCENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y 
CONFORME A LAS LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO", 

EN ÉSTE PÁRRAFO, PODEMOS ADVERTIR EN SU CONTENIDO, 
CUATRO GARANTÍAS ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD JU~ÍDICA: 

A) LA DE QUE EN CONTRA DE LA PERSONA, A QUIEN SE_ 
PRETENDA PRIVAR DE ALGUNO DE LOS BIENES JURÍDICOS TUTELADOS POR D! 
CHA DISPOSICIÓN CONSTITUCIONAL, SE SIGA UN JUICIO, 

B) Que TAL JUICIO SE SUBSTANCIA ANTE TRIBUNALES -
PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, 

c) Que EN EL MISMO SE OBSERVAN LAS FORMALIDADES -
ESCENCIALES DEL PROCEDIMIENTO, 

D),- Que EL FALLO 6 RESOLUCIÓN SE DICTE CONFORME_ 
A LAS LEYES EXISTENTES CON ANTELACIÓN AL HECHO 6 CIRCUNSTANCIA QUE 
HUBIERE DADO MOTIVO AL JUICIO, 

DEBEMOS DEJAR CLARAMENTE ESTABLECIDO QUE ÉSTAS cu~ 

TRO GARANTÍAS ESPECÍFICAS DE SEGURIDAD JURÍDICA, CONFORMAN UNA UN! 
DAD, QUE AL VIOLARSE UNA, SE ESTAN VIOLANDO EN SU CONJUNTO A LA G~ 
RANTÍA DE AUDIENCIA QUE PROTEGE A LOS BIENES JURÍDICOS INTEGRANTES 
DE SU ESFERA JURÍDICA SUBJETIVA DE DERECHO, 

TITULARIDAD DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 
EL GOCE DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, CORRESPONDE A 

TODO SUJETO GOBERNADO, EN LOS TÉRMINOS DEL ARTÍCULO PRIMERO DE ~ ·
NUESTRA CARTA MAGNA, 
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AHORA BIEN, LA ACEPCIÓN GOBERNADO, ES EL SUJETO cg 
YO ESTADO JURÍDICO PERSONAL, ES SUSCEPTIBLE DE SER TOTAL Ó PARCIAh 
MENTE OBJETO DE ACTOS DE AUTORIDAD, CUYAS NOTAS PRINCIPALES SON: -
UNILATERALIDA~, IMPERATIVIDAD Ó IMPOSITIVIDAD Y COERCIBILIDAD, 

No OLVIDEMOS QUE EL T~RMINO GOBERNADO, SÓLO SE RE
TRAE A INDIVIDUOS, SINO A TODA PERSONA MORAL DE DERECHO PRIVADO 6_ 
SOCIAL Y A LOS ORGANISMOS DESCENT~ALIZADOS, 

ACTO DE AUTORIDAD CONDICIONADO POR LA GARANTIA DE_ 
AUDIENCIA. 
CACTO DE PRIVACION>. 

EL ACTO DE AUTORIDAD CON LAS CUALIDADES YA ESPEC.I
FICADAS, se PUEDE MANIFESTAR EN "ACTO DE PRIVACIÓN. y EN "ACTO DE_ 
MOLESTIA", 

POR LO QUE ~ESPECTA AL ARTÍCULO EN ESTUDIO, ÚNICA~ 

MENTE NOS REFERIREMOS AL "ACTO DE PRIVACIÓN". 

"LA PRIVACIÓN ES LA CONSECUENCIA Ó EL RESULTADO -
DE UN ACTO DE AUTORIDAD Y SE TRADUCE Ó PUEDE CONSISTIR EN UNA HER• 
MA Ó MENOSCABO DE LA ESFERA JURÍDICA DEL GOBERNADO, DETERMINADOS ~ 

~OR EL EGRESO DE ALGÚN BIEN MATERIAL Ó INMATERIAL (DERECHO), CONSf 
TITUTIVO DE LA MISMA (DESPOSESIÓN Ó DESPOJO), ASÍ COMO EN LA IHPE
DICIÓN PARA EJERCER UN DERECHO", 

No DEBEMOS PERDER DE VISTA QUE TODO ACTO DE AUTOR! 
DAD, NO SIEMPRE se CONSTITUYE EN "ACTO DE PRIVACIÓN", DE CONFORMI
DAD AL ARTÍCULO 14, PUe8[0 QUE PARA ELLO ES MENESTER QUE LA MERMA_ 
Ó MENOSCABO MENCIONADOS, ASÍ COMO LA IHPEDICIÓN CITADA, CONSTITU-
YEN EL FÍN ÚLTIMO, DEFINITIVO. Y NATURAL DEL ALUDIDO ACTO, 

PARA TERMINAR, DIREMOS QUE EL ACTO DE PRIVACIÓN, -
SUELE CONFUNDIRSE A MENUDO CON EL ACTO DE MOLESTIA; ÚNICAMENTE LA_ 
DIFERENCIA, ESTRIBA EN QUE MIENTRAS EL PRIMERO SE INTERPRETA COMO_ 
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EL F(N dLTIMO, DEFINITIVO Y CONNATUqAL: EN TANTO QUE EL SEGUNDO -
ES SÓLO UN MEDIO PAqA EL LOGqo DE OTROS PqOPÓSITOS, 

LOS SIGUIENTES: 

BIENES JURIDICOS TUTELADOS POR LA GARANTIA DE AU-
DIENCJA, 

ACORDES CON EL SEGUNDO PÁRRAFO, DEL ARTÍCULO, SON_ 

LA VIDA, 
LA LIBERTAD. 
LA PROPIEDAD. 
LA POSESION, Y 
LOS DERECHOS DEL GOBERNADO. 

L A V l D ·A • 
TUTELA LA EXISTENCIA MISMA DEL GOBERNADO, PROTEGE_ 

AL MISMO SER HUMANO EN SU SUSTANTIVIDAD PSICOFÍSICA Y MORAL COMO -
PERSONA, A SU PROPIA INDIVIDUALIDAD,: 

L A L I B E R T A D , 
CONSISTE EN LA FOR~ACIÓN Y REALIZACIÓN DE FINES Vl 

TALES Y EN LA SELECCIÓN DE MEDIOS TENDIENTES A CONSEGUIRLOS, 

L A P R O P T E D A D , 
Es EL DERECHO REAL POR EXCELENCIA, A SU VEZ SE SU! 

DIVIDE EN TRES DERECHOS SUBJETIVOS: Uso, DISFRUTE y DISPOSICIÓN 
DE LA "Res•. 

L A P O S E S 'l O N 
SE TRADUCE EN UN PODER DE HECHO, EJERCIDO SOBRE -

UNA COSA POR UNA PERSONA, PERO PARA QUE ESE PODER PUEDA CONSIDERA! 
SE COMO POSESIÓN, SE REQUIERE QUE QUIEN LO DESEMPEÑA, PUEDA EJERC! 
TAR TODOS, ALGUNO 6 ALGUNOS DE LOS DERECHOS NORMALMENTE ATRIBUÍ- -
BLES A LA PROPIEDAD, 
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DERECHOS D E L G O B t R N A D O , 

Es CON ÉSTA ACEPCIÓN, DONDE NUESTRO ARTfCULO ALCA~ 
ZA SU VERDADERA VALf A Y PROFUNDO ALCANCE, PUES DENTRO DE ÉL SE - -
COMPRENDE CUALQUIER DERECHO SUBJETIVO SEA ~EAL 6 PERSONAL, 

SE HA DEFINIDO A LOS DERECHOS SUBJETIVOS COMO FA-
CUL TADES CONCEDIDAS A LA PERSONA POR EL ORDEN JURÍDICO, 

SEGÚN WINDSCHEID, LA ESCENCIA DEL DERECHO SUBJETI
VO, RADICA EN LA VOLUNTAD: EN TANTO QUE PARA IHERING, EL INTERÉS, 
ES EL ELEMENTO SUBSTANCIAL, 

Es MEDIANTE ESTE CONCEPTO, EN DONDE LA 6ARANTf A DE 
AUDIENCIA ADQUIERE UNA GRAN RELEVANCIA TUTELAR PARA EL GOBERNADO,_ 
YA QUE EN LA CONNOTACIÓN DE ÉSTOS QUEDAN INCLUfDOS LOS DERECHOS -
SUBJETIVOS DE CARÁCTER REAL Y PERSONAL, 

PARA BONNECASSE, EXPLICA QUE LOS DERECHOS SUBJETI
VOS, SON EL CÚMULO Ó SUMMNUN DE FACULTADES Ó PRETENSIONES QUE AD-
QUIERE UNA PERSONA DENTRO DE LA SITUACIÓN JURÍDICA CONCRETA EN QUE· 
SE COLOCA, LO QUE EQUIVALE A CONSIDER,AR A LA NORMA OBJETIVA COMO -
LA .FUENTE DE LOS MISMOS, 

AHONDAREMOS UN POCO MÁS SOBRE EL PARTICULAR, YA -
QUE CONSIDERAMOS DE SUMA IMPORTANCIA EL DEJAR BASTANTE CLARO EL -
CONCEPTO DE "DERECHOS", YA QUE SE HALLA fNTIMAHENTE LIGADO A NUES
TRO TEMA DE TÉSIS, DE AHÍ NUESTRO PROFUNDO INTERÉS EN DEJARLO PLE
NAMENTE DILUCIDADO, 

LA IDEA DE DERECHO SUBJETIVO PUEDE CONCEBIRSE CO
MO LA FACULTAD QUE INCUMBE A UN SUJETO, NACIDA DE UNA SITUACIÓN Jg 
RfDICA CONCRETA, ESTABLECIDA POR LA ACTUALIZACIÓN DEL STATUS NORM~ 
TIVO ABSTRACTO Y QUE IMPORTA A CARGO DE OTRA PERSONA OBLIGACIONES_ 
CORRELATIVAS., 
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PARA RECASENS SICHES. EL DERECHO SUBJETIVO, "STRlf 
TU SENSUn, ES AQUÉLLA SITUACIÓN EN QUE UNA PERSONA SE HALLA EN H

UNA RELACIÓN JURÍDICA, A VIRTUD DE LA CUAL SE LE ATRIBUYEN POR LA_ 
NORMA LA FACULTAD DE EXIGIR DE OTRA PERSONA EL CUMPLIMIENTO DE - -
CIERTO DEBER JURÍDICO,,, Es DECIR, SEGÚN ÉSTA ACEPCIÓN ESTRICTA,_ 
EXISTE UN DERECHO SUBJETIVO A FAVOR DE UNA PERSONA, CUANDO ÉSTA r
TIENE LA FACULTAD DE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DE UN DEBER CORRELATI
VO DE OTRA, Ó SEA, CUANDO LLEGADO EL MOMENTO, ·TIENE LA FACULTAD DE 
IMPETRAR EL APARATO COERCITIVO•, 

PARA CONCLUIR, MENCIONAREMOS QUE NO TODA LA FACUL
TAD DERIVADA DE LA NORMA, DEBE CONSIDERARSE COMO DERECHO SUBJETIVQ. 
SINO ÚNICAMENTE AQUÉLLAS QUE EN LA MEDIDA EN QUE LA .SITUACIÓN JURf 
DICA CONCRETA NAZCA Ó SE ORIGINE EN UNA OBLIGACIÓN CORRESPONDIENT~ 
DEBIENDO ÉSTA PREVEERSE EN LA SITUACIÓN JURÍDICA ABSTRACTA. LEGAL-
MENTE 11 NST ITU ÍDA, 

GARANTIAS DE SEGURIDAD JURIDICA INTEGRANTES DE LA_ 
AUDIENCIA. 

HA QUEDADO ESTABLECIDO QUE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA 
SE INTEGRA DE CUATRO GARANTÍAS ESPECÍFICAS, CONCURRENTES POR NEtE
.slDAD, LÁS QUE ESTUDIAREMOS A CONTINUACIÓN: 

JUICIO PREVIO A LA·PRIVACION. 
Los TÉRMINOS #MEDIANTE JU1c10•, INSERTA EN El SE~w 

GUNDO PÁRRAFO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL, LA IMPORTANCIA ESTRl 
BA EN DEFINIR EL CONCEPTO •Ju1c10•, QUE SE DERIVA DEL LATÍN RJUDl
CIUM#, QUE A SU VEZ VIENE DEL VERBO "JUDICAREn, COMPUESTO DE JUZ,_ 
DERECHO Y DICERE: DARÉ QUE SIGNIFICA DAR, DECLARAR Ó APLICAR EL D~ 

\ 

RECHO EN CONCRETO, 1, 

PARA ESCRICHE, JUICIO ESU:.A CONTROVERSIA Y DECI- -
SIÓN LEGÍTIMA DE UNA CAUSA ANTE V POR EL JUEZ COMPETENTE: 6 SEA LA 
LEGÍTIMA DISCUSIÓN DE UN NEGOCIO ENTRE ACTOR V REO, ANTE JUEZ ~ ·~~ 
COMPETENTE QUE LA DIRIGE Y LA TERMINA CON SU DECISIÓN•, 
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BURGOA EN SU OBRA MENCIONA QUE • EL CONCEPTO DE ~~ 
JUICIO,,, EQUIVALE A LA IDEA DE PROCEDIMIENTO~, ES DECIQ, DE -
UNA SECUELA DE ACTOS CONCATENADOS ENTRE s(, AFECTOS:•A UN FÍN COMÚN 
QUE LES PROPORCIONA UNIDAD, 

POR ENDE, EL CONCEPTO DE JUICIO,'. EMPLEADO EN EL AB, 
T(CULO 14 CONSTITUCIONAL, SEGUNDO PÁRRAFO ES DENOTATIVO DE FUNCIÓN 
JURISDICCIONAL Y DECLARADO EN INMENSAS OCASIONES POR LA SUPREMA -
CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN~ ES AQU~L QUE CONSISTE EN UNA SECU§. 
LA DE ACTOS CONECTADOS ENTRE S(, AFECTOS A UN FÍN COMÚN Y QUE PER
MITEN 6 INCLUYEN UNA DEMANDA, UNA CONTESTACIÓN, LA OPORTUNIDAD DE_ 
PROBAR LO DEMANDADO 6 LAS EXCEPCIONES HECHAS VALER EN LA CONTESTA
CIÓN, Y UNA DECISIÓN FINAL, 

ÜBS~RVESE COMO CON ESTE CONCEPTO, EL JUICIO NO NE
CESARIAMENTE ES UN ACTO EMINENTEMENTE JURISDICCIONAL, SINO QUE ~U§. 

DE EXTENDERSE Y DE HECHO ES AS(, A TODA CLASE DE PROCEDIMIENTOS -
QUE CONOZCAN DE ELLOS LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES Ó AUTORIDADES -
DE OTRA ÍNDOLE, 

AUNADOS TODOS LOS RAZONAMIENTOS ANTERIORES, SE CQ 

LIGE QUE EL CONCEPTO DE •Ju1c10•, SE MANIFIESTA 6 TRADUCE EN UN -
PROCEDIMIENTO EN EL OUE SE REALICE UNA FUNCIÓN JURISDICCIONAL, -~ 

TENDIENTE COMO EL T~RMINO LO INDICA, .A LA DICCIÓN DEL DERECHO EN ~ 

UN POSITIVO Y REAL CONFLICTO JUR(DICO, 6 EN EL QUE SE OTORGUE Ó H~ 
YA OTROGADO OCASIÓN PARA QUE TAL CONFLICTO, SURJA Ó HUBIERE SURGI
DO, 

No DEBEMOS PERDER DE VISTA LOS EFECTOS DEL ACTO D~ 

PRIVACIÓN, DICHO PROCEDIMIENTO PUEDE SUSTANCIARSE ANTE AUTORIDADES 
MATERIALMENTE JURISDICCIONALES Ó MATERIALMENTE ADMINISTRATIVAS~ d_ 
FORMAL y MATERIALMENTE JUDICIALES. 



DEBE SEGUIRSE ANTE TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLE
CIDOS, 

ESTA EXIGENCIA, CORROBORA LA GARANTÍA IMPLICADA EN 
EL ARTÍCULO 13 CONSTITUCIONAL, EN EL SENTIDO DE QUE NADIE PUEDE -
SER JUZGADO POR TRIBUNALES ESPECIALES, ENTENDIÉNDOSE POR TALES,-~ 
LOS QUE NO TIENEN UNA COMPETENCIA GENÉRICA, SINO CASUÍSTICA, POR 
TANTO, EL TÉRMINO "PREVIAMENTE"~ NO DEBE CONCEPTUARSE COMO SIGNI-

FICATIVO, DE MERA ANTELACIÓN CRONOLÓGICA, SINO DENOTATIVO, DE LA_ 
PREEXISTENCIA DE LOS TRIBUNALES, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA IDEA DE TRIBUNALES, NO 
DEBEMOS INTERPRETARLA EN SU CONTENIDO MERAMENTE FORMAL, ES DECIR_ 
CONSIDERAR ÚNICAMENTE COMO TALES A LOS ÓRGANOS ESTATALES QUE ESTÁN 
CONSTITUCIONALMENTE Ó LEGALMENTE ADSCRITOS AL PODER JUDICIAL 6 LO
CAL~ SINO QUE DENTRO DE DICHO CONCEPTO DEBEMOS INCLUIR A CUALQUIE
RA DE LAS AUTORIDADES ANTE LAS QUE DEBE SEGUIRSE EL JUICIO, EN LA_ 
EXTENSIÓN QUE DEJAMOS EXPRESADO LÍNEAS ATRÁS, 

POR LO QUE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, NO SÓLO OPERA 
ANTE LOS TRIBUNALES PROPIAMENTE DICHOS (STRICTU SENSU), SINO·EN LO 
TOCANTE A LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DE CUALQUIER TIPO QUE EN 
FORMA NORMAL Ó EXCEPCIONAL REALICEN ACTOS DE PRIVACIÓN EN LOS TÉR- · 
MINOS SERALADOS~ 

OBSERVAR O CU~IR LAS FORMALIDADES PROCESALES 
ESCENC JALES,,,, 

Tono PROCEDIMIENTO QUE SE CONFIGURE EN UN ACTO DE_ 
PRIVACIÓN EXISTIRÁN DOS TIPOS DE FORMALIDADES PROCESALES LLAMADAS_ 
ESCENCIALES Y LAS.SECUNDARIAS, 

DENTRO DE LAS FORMALIDADES PROCESALES ESCENCIALES, 
SE MATERIALIZAN EN DOS: 
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A) LA OPORTUNIDAD DE DEFENSA, 

B) LA OPORTUNIDAD PROBATORIA, 

LA OPORTUNIDAD DE LA DEFENSA. 
PARA QUE EL ÜRGANO DECISORIO 6 TRIBUNAL, PREVIAMEfi 

TE ESTABLECIDO, PUEDA EMITIR UNA RESOLUCIÓN CONFORME A DERECHO DE_ 
UN. CONFLICTO JURÍDICO, IMPONE LA INELUDIBLE NE~ESIDAD DE CONOCER - . 
~STE, PERO FALTA QUE EL DEMANDADO CONOZCA LAS PRETENSIONES DEL AC-
TOR 6 TITULAR DEL DERECHO, PARA QUE DE ESA FORMA, PUEDA MANIFESTAR 
SUS PRETENSIONES OPOSITORAS 6 DE DEFENSA, 

ESTA OPORTUNIDAD DE DEFENSA, SE TRADUCE EN DIVER-- . 
SOS ACTOS PROCESALES, TALES COMO: NOTIFICACIÓN, EMPLAZAMIENTO, EL: 
T~RMJNO PARA CONTESTAR U OPONERSE A LAS PRETENSIONES DE PRlV,<\CIÓN; ·< 

Ó AL PRETENDIDO ACTO PRIVATIVO, 

LA OPORTUNIDAD PROBATORIA. 
COMO TODA RESOLUCIÓN JURISDICCIONAL, CONSISTIRÁ EN 

DECIR EL DERECHO, EN UN CASO CONCRETO, APEGÁNDOSE A LA VERDAD Ó ~~ 
REALIDAD Y COMO PARA ELLO NO BASTA LA DEMANDA Y SU OCURSO DE CON-~· 

TESTACIÓN, ES DECIR LA INTEGRACIÓN DE LA LITIS EN SENTIDO JUDICIA~ 
.ES MENESTER QUE A AMBOS SE LES CONCEDA UNA SEGUNDA OPORTUNIDAD DE~. 

TRO DEL PROCEDIMIENTO,,LA OPORTUNIDAD DE PROBAR LAS ASEVERACIONES_ 
EN QUE FINQUE El ACTOR SUS HECHOS 6 PRETENSIONES:RECLAMADAS Y El -
DEMANDADO SUS PRETENSIONES OPOSITORAS 6 EXCEPClONES, 

tN LO QUE RESPECTA A LA OPORTUNIDAD PROBATORIA, SE 
VA A MANIFESTAR EN LA NORMATIVIDAD ADJETIVA 6 SUSTA~TtVA, EN DIFE
RENTES ELEMENTOS DEL PROCEDIMIENTO, TALES COMO LA AUDIENCIA 6 DILA 
CIÓN PROBATORIA, AS( MISMO EN LAS REGLAS QUE CONCIERNES AL OFRECI
MIENTO, ADMISIÓN, DESAHOGO Y VALORACIÓN DE PRUEBAS, 



CUANDO UN ORDENAMIENTO ADJETIVO, NO INTERESANDO LA 
MATE~IA A QUE se REFIERA, CONSIGNA ÉSTAS DOS OPORTUNIDADES: DEFE~ 
SA Y PROBATORIA, PODEMOS AFIRMAR QUE SE ESTÁN CUMPLIENDO LAS FOR
MALIDADES ESCENCIALES DEL PROCESO, AHORA QUE SI SÓLO se ESTATUYE -
UNA DE LAS DOS, SIN EL MENOR ASOMO DE DUDA, ESTAREMOS FRENTE A UN -
ORDENAMIENTO ANTICONSTITUCIONAL, 

LA NO OBSERVANCIA DE LAS EXIGENCIAS PROCESALES EN_ 
QUE AMBAS FORMALIDADES SE OSTENTAN, SE CONSIDERA DE CONFORMIDAD -
CON LOS NUMERALES 159 y 160 DE LA LEY DE AMPARO. 

APARTE DE LAS FORMALIDADES PROCESALES ESCENCIALES_ 
DEL PROCEDIMIENTO, EXISTEN OTRAS LLAMADAS SECUNDARIAS, EN CUYA VIQ 
LACIÓN NO SE CONFIGURE EN UN ACTO DE PRIVACIÓN, ELEMENTO NECESARIO 
PARA CONTRAVENIR LA GARANTÍA DE AUDIENCIA EN ESTUDIO, COMO EJEMPLO 
DE ~STAS, PODEMOS ANOTAR EL AUTO ADMISORIO DE UNA DEMANDA, ere. 

EL FALLO O RESOLUCION, DEBE DICTARSE CONFORME A -
LAS LEYES EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD. 

ESTA GARANTÍA ESPECÍFICA, ESTÁ ÍNTIMAMENTE RELACIQ 
NADA CON LAS DE GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA CONTENIDA EN EL PÁ
RRAFO PRIMERO DEL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL Ó SEA DE LA NO RE,. ..,_ 
TROACTIVIDAD LEGAL, 

EXCEPCIONES DE LA GARANTIA DE AUDIENCIA. 

No EN TODOS LOS CASOS IMPERA LA GARANTf A DE AUDIE~ 
CJA, TAL COMO LO HEMOS EXPRESADO: YA QUE ES LA PROPIA CARTA MAGNA, 
LA QUE CONSIGNA ALGUNAS EXCEPCIONES ESTABLECIDAS CON VISTA A RAZO-

. NES DE INTER~S GENERAL, EXCEPCIONES QUE VISTAS A TRAV~S DE UN ÁNGQ 
LO ESTRICTAMENTE JURÍDICO, NO ES POSIBLE DARLES SOLUCIÓN: SÓLO SI 
BUSCAMOS SU JUSTIFICACIÓN CON UN CRITERIO AXIOLÓGICO, POLÍTICO Y -
SOCIOECONÓMICO, 
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PARA TALES LIMITACIONES A LA GARANTÍA DE AUDIENCI~ 

ES MENESTER QUE SE INSERTEN EN EL TEXTO DE LA CONSTITUCIÓN, ENTRE_ 
LAS CUALES PODEMOS ANOTAR LAS SIGUIENTES: 

!), ARTÍCULO 33. EN EL CUAL EL TITULAR DEL PODER -
tJECUTIVO FEDERAL, PUEDE EXPULSAR DEL PAÍS A LOS EXTRANJEROS QUE -
JUZGUE Ó ESTIME INDESEABLES, SIN JU1CIO PREVIO, 

!!), ARTÍCULO 27, EN LO QUE SE REFIERE A LAS EXPRQ 
PIACIONES POR CAUSA DE UTILIDAD PÚBLICA, 

III>. ARTÍCULO 73, FRACCIÓN VII, EN MATERIA TRIBg 
TARIA, LA AUTORIDAD FISCAL NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE ESCUCHAR AL -

. CAUSANTE, 

IV-), ARTÍCULO 16, EN MATERIA PENAL, REFERENTE A -
LAS ÓR~ÉNES DE APREHENSIÓN, 

V). ARTÍCULO 27 .• EN LO QUE CONCIERNE A LA MATERIA_ 
AGRARIA, EN CUANTO QUE LOS PROPIETARIOS ó DUE~OS DE Los PREDIOS r.
AFECTABLES POR LA DOTACIÓN DE TIERRAS, BOSQUES Ó AGUAS EN FAVOR DE 
NÚCLEOS DE POBLACIÓN, NO DEBEN SER ESCUCHADOS EN DEFENSA POR LAS -
AUTORIDADES RESPECTIVAS ANTES DE QUE DICTE EL MANDAMIENTO DE POSE
SIÓN PROVISIONAL DEL GOBERNADOR DE LA ENTIDAD FEDERATIVA DE QUE SE 
TRATE Y QUE PRONUNCIE LA RESOLUCIÓN PRESIDENCIAL QUE DECRETE LA DQ 
TACIÓN ALUDIDA, 
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ARTICULO DECIMO SEXTO. 
EN ESTE ARTÍCULO SE BRINDA LA MAYOR PROTECCIÓN AL_ 

DEMANDADO, EN ESPECIAL A TRAVÉS DE LA GARANTÍA DE LEGALIDAD, PoR_ 
LO QUE DIFÍCILMENTE EXISTE OTRO PAÍS CUYO ORDEN JURfDICO SEA INTE
GRAL, DESDE LA LEY SUPREMA, HASTA EL MÍNIMO REGLAMENTO ó BANDO MU
NICIPAL QUE NECESARIAMENTE DEBEN RESPETAR ESTE PRECEPTO, 

PARA SU MEJOR ENTENDIMIENTO LO DIVIDIREMOS EN DOS_ 
PARTES, PRINCIPA~REMOS CON LA PRIMERA DE ELLAS QUE PERCEPTUA: 

"NADIE PUEDE SER MOLESTADO EN SU PERSONA, FAMILIA, 
DOMICILIO. PAPELES O POSESIONES. SINO EN VIRTUD DE MANDAMIENTO ES
CRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE~-FUNDE Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL_ 
DEL PROCEDIMIENTO~. 

COMO SE OBSERVA EN ESTE TEXTO, SE ENCUENTRAN CON~~ 
CONTEMPLADAS VARIAS GARANTÍAS DE SEGURIDAD JURÍDICA ENTRE LAS cuA~ 
LES PODEMOS ANOTAR: LA . TITULARIDAD DE LAS GARANTÍAS, EL ACTO DE 
AUTORIDAD CONO 1c1 O NADO POR l STA V Los BIENES JUR ÍDl cos QUE PRE SEB. 
VAN, 

A> LA TITULARIDAD DE LAS GARANTIAS. 
EL TlRHINO "NADIE", ES EQUIVALENTE A ªNINGUNA PER

SONA", •NING~N CIUDADANO•, PERO INTERPRETADO A CONTRARIO SENSÜ, EL 
TITULAR DE LAS MISMAS ES TODO GOBERNADO, TODO SUJETO CUYA ESFERA ~ 

JURÍDICA SEA SUSCEPTIBLE DE SER OBJETO DE ALGÚN ACTO DE AUTORIDAD, 
ABSTRACCIÓN HECHA DE SUS ATRIBUTOS PERSONALES, 

B> ACTO DE AUTORIDAD CONDICIONADO POR ESTA. 
EL ACTO DE AUTORIDAD DEBE CONSISTIR EN UNA SIMPLE_ 

MOLESTIA, 6 SEA, EN UNA MERA PERTURBACIÓN Ó AFECTACIÓN A CUALQUIE
RA DE LOS BIENES JURÍDICOS QUE SE MENCIONAN MAS ADELANTE, 
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No OLVIDEMOS QUE TODO ACTO DE PRIVACIÓN ESTRICTO V 
TODO ACTO JURISDICCIONAL PENAL Ó• CIVIL (LATO SENSU), ENTRAÑA UN Af 
TO DE MOLESTIA, YA LA IMPLICACIÓN LÓGICA DE ~STE dLTIMO CONCEPTO,_ 
ES MUCHO M~S EXTENSA, 

PROSIGUIENDO CON LA EXPOSICIÓN DEL MAESTRO BURGOA, 
TODOS LOS ACTOS DE AUTORIDAD QUE NECESARIAMENTE DEBEN SUPEDITARSE_ 
EN EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL, PUEDEN TRADUCIRSE ESPECÍFICAMEN• 
TE EN LAS SIGUIENTES: 

A) EN ACTOS MATERIALMENTE ADMINISTRATIVOS QUE CAU· 
SEN AL GOBERNADO, UNA SIMPLE AFECTACIÓN 6 PERTURBACIÓN A CUALQU(Ei" 
RA DE SUS BIENES JURÍDICOS, SIN IMPORTAR UN MENOSCABO, MERMA 6 DI! 
HINUCIÓN 'DE SU ESFERA SUBJETIVA DE DERECHO, NI UNA IMPEDICIÓN PARA 
EL EJERCICIO DE UN DERECHO (ACTOS DE MOLESTIA EN SENTIDO ESTRICTO) 

¡) EN ACTOS ~~TERIALMENTE JURISDICCIONALES 6 CIVI
LES, COMPRENDIENDO DENTRO DE ~STE dLTIMO G~NERO A LOS MERCANTILES, 
ADMINISTRATIVOS y DEL TRABAJO (Acro's DE MOLESTIA EN SENTIDO LATO): 

c) EN ACTOS ESTRICTOS DE PRIVACIÓN, INDEPENDIENTE· 
MENTE DE SU ÍNDOLE FORMAL Ó MATERIAL, ES DECIR, EN AQU~LLOS QUE -
PRODUZCAN UNA MERMA Ó MENOSCABO EN LA ESFERA SUBJETIVA DE LA PERS~ 
NA Ó LA ALUDIDA IMPEDICIÓN CACTOS DE MOLESTIA EN SENTIDO LATOH42) 

C> BIENES JURIDICOS TUTELADOS, 
EL ACTO DE MOLESTIA AL CUAL NOS ESTAMOS REFIRIENDO, 

NO SÓLO PUEDE Ó DEBE AFECTAR A UN BIEN JURÍDICO DE LOS QUE VAHOS A 
ENUMERAR: SINO QUE EN OCASIONES·SE VEN AFECTADOS VARIOS AL MISMO -
TIEMPO; Los BIENES JURÍDICOS QUE PROTEGE ESTE PRECEPTO SON LOS SI-
GUIENTES: 
---------------------------------

(42) lBIDEM. P~G. 602. 
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LA PERSONA. LA FAMILIA, Su DOMICILIO, Sus PAPE
LES, V SUS POSESIONES, 

Su PERSONA, NO SÓLO ABARCA A LA UNIDAD Ó INDIVIDU~ 
LIDAD Ps I co-F (SI CA DEL SUJETO CON TODAS LAS POTESTADES NATURALES -
INHERENTES, SINO QUE EN NINGÚN MOMENTO OLVIDA A SU PERSONALIDAD JQ 

RÍDICA, AQU~LLA QUE ES SUSCEPTIBLE DE ADQUIRIR DERECHOS Y CONTRAER 
OBLI GAC IONES, 

EN CUANTO A FAMILIA, NO IMPLICA QUE LA PERTURBA- -
CIÓN Ó AFECTACIÓN SE EFECTÚE EN ALGUNO O ALGUNOS ELEMENTOS PERTEN[ 
CIENTES A DICHO GRUPO: SINO QUE OPERA EN LOS DERECHOS FAMILIARES_ 
DEL INDIVIDUO, 

EN CUANTO A DOMICILIO, LO PODEMOS CONSIDERAR COMO_ 
EL SITIO 6 LUGAR EN QUE LA PERSONA.TIENE ESTABLECIDO SU HOGAR, .ÉS
TO ES, SU CASA-HABITACIÓN DONDE CONVIVA CON SUS FAMILIARES, - - -
COMPRENDI~NDOSE E~ ~L, TODOS LOS BIENES QUE SE ENCUENTREN DENTRO -
DE ELLA, LOS CUALES, POR TAL MOTIVO, PUEDEN CONSTITUIR LA MATERIA_ 
DEL ACTO DE MOLESTIA: EN CUANTO A LAS PERSONAS MOR"LES• SE CONFI
GURA EN EL SITIO Ó LUGAR DONDE SE HALLE ESTABLECIDA SU ADMINISTRA
CIÓN CONFORME A LO DISPUESTO POR EL ORDENAMIENTO CIVIL, 

BAJO EL RUBRO DE PAPELES, SE COMPRENDEN A TODOS -
LOS DOCUMENTOS DE UNA PERSONA, ES DECIR, TODAS LAS CONSJANCIAS ES
CRITAS DE ALGÚN HECHO Ó ACTO JURÍDICO; 

ÜTROS AUTORES CONSIDERAN QUE EL T~RMINO "PAPELES", 
DEBE TOMARSE COMO ~~NERO Y NO COMO ESPECIE, VA QUE EXISTEN PAPELES 
éOMO CARTAS, ESCRITOS, ETC, QUE SIN CONSIGNAR UN HECHO Ó ACTO JU
RÍDICO, DEBEN QUEDAR SIN EMBARGO EXENTOS DE TODO REGISTRO QUE SE -
TRADUZCAN EN UN ACTO DE MOLESTIA PARA EL GOBERNADO, EST~N EN SU DQ 
MI C ILlO Ó EN CUALQUIER PARTE, ( 43 ) 

C43) RAMÍREZ FoNsEcA, F~ANc1sco. Qp, C1r. PAG, 97 
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PoR LO QUE SE REFIE~E A POSESIONES, ÉSTAS SE INTE
GRAN DE TODOS LOS BIENES MUEBLES E INMUEBLES QUE SE ENCUENTRAN BA
JO EL PODER POSESORIO DE UNA PERSONA, ES D~CIR, "LA SITUACIÓN DE -
HECHO A CUYA VIRTUD SE DETENTA UNA COSA DE MODO EXCLUSIVO", ( 44 ) 

GARANTIA DE COMPETENCIA CONSTITUCIONAL. 

TODO ACTO DE AUTORIDAD YA SEA DE PRIVACIÓN ó DE MQ 
LESTIA DEBE DIMANAR DE AUTORIDAD COMPETENTE, 

EL ESTUDIO DE LA COMPETENCIA EN TÉRMINOS DEL ARTÍ
CULO• EN COMENTO, SUSCITÓ PROBLEMAS QUE AFORTUNADAMENTE SE DEFINIE
RON OPORTUNAMENTE EN SU MOMENTO Y DE CONFORMIDAD A LAS CIRCUNSTAN
CIAS QUE SE DIERON, 

"LA COMPETENCIA CONSTITUC10NAL, 6 SEA, LA QUE SE -
REFIERE A LA ÓRBITA DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS DIVERSOS PODERES, -
ES LA ÚNICA QUE ESTÁ PROTEGIDA POR MEDIO DE LAS GARANTÍAS IND!Vf--. 
DUALES", LA COMPEITENC'A JURISDICCIONAL NO PUEDE RESOLVERSE POR M.[ 
DIO DE JUICIO DE GARANTÍAS, SINO MEDIANTE LA FORMA ESTABLECIDA POR 
LA LEY", ( 45 ) 

SIN EMBARGO, LA JURISPRUDENCIA DE LA SUPREMA CORTE 
DE JUSTICIA DE LA NACIÓN HA EXPERIMENTADO UNA IMPORTANTE VARIACIÓN 
EN LO QUE RESPECTA A LA PROCEDENCIA DEL JUICIO DE AMPARO EN MATE-
RIA COMPETENCIAL YA QUE AHORA LA TÉSIS 227 DEL APÉNDICE AL TOMO -
CXVI l l MENCIONA QUE: #LA COMPETENCIA CONSTITUCIONAL PUEDE SER RE· 
CLAMADA EN LA Vf A DE AMPARO, ES DECIR, SE HA CONSIGNADO UNA SALVE
DAD MUY IMPORTANTE, PUES HA ESTIMADO QUE TALES CUESTIONES SI PUE--

DEN ESTUDIARSE Y DECIDIRSE POR EL JUICIO CONSTITUCIONAL, CUANDO H~ 
BIESEN SIDO DIRIMIDAS POR LA AUTORIDAD RESPONSABLE E IMPLIQUEN EL_ 

(44) De PINA, RAFAEL. DERECHO C1v1L MEXICANO, ToMo JI. ED. Po- -
RRúA, S.A. Mtx1co 1977. PAG. 40 v s1Gs. 

(4$) BuRGOA IGNACIO. 0?. C1T, PÁG. 611 
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CONTENIDO DE UN CONCEPTO DE VIOLACION, 

LA GARANTÍA DE COMPETENCIA CONSTITUCIONAL EXCLUYE, 
LA LEGfTJMIDAD Ó COMPETENCIA DE ORIGEN DE LAS AUTORIDADES, HACIE~ 

DO IMPROCEDENTE EL AMPARO QUE CONTRA ACTOS REALIZADOS POR ÓRGANOS 
ó FUNCIONARIOS LEGALMENTE INTEGRADOS, NOMBRADOS ó ELECTOS, EN ca~ 
TRA DE LOS CUALES SE PRETENDE PROMOVER, 

POR LO QUE RESPECTA A LA COMPETENCIA ORDINARIA Y -
EN ESPECIAL A LA JURISDICCIONAL QUE SE DEFINE COMO EL CONJUNTO DE 
FACULTADES CON QUE LA LEY SECUNDARIA INVISTE A UNA DETERMINADA AQ 
TORIDAD, EN ESTRICTO SENTIDO NO PUEDE REFUTARSE COMO GARANTÍA DE_ 
SEGURIDAD JURÍDICA DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIO
NAL; SIN EMBARGO, TAL CIRCUNSTANCIA NO ELIMINA TOTALMENTE LA POSl 
BILIDAD DE QUE POR ACTOS CONTRAVENTORES DE LAS NORMAS CONCERNIEN
TES A LA COMPETENCIA COMÚN DE LOS JUECES Y DEMÁS AUTORIDADES, PRQ 
CEDA EL JUICIO DE AMPARO, 

GARANTIA DE LEGALIDAD. 

SE ESTIPULA EN EL SIGUIENTE TEXTO: " SINO EN VIR-
TUD DE. MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FUNDE_ 
Y MOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTOw, 

CONCEPTO DE FUNDAMENTACIÓN.-TODOS LOS ACTOS QUE -
ORIGINAN LA MOLESTIA DE QUE HABLA EL ARTÍCULO 16 CONSTITUCIONAL,_ 
DEBEN BASARSE EN UNA ~ISPOSICIÓN NORMATIVA GENERAL, ES DECIR, QUE 
ÉSTA PREVEA LA SITUACIÓN CONCRETA PARA LA CUAL SEA PROCEDENTE RE~ 
LIZAR El ACTO DE AUTORIDAD, QUE EXISTA UNA LEY QUE LO AUTORICE, 

LA EXIGENCIA DE FUNDAR LEGALMENTE TODO ACTO DE MO
LESTIA, IMPONE A LAS AUTORIDADES DIVERSAS OBLIGACIONES, QUE SE -
TRADUCEN EN LAS s I GU I ENTES CONO I c IO_NES: 
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1.- ::N QUE EL Ó~GANO DEL ~STADO DEL QUE TAL ACTO PROV'.:11· 
GA, EST~ INVESTIDO CON FACULTADES EXPRESAMENTE CONSIGNA~AS EN LA -
NORMA JURÍDICA (L~Y Ó REGLAMENTO) PA~A EMITIRLO: 

2,- EN QUE EL PROPIO SE PREVEA EN DICHA NO~MA: 

3,- EN QUE SU SENTIDO Y ALCANCE SE AJUSTEN A LAS DISPOS! 
CIONES N01MATIVAS QUE LO ~!JAN; 

4,- EN OUE EL CITADO ACTO SE CONTENGA Ó DE~IVE DE UN MA~ 
DAMIENTO ESCRITO, EN CUYO TEXTO SE EXPRESEN LOS PRECEPTOS ESPECÍF! 
COS QUE LO APOYEN", 

CONCEPTO DE MOTIVACIÓN, ESTE CONCEPTO NOS INDICA LAS CIR 
CUNSTANCIAS Y MODALIDADES DEL CASO PARTICULAR ENCUADREN DENTRO DEL 
MARCO GENERAL COR~ESPONDIENTE, 

IMP~ICA L~JECESARIA ADECUACIÓN QUE DEBE HACER LA AUTO~! 
DAD ENTRE LA NORMA GENERAL FUNDATORIA DEL ACTO DE MOLESTIA Y EL CA 
SO ESPECÍFICO EN EL QUE ~STE VA A OPERAR.6 SU1TIR SUS EFECTOS; SI_ 
SE CARECE DE ESTA ADECUACIÓN SE VIOLAR(~ tA PARTE COR~ESPONDIENTE_ • 
A LA MOTIVACIÓN Y POR ENDE A JODA LA LEGAl.IDAD, CONSIDERADA COMO -
UNA UNIDAD, 

GARANTIA DEL MANDAMIENTO ESCRITO. 

EQUIVALE A LA FORMA DEL ACTO DE AUTORIDAD DE MOLES- -
TIA, EL CUAL DEBE DERIVARSE DE UN MANDAMIENTO, ~ ORDEN ESCRITAS, 
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Tooo FUNCIONARIO PÚBLICO, DEBE OBRAR CON BASE EN -
UNA ORDEN ESCRITA, EXPEDIDA POR EL SUPERIOR JERÁRQUICO, YA QUE SIN 
ÉSTA, VIOLARÍA INMEDIATAMENtE LA LEY FUNDAMENTAL EN LA PARTE RELA
TIVA A ÉSTE PRECEPTO, 

AHORA BIEN, ESTE MANDAMIENTO NO BASTA QUE SEA es~~ 
CRITQ, SINO QUE DEBE ESTAR DIRIG)DO AL AFECTADO, ES DECIR, SE LE -
COMUNIQUE EL ACTO DE MOLESTIA: ÉSTA NOTIFICACIÓN PUEDE SER ANTE- -
RIOR Ó SIMULTÁNEA A LA EJECUCIÓN DEL ACTO DE MOLESTIA, EL CUAL DE~ 
BE ESTAR PERFECTAMENTE FUNDAMENTADO Y MOTIVADO, 

EN LA SEGUNDA PARTE, ESTE ARTÍCULO DECLARA: 

nNo PODRA LIBRARSE NINGUNA ORDEN DE APREHENSIÓN.ó_ 
.DETENCIÓN, A NO SER POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, SIN QUE PRECEDA DE
NUNCIA, ACUSACIÓN Ó QUERELLA DE UN HECHO DETERMINADO QUE LA LEY -
CASTl GUE CON PENA CORPORAL, Y SIN QUE ESTÉN APOYADAS AQUÉLLAS POR_ 
DECLARACIÓN, BAJO PROTESTA, DE PERSONA DIGNA DE FÉ Ó POR OTROS DA
TOS QUE HAGAN PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL INCULPADO, HECHA - -
EXCEPCIÓN DE LOS CASOS DE FLAGRANTE DELITO, EN QUE CUALQUIER PERSQ 
NA PUEDE APREHENDER AL DELINCUENTE Y A SUS CÓMPLICES, PONIÉNDOLOS_ 
SIN DEMORA, A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD INMEDIATA, SOLAMENTE EN 
CASOS URGENTES, CUANDO NO HAYA EN EL LUGAR NINGUNA AUTORIDAD JUDI
CIAL Y TRATÁNDOSE DE DELITOS QUE SE PERSIGUEN DE OFICIO, PODR~ LA_. 
AUTORIDAD ADMINISTRATIVA, DECRETAR LA DETENCIÓN DE UH ACUSADO, PO
Nl~NDOLO INMEDIATAMENTE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL", 

AL IGUAL QUE EN SU PRIMERA PARTE, TAMBIEN CONTIENE 
VARIAS GARANTÍAS QUE SON: 

A) LA PRIMERA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA ES LA 
QUE CONCIERNE A QUE' LA ORDEN DE APREHENSIÓN Ó DETENCIÓN LIBRADA EN 
CONTRA DE UH INDIVIDUO EMANE DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 

POR AUTORIDAD JUDICIAL DEBE ENTENDERSE AQU~L ÓRGA
NO ESTATAL QUE FORME PARTE DEL PODER JUDICIAL, BIEN SEA LOCAL Ó F~ 
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EXCEPCIONES A ~STA GA~ANTÍA: 

A) CUANDO SE TRATE DE FLAGRANTE DELITO CUALQUIER • 
PERSONA 6 AUTORIDAD PUEDE APREHENDER AL DELINCUENTE Y A SUS CÓMPL! 
ces, CON LA OBLIGACIÓN DE PONERLOS SIN DEMORA A DISPOSICIÓN DE LA~ 
AUTORIDAD INMEDIATA, 

B) EN CASOS URGENTES, CUANDO NO HAYA EN EL LUGAR • 
NINGUNA AUTORIDAD JUDICIAL, TRATÁNDOSE DE DELITOS QUE SE PERSIGAN_ 
DE OFICIO, PODRÁ LA AUTORIDAD ADMINISTRATIVA BAJO SU MÁS ESTRICTA_ 
RESPONSABILIDAD DECRETAR LA DETENCIÓN DEL ACUSADO PONl~NDOLO INME
DIATAMENTE A DISPOSICIÓN DE LA AUTORIDAD JUDICIAL, 

B) ÜTRA GARANTÍA DE SEGURIDAD JURÍDICA ES AQU~LLA_ 
QUE SE MANIFIESTA EN QUE LA ACUSACIÓN, QUERELLA 6 DENUNCIA DEL HE
CHO DELICTIVO.QUE MEREZCA SER SANCIONADO CON SANCIÓN CORPORAL, DE
BE ESTAR APOYADA EN UNA DECLARACIÓN RENDIDA POR UNA PERSONA DIGNA_ 
DE F~ Y BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, Ó EN OTROS DATOS QUE HAGAN_ 
PROBABLE LA RESPONSABILIDAD DEL ACUSADO, 

LAS ÚLTIMAS DISPOSICIONES DE CARÁCTER PENAL QUE -
CONTIENE ~STE ARTÍCULO. SE REFIEREN A LAS ÓRDENES DE CATEO, 

EL CATEO CONSISTE, EN EL ACTO DE PENETRAR EN UN DQ 
HICILIO,,CON Ó SIN CONSENTIMIENTO DE SUS OCUPANTES, A FÍN DE LOCA
LIZAR A ALGUNA PERSONA 6 COSA RELACIONADA CON LA COMISIÓN DE UN D~ 
LITO, ESTAS ÓRDENES DE CATEO, DEBEN DE REUNIR LAS SIGUIENTES FOR
MALIDADES: 

A) SER DICTADA POR UN ~uez. 

B) CONSTAR POR ESCRITO, 

c) PRECISAR EL LUGAR, OBJETO DE LA INSPECCIÓN, . Y 

o) tA PERSONA 6 COSA QUE SE BUSCAN, 
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AL CONCLUIR LA DILIGENCIA, SE LEVANTARÁ UN ACTA EN 
LA QUE SE ASIENTEN TODOS LOS DATOS QUE EL PROPIO PRECEPTO CONSTITQ 
CIONAL EXIGE, 

ASIMISMO, ÉSTE PRECEPTO FACULTA A LAS AUTORIDADES_ 
ADMINISTRATIVAS, PARA REALIZAR VISITAS DOMICILIARIAS, SIN PREVIA -
ORDEN JUDICIAL, CON EL OBJETO DE COMPROBAR SI SE HAN CUMPLIDO LOS_ 
REGLAMENTOS DE POLICÍA Y SANITARIOS, Y EXIGEN LA EXHIBICIÓN DE LOS 
LIBROS Y PAPELES INDISPENSABLES PARA COMPROBAR SI SE HAN ACATADO -
LAS DISPOSICIONES FISCALES, 
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CAPITULO II 

CRITICA EXEGETIVA DEL ARTICULO 265 DEL CODIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MEXICO. 

2. l. ANALISIS JURIDICO DEL ARTICULO EN CITA. 

2. 2. CONSECUENCIAS DE FACTO DE TAL NUMERAL. 

2, 3, CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL ARTICULO EN CITA. 

2. 3, l. CONSECUENCIAS EN RELACION CON CADA UNA DE LAS CAUSAL s· 
DEL DIVORCIO. 

2, 3. 2. CONSECUENCIAS PROCESALES O ADJETIVAS. 
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2.1 ANALISIS JURIDICO DEL ARTICULO EN CITA. 

Es SABIDO QUE EL AN~LISIS CONSISTE EN LA SEPARACIÓN Y DISTINCIÓN 
DE LOS ELEMENTOS DE QUE UNA COSA SE COMPONE, BIEN PARA ESTUDIAR 
SEPARADAMENTE CADA UNO DE ELLOS: BIEN PARA PRECISAR QUE INFLUEN
CIA TIENEN EN EL MENCIONADO CONCEPTO, PERO EN CUALQUIERA DE LAS_ 
DOS FORMAS SI SE QUIEREN TENER CONCLUSIONES VÁLIDAS, DEBEN DE -
REINTEGRARSE AL VOLVER A HABLAR DE ~STE CONCEPTO TODOS LOS ELE-
MENTOS DEL AN~LISIS: O POR EL CONTRARIO, SE ESTARÁ EXAMINANDO UN 
CONCEPTO TOTALMENTE DIFERENTE AL ANALIZADO O POR LO HENOS MUTI
LADO DE AQUELLOS ELEMENTOS QUE YA NO SE RETOMEN PARA EL ESTUDIO_ 
ESPECIFICO DEL CONCEPTO MISMO, 

Es POR ELLO QUE ANTES: DE INICIAR NUESTRO ANÁLISIS DEL ARTÍCULO -
QUE CONSIDERAMOS ANTICONSTITUCIONAL, LO ANOTAREMOS TEXTUALMENTE: 

•EL CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA AL DIVORCIO, PUEDE ANTES QUE_ 
SE PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE PONGA FfN AL LITIGIO, PRESCINDIR -
DE sus DERECHOS y OBLIGAR AL OTRO .A REUNIRSE CON ~L; M~s. EN ~s
TE CASO, NO PUEDE PEDIR DE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS MISMOS HE-
CHOS QUE MOTIVARON EL JUICIO ANTERIOR. PERO sr POR OTROS NUEVOS_ 
AUNQUE SEAN DE LA MISMA ESPECIE•, (46) 

A NUESTRO ENTENDER EL PRECEPTO ANTERIOR CONTIENE LOS SIGUIENTES 
ELEMENTOS: 

f) EL CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA AL DIVORCIO, 
11) PUEDE ANTES DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE PONGA FfN -

AL LITIGIO, 
111) PRESCINDIR DE SUS DERECHOS Y, 
IV) ÜBL l1GAR AL OTRO A REUN 1 RSE CON ~L: 
V) M~S EN ~STE CASO, NO PUEDE PEDIR DE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS 

MISMOS HECHOS QUE HOTIVARON:'EL JUICIO ANTERIOR, 
VI) PEROS( POR OTROS NUEVOS AUNQUE SEANºDE LA MISMA ESPECIE, 

~ . . - .. 
-------------------------------------------------------------------
( 46 ) CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE M~x1co, ART. 265. 

CdDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, ART, 281, 
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l.- EL CONYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA Al DIVORCIO: 

ESTE PRIMER ELEMENTO, TRATA DE ENUNCIAR AUNQUE CON DIFERENTES Pa -
LABRAS AL "CÓNYUGE INOCENTE" PARA DISTINGUIRLO PERFECTAMENTE DE -
SU CONTRAPARTE DENOMINADA "CÓNYUGE CULPABLE", 

PERO VEAMOS QUE SIGNIFICADO TIENEN AMBOS T~RMINOS: 

CONYUGE CULPABLE. 

Es AQUÉL QUE MATERIAL, ORIGINARIA Y JUR(DlCAMENTE HA DADO MOTIVO 
CAUSA SUFIClENTE O INSUFICIENTE PARA SER RECLAMADO SU PROCEDER, -
PRIMERO EN SU HOGAR POR PARTE DE CÓNYUGE, Y POSTERIORMENTE ANTE -
UN TRIBUNAL U ÓRGANO JURISDICClONAL TAL COMO LO ESTABLECE EL AR-
TÍCULO 14, PARRAFO ll DE NUESTRA CARTA MAGNA, 

AHORA Bl~N, SU CONDUCTA· EXTERNA DEBE ENCUADRAR PERFECTAMENTE DEN_ 
TRO DE LAS CAUSALES PREVISTAS POR NUESTRO C6DlGO f.tVIL DEL D1s-- -
TRITO FEDERAL EN SU ARTÍCULO 267, A EXCEPCIÓN DE LA ENUNCIADA EN 

. LA FRACCIÓN XVII, QUE CITA AL MUTUO CONSENTIMIENTO, 

CONYUGE INOCENTE, 
Es AQU~L QUE SU CONDUCrtA EXTERNA HA TRANSCURRIDO COMO EL DE TODA 
LA GENTE EN COMdN, Y QUE DE ALGUNA MANERA NO SE HA MATERIALIZADO_ 
EN NINGUNA DE LAS CIRCUNSTANCIAS O CAUSALES CITADAS EN EL ARTÍCU-

. LO MÍiDICIONADO. 

Es PRECISO HACER MENCIÓN DEL DIVORCIO NECESARIO, PUES SU SIMPLE -
· LECTURA E INTERPRETACIÓN DEL ARTÍCULO, HACE SUPONER LA PRESENCIA 

DE DOS CONTENDIENTES: UNO EL QUE MENCIONA EL PROPIO ART(Ci.!LO Y -
EL OTRO ENTENDIDO A CONTRARIO SENSU, 

11.- PUEDE ANTES DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE PONGA FIN -
AL LITIGIO. 

SE PUEDE ADVERTIR FACILHENTE QUE EL CÓNYUGE INOCENTE, NO PUEDE -
PRESCIENDIR DE SUS DERECHOS EN CUALQUIER MOMENTO, SINO QUE DEBE -
CERIRSE A LO QUE DECLARA EL TEXTO DE ~STE ART(CULO, QUE ES HASTA_ 

. nANTES DE QUE SE PRONdNCIE LA SENTENCIAn, 

PARA COMPRENDERLO MEJOR, DIREMOS QUE UN PROCESO CIVIL POSEE LAS -
SIGUIENTES PARTES: 

Tono PROCESO JURISDICCIONAL POSEE PLENAMENTE DETERMINADO UN ORDEN 
DE ETAPAS QUE VAN DESDE SU INICIACIÓN HASTA SU CULMINACIÓN, 
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Al.CAL~ ZAHORA y CASTILLO. LO EXPRESA DE ~STA MANERA •roDo PROCE-
so ARRANCA DE su PRESUPUtSTO. SE DESENVUELVE A LO LARGO DE UN Rt
CORIUDO Y PERSIGUE ALCANZAR UNA META DE LA QUE DERIVE UN COMPLE-
MENTO", (ql) 

()e MANERA GENE~AL PODEMOS AFIRMAR QUE TODO PROCESO SE DIVIDE EN -
DOS GRANDES ETAPAS: LA INSTRUCCIÓN y EL Ju1c10. 

INSTRUCCION PROCESAL. 

COMO LA DENOMINA CIPRIANO GóHEZ LARA "EXISTE EN TODO TIPO DE PRQ_ 
CESOS QUE ENGLOBA LOS ACTOS PROCESALES TANTO DEL TRIBUNAL COMO De 
LAS PARTES Y DE LOS TERCEROS, QUE SON PRECISAMENTE ACTOS A TRAV~S 
DE LOS CUALES SE PRECISA El CONTENIDO DEL DEBATE, .SE DESARROLLA -
TODA ACTIVIDAD PROBATORIA Y SE FORMULAN LAS CONCLUSIONES O ALEGa
TOS DE LAS PARTES, ES TODA UNA. PRIMERA FASE DE PREPARACIÓN PARA_
PERMITIR AL JUEZ $)·TRIBUNAL LA CONCENTRACIÓN DE TODOS LOS DATOS,_ 
ELEMENTOS, PRUEBAS. AFIRMACIONES, NEGATIVAS y DEDUCCIONES DE ro-
DOS LOS SUJETOS INTERESADOS Y TERCEROS, (48) EN TANTO QUE; 

JUICIO,- Es EL PROCEDIMIENTO A TRAV~S DEL CUAL _SE DICTA O SE PRQ
NUNCIA LA RESOLUCIÓN RESPECTIVA, 

A MAYOR ABUNDAMIENTO, LA ETAPA DE INSTRUCCIÓN SE SUBDIVIDE EN EL 
SI GUl.ENTE ESQUEMA: 

ETAPAS DE LA INSTRUCCION: 

1.- ETAPA PosTULATORIA. 
II.- ETAPA PROBATORIA. 
IJJ,- ETAPA PRECONCLUSIVA, 

Ju1c10.- LA PALABRA JUICIO SE DERIVA DEL LATÍN JUDICIUM. QUE A -
su VEZ, VIENE DEL VERBO JURIDICARE QUE SIGNIFICA DAR, DECLARAR O 
APLICAR EL DERECHO EN CONCRETO, (49), -

---------------·----·-----------------..:---------------------------
( 47 ) ALCALA ZAMORA y CASTILLO. NICETO. LA TEORÍA GENERAL DEL ·

PROCESO Y LA ENSERANZA DEL DERECHO PROCESAL, REVISTA IBE
ROAMERICANA DEL DERECHO PROCESAL, P~G. 24, 

( 48 ) GóMEZ lARA CIPRIANO, TEORIA GENERAL DEL PROCESO, TEXTOS 
UN1VERSITAR1os, U.N.A.M. M~x1co, 1979. PAGs, 125-126, 

( 49 ) PALLARES EDUARDO, DICCIONARIO DE DERECHO PROCESAL CIVIL, 
ED. PoRR~A. S.A •• Mtx1co 1981. PAG. 460. 
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PARA EscRICHE. Ju1cio.-"Es LA CONTROVERSIA y DECISIÓN LEGÍTIMA DE 

UNA CAUSA, ANTE Y POR EL JUEZ COMPETENTE", (50), 

l.- ETAPA POSTULATORIA.- Es AQUELLA EN QUE LAS PARTES MATERIALES_ 
EXPRESAN DE MANERA ESCRITA O VERBAL, SUS PRETENSIONES Y FUNDAMEN
TOS EN DERECHO LO QUE LES FAVORECE, TERMINA CUANDO LA MATERIA O -
LITIS QUEDA· ESTABLECIDA, YA QUE RECORDAMOS QUE NO SE PUEDE JUZGAR 
SOBRE ALGO NO PEDIDO, Y LO QUE NO ÉSTA EN AUTOS NO EXISTE EN EL -
MUNDO, 

JI,- ETAPA PROBATORIA. 

Es UNA DE LAS MÁS IMPORTANTES: A SU VEZ SE DESENVUELVE, SE DESA-
RROLLA EN VARIOS MOMENTOS: 

A) OFRECIMIENTO DE LA PRUEBA, 
B) ADMISIÓN DE LA PRUEBA, 
C) PREPARACIÓN DE LA PRUEBA, 
D) DESAHOGO DE LA PRUEBA, 

III.- ETAPA PRECONCLUSIVA, 

SoN UNA SERIE DE CONSIDERACIONES ~ DE ~~ZO~AMl~NTOS QµE LAS PARTES 
DIRIGEN AL JUEZ PRECISAMENTE SOBRE El,. RESIJLTADO DE j.."S DOS ETAPAS 
YA EFECTUADAS: LA PosTULATORIA y PROBATO~IA. 

POR SUPUESTO, TODO ELLO DEBE IR EN FORMA A PETICIÓN, YA QUE QUIÉN 
DEBE DECIR LA ÚLTIMA PALABRA ES EL JUZGADOR, 

ETAPA DE JUICIO, 

Lo COMÚN, ES QUE EL PROCESO EN SU DOS ETAPAS SE LLEVE A CABO í\N-
TE UN JUEZ, LO COMPLEJO DE ÉST~ ETAPA, QUE ~EBERÍA DE SER LO MÁS_ 
FÁCIL, SE FORMA CUANDO LAS 5!CRETARfAS DE lOS JUZGADOS SON LAS -
QUE CONOCEN DIRECTAMENTE LOS PROCESOS, PERO SU PARTICIPACIÓN ES -
HASTA EL CIERRE DE LA .JN.~TRUCCIÓN; ES EL JUEZ EL QUE DEBE DE CAR
GAR CON LA LABOR MÁS J)IFÍCIL QUE ES LA DE JUR 1 SD ICE NTE E,. TODO PRO
CESO CONCLUfDO EN SU PRIMERA ETAPA, 

( 50 ) ESCRICHE, CITADO POR EDUARDO PALLARES, DICCIONARIO DE DER, 
PROCESAL CIVIL. Eo. PoRRúA. S. A. MÉx1co 1981 PÁG, 460, 
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SfN TOMAR EN CUENTA LOS T~IBUNALES DE COMPOSICIÓN COLEGIADA, VA -
QUE LA INSTRUCCIÓN SE LLEVA A CABO ANTE UN SOLO JUEZ, AL CER~ARSE 
LA INSTRUCCIÓN, EL ASUNTO SE TURNA A UNO DE LOS MIEMBROS, QUE IN
TEGRAN EL TRIBUNAL, QUE EN UNA ASAMBLEA EN PLENO SERÁ EL PONENTE_ 
RELATOR, EN DONDE EL PROVECTO CUYA RESOLUCIÓN SEA DISCUTIDO V SO
METIDO A VOTACIÓN DE LOS DEMÁS MIEMBROS: SÍ EL PROVECTO ES APROB~ 
DO PnR MAYORÍA O UNANIMIDAD, SE MANDA A ENGROSAR EL EXPEDIENTE -
ORIGINAL Y ENVIARSE AL JUZGADO DE ORIGEN PARA SU EJECUCIÓN, V EN_ 
CASO CONTRARIO DEBERA FORMULARSE UN NUEVO PROVECTO QUE CONSIDERE_ 
LOS PUNTOS DISCREPANTES DE LOS MIEMBROS INCONFORMES, 

YA ESTUDIADA BREVEMENTE LAS ETAPAS QUE CONFORMAN AL PROCESO, POD[ 
MOS AFIRMAR QUE LA PARTE OFENDIDA PUEDE HACER USO DE ESTE PRECEP
TO MOTIVO DE LA PRESENTE TESIS, EN CUALQUIER ETAPA EN LAS QUE SE_ 
SUBDIVIDE LA INSTRUCCIÓN QUE PUEDE SER EN FASE POSTULAITORIA, FASE 
PROBATORIA O FASE PRECONCLUSIVA, EN NINGÚN MOMENTO DECLARA EL AR
TÍCULO QUE DICHA PE~ICIÓ~ SE LLEVE A EFECTO EN EL INTERIN DEL - -
CIERRE DE LA INSTRUCCIÓN AL MOMENTO DE DlCTAR SENTENCIA, YA QUE -
SOLAMENTE PRECEPTUA "ANTES DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE ~ 
PONGA FIN AL LITIGIO", Y COMO SE PROCEDE ADVERTIR f:.A CONYUGE INVQ 
CAR ÉSTE PRECEPTO V DAR POR TERMINADO EL JUICIO QUE INICIÓ CON EL 
CARACTER DE CONYUGE OFENDIDO. 

PRESCINDIR DE SUS DERECHOS. 

GRAMATICALMENTE HABLANDO PRESCINDIR, SIGNIFICA •HACER ABSTRACCIÓN 
DE UNA PERSONA O COSA, PASARLA EN SILENCIO, OMITIDA, ABSTENERSE,_ 
PRIVARSE DE ELLA, EVITARLA•, 

POR LO QUE LA CONYUGE OFENDIDA, PUESTO QUE ELLA PROMOVIÓ LA DEMAli 
DA1>1·.DEBE ABSTENERSE DE EJERCITAR sus DERECHOS. DEBE PASAR EN s1-
LENCIO LOS DERECHOS O ACCIONES EJERCITADAS EN CONTRA DE SU CÓNYU
GE, DEBE PRIVARSE DE ESOS DERECHOS, Y COMO SE PUEDE ADVERTIR. ~L -
LLEGAR A LA FASE POSTULATORIA, EN NINGÚN CASO HA CALLADO, HA OMI
TIDO, SE HA PRIVADO O SE HA ABSTENIDO DE EJERCITAR SUS DERECHOS,_ 
SINO QUE MATERIALMENTE YA LOS EJERCIÓ, YA LOS HIZO PÚBLICOS YA -
QUE SÍ DESEABA PRESCINDIR DE SUS DERECHOS NUNCA HUBIERA HECHO USO 
DE ELLOS A NIVEL JURISDICCIONAL, 
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CONSIDERAMOS QUE EL T~RMINO PRESCINDIR Bl~N HUBIERA SIDO SUPLIDO 
POR EL TlRMINO DESISTIRSE, YA QUE HUBIERA SIDO MÁS ACORDE CON LA 
REALIDAD, 

IV,- OBLIGAR AL OTRO A REUNIRSE CON EL. 
ESTE ELEMENTO ES CONTRA EL CÚAL VAMOS A ENDEREZAR NUESTRA MÁS RE-- -
CALCITRANTES CRITICAS, YA QUE AL MOMENTO EN QUE UNA AUTORIDAD CJ- -
VIL ACUERDE, •oBLIGAR" AL CÓNYUGE CULPABLE A REGRESAR A SU HOGAR, -
SfN HABER MEDIADO UN JUICIO CORRESPONDIENTE, ES AHÍ DONDE ESTRIBA -
LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL ARTÍCULO, 

YA QUE SÍ ANALIZAMOS EL TlRMINO "OBLIGAR•, SIGNIFICA MOVER E IM-- -
PULSAR A HACER O CUMPLIR UNA COSA, ES DECIR, LLEVA IMPLÍCITA UNA -
OBLIGACldN DE HACER, QUE NO POSEE NINGUNA JUSTIFICACIÓN JURÍDICA, 

COMPROMETERSE A CUMPLIR UNA COSA y, QUE PASARÍA SÍ EL CÓNYUGE CU~-
PABLE NO CUMPLE EL MANDATO DEL JUEZ, AL NO REINTEGRARSE AL HOGAR, -
SE CAERÍA EN LAS MEDIDAS DE APREMIO QUE SEGURAMENTE EL DEMANDADO -
INCUMPLIRÍA O EVADIRÍA CON TAL DE NO SEGUIR VIVIENDO CON SU CÓNYU-
GE: AHORA BllN, SÍ SE LE OBLIGA EN EL ESTRICTO SENTIDO DE LA PA- -
LABRA, CONSIDERAMOS QUE YA NO SE SATISFACEN LAS CARACTERÍSTICAS DEL 
MATRIMONIO: AYUDA MUTUA, PROCREACIÓN ETC,, EN VÍAS DE FACTO Y EN • 
TlRMINO JURÍDICO ESTARÍAMOS VIOLANDO FLAGRANTEMENTE LAS GARANTÍAS • 
INDIVIDUALES: GARANTÍAS DE LIBERTAD, DE IGUALDAD Y DE SEGURIDAD - • 
JURÍDICA, 

V,- MAS, EN ESTE CASO, NO PUEDE PEDIR DE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS ... 
MISMOS HECHOS QUE MOTIVARON EL JUICIO ANTERIOR. 
CONSIDERAMOS QUE ESTARÍAMOS FRENTE A UN DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN -QUE ESTUDIAREMOS MÁS DETENIDA Y AMPLIAMENTE EN EL CAPÍTULO POSTE- -
RIOR, 

VI.- PERO SI POR OTROS NUEVOS, AUNQUE NO SEAN DE LA MISMA ESPECIE. 
NUEVAMENTE SE CORROBORA QUE ES EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EL - -
FUNDAMENTO JURÍDICO DE ~STE NUMERAL, YA QUE AL DARSE NUEVOS ELE·--
MENTOS DE NUEVA CUENTA SE PUEDE PROMOVER El RESPECT1VO JU0ICIO DE -
DIVORCIO, 
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2, 2. CONSECUENCIAS DE FACTO DE TAL NUMERAL. 

Es IMPORTANTE MARCAR QUE lSTE ART(CULO EN LA PRÁCTICA FORENSE HA_ 
SIDO INVOCADO POR UN SINNÚMERO DE PARTES ACTORA-INOCENTE, QUE 
VllNDOSE IMPOSIBILITADOS DE PROBAR LAS CAUSALES INVOCADAS HACEN -
USO DE tSTE DERECHO QUE EL CóOIGO SUSTANTIVO CONCEDE PARA DAR POR 
TERMINADO EL PROCESO DE MANERA UNILATERAL PASANDO POR ENCIMA LOS_ 
DERECHOS QUE DISPONE EL DEMANDADO DE LOS DIVERSOS JUICIOS, 

PoR LO QUE CONSIDERAMOS. QUE LA CORRECTA REDACCIÓN DE tsTE PRECEt 
TO HA DADO POR TlRMINADOS A GRAN NÚMERO DE MATRIMONIOS, PENSAMOS 
QUE UN DESISTIMIENTO DE ACCIÓN SOLICITADO POR LA ACTORA, ES LA M~ 
JOR VÍA PARA UNA POSIBLE RECONCILIACldN DE LAS PARTES, V NO UN -
"OBLIGAR• AL OTRO A REUNIRSE CON EL, QUE DE MANERA IMPERATIVA Y -
TAJANTE INSTA AL DEMANDADO A APERSONARSE EN SU DOMICILIO CONYUGAL 
YA QUE DADA LA IDIOSINCRACIA DEL PUEBLO MEXICANO V EN ESPECIAL DE 
LAS PERSONAS QUE VIVEN tSTA SITUACIÓN JUR(DICA, TODO LO PUEDEN -
SOPORTAR, MENOS QUE SE LES •oBLJGUE. A EFECTUAR DETERMINADA CON-
DUCTA, 

AHORA BIEN: AUNQUE JURfDICAMENTE NO CABE tSTE COMENTARIO, CUANTOS 
CÓNYUGES CREAN O INVENTAN UNA SERIE DE HECHOS Y CAUSALES QUE LE -
DEMANDARÁ AL OTRO, CON LA CONVICCIÓN Y SEGURIDAD DE QUE AQUEL NO_ 
VA A CONTESTAR, Y SEGUIR UN JUICIO EN REBElDIA EL CUAL SEGURAMEN.- · 
TE REDUNDARÁ EN SU BENEFICIO, 

2. 3, CONSECUENCIAS JURIDICAS DEL ARTICULO EN·CITA, 

EN MATERIA FAMILIAR, Y EN ESPECIAL EN RELACIÓN AL DIVORCIO, DEBE
MOS DEJAR BIEN ESTABLECIDO, QUE tSTE ES DE ESTRICTO DERECHO; YA -· 
QUE NO TODO SUCESO POR DEMASIADO GRAVE QUE SE SUPONGA POR LOS CÓ~ 
YUGES O POR TERCEROS NECESARIAMENTE DEBEN DAR COMO CONSECUENCIA -
LA DISOLUCIÓN DEL V(NCULO MATRIMONIAL: PUES SIENDO LA FAMILIA LA_ 
BASE DE LA SOCIEDAD, EL ESTApO SOLO PUEDE DECRETAR LA DESVINCULA
CIÓN CUANDO LA CAUSAL INVOCADA POR UNO u OTRO ESPONSAL se HALLE -
PREVISTA ESTRICTAMENTE EN UN TEXTO JURÍDICO, EN lSTE CASO EL CóD! 
GO CIVIL, 
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los DERECHOS y OBLIGACIONES QUE NACEN DEL MATRIMONIO. SERÁN - -
SIEMPRE IGUALES PARA LOS CÓNYUGES E INDEPENDIENTEMENTE DE SU -
APORTACIÓN ECONÓMICA AL SOSTENIMIENTO DEL HOGAR, ESTA AYUDA MQ 
TUA, NO.ADMITE UN CONTENIDO DETERMINADO, EN VERDAD COMPRENDE -
TODO LO QUE LA SOLIDARIDAD CONYUGAL PUEDA SUPONER: TANTO EN EL 
ORDEN MATERIAL, COMO EN EL ORDEN MORAL, EN EL PRIMERO, ALIMEN
TOS CON TODO LO QUE ELLO SUPONE: COMIDA, VESTIDO, HABITA- -
CIÓN. EDUCACIÓN, ASISTENCIA, EN CASO DE ENFERMEDAD, ETC, EN_ 
ORDEN MORAL, TODO LO QUE DETERMINE EL AMOR Y LA COMPRENSIÓN QUE 
DEBEN DE PREVALECER EN El MATRIMONIO•, ( 51 ) 

PARA EL ESTADO SERÍA MUY FÁCIL O COMODO, -
AMPLIAR LAS CAUSALES PREVISTAS EN El ARTÍCULO 265, DEL CóDIGO C! 
VIL, PERO RAZONANDO, DIREMOS QUE EL ESTADO NO ~STARÍA CUMPLIENDO 
EN SU COMETIDO QUE SE HALLA PLASMADO EN LA CARTA MAGNA: YA QUE_ 
SUS POSTULADOS BUSCAN PERDURAR UN CLIMA DE TRANQUILIDAD Y PAZ SQ 

~IAL TANTO PARA L~ FAMILIA, COMO PARA SUS DESCENDIENTES, MOTIVO 
POR El CUAL Et ESTADO A TRAVÉS DE SUS ÓRGANOS JURISDICCIONALES._ 
BUSCA LA FORMA DE LLENAR UNA SERIE DE REQUISITOS EN ALGUNOS CA·· 
SOS DIFÍCILES, PARA NO DAR AL TRASTE A UNA CANTIDAD MAYOR DE MA 
TRIMONIOS, 

< 51 >.- De LA PAZ v F. VfcTORi TeoRíA Y PRÁCTICA DEL Ju1c10 -
DE DIVORCIO, FERNANDO lEGUÍZAMO CORTÉZ, tDITOR Méx,_ 
1981. PÁG. 31. .. 
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2.3.1. CONSECUENCIAS EN RELACION CON CADA UNA DE LAS CAUSALES -
DEL DIVORCIO. 

A CONTINUACIÓN, ANALIZAREMOS LAS CONSECUENCIAS JU~ 

RÍDICAS Y PRAGMÁTICAS, EN RELACIÓN A CADA UNA DE LAS CAUSALES AN~ 
TADAS EN EL ARTÍCULO 267 DEL (óDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 

EL ARTICULO 267 DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 
MENCIONA LAS SlGUIENTES CAUSALES: 

1,- EL ADULTERIO DEBIDAMENTE PROBADO DE UNO DE LOS CÓNYQ 
GES, 

II,- EL HECHO DE QUE LA MUJER DE A LUZ DURANTE EL MATRIMQ 
NIO, UN HIJO CONCEBIDO ANTES DE CELEBRARSE ESE CON-
TRATO, Y QUE JUDICIALMENTE SEA DECLARADO ILEGÍTIMO, 

111,- LA PROPUESTA DEL MARIDO PARA PROSTITUIR A SU MUJER, 

IV;- LA INCITACIÓN A LA VIOLENCIA, HECHA POR UN CÓNYUGE -
AL OTRO, PARA COMETER ALGÚN DEL no. AUNQUE NO SEA DE 
INCONTINENCIA CARNAL, 

v.- los ACTOS INMORALES EJECUTADOS POR EL MARIDO A LA My 
JER, CON EL FIN DE CORROMPER A LOS HIJOS, ASf COMO ~ 

LA TOLERANCIA EN SU CORRUPCIÓN, 
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vr.- PADECER SÍFILIS. TUBERCULOSÍS o CUALQUIER OTRA ENFERMEDAD --· 
CRÓNICA O INCURABLE QUE SEA ADEMÁS CONTAGIOSA O HEREDITARIA ~ 

Y LA IMPOTENCIA INCURABLE QUE SOBREVENGA DESPUES DE CELEBRADO 
EL MATRIMONIO, 

VII.- PADECER ENAJENACIÓN MENTAL INCURABLE. 
Vfl,- LA SEPARACIÓN DE LA CASA CONYUGAL POR MAS DE SEIS MESES SIN_ 

CAUSA JUSTIFICADA, 
.JX,- LA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL ORIGINADA POR UNA CAUSA QUE_ 

SEA BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO, Sr SE PROLONGA POR MÁS -
DE UN AAO SÍN QUE EL CÓNYUGE QUE SE SEPARO ENTABLE LA DEMAN-
DA DE DIVORCIO, 

X,- LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA LEGALMENTE HECHA, O DE LA PRESUN--
CIÓN DE H;UERTE, EN LOS CASOS DE EXCEPCIÓN EN Q~E NO SE NECESl -
TA PARA QUE SE HAGA QUE PROCEDA LA DECLARACIÓN DE AUSENCIA, 

XJ.- LA SEVICIA, LAS AMENAZAS O LAS INJURIAS GRAVES DE UN CÓNYUGE_ 
PARA EL OTRO, 

XJ(, - LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE LOS CÓNYUGES A CUMPLIR LAS - - -
OBLIGACJÓNES SERALADAS EN EL ARTÍCULO 164, Y EL INCUMPL1---
MIENTO, SIN JUSTA CAUSA, DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA POR -
ALGUNO DE LOS CÓNYUGES EN EL CASO DEL ART(CULO 168, 

Xll 1.- LA ACUSAC l ÓN CALUMNIOSA HECHA POR EL .CÓNYUGE CONTRA EL - - -
OTRO, POR DELITO QUE MEREZCA PENA MA.YOR DE DOS AROS DE PRl -
SIÓN: 

XIV 1 - HABER COMETIDO UNO DE LOS CÓNYUGES UN DEL no QUE NO SEA POLÍ. 
TICO, PERO QUE SEA INFAHANTE, POR EL CUAL TENGA QUE SUFRIR -
UNA PENA DE PRISIÓN HAYOR DE DOS Af~os. 

xv.- Los H~BHHf.QB'JUEGO o DE EMBRIAGUEZ o EL uso INDEBIDO y _.,._ -
PERSISTENTE DE DROGAS ENERVANTES, CUANDO AMENAZAN CAUSAR LA -
RUINA DE LA FAMILIA O CONSTITUYEN UN CONTINUO MOTIVO DE DES
AVENIENCIA CONYUGAL; 

xvr.- COMETER UN CÓNYUGE CONTRA LA PERSONA o LOS BIENES DEL OTRO. 
UN ACTO QUE SERÍA PUNIBLE SI SE TRATARE DE PERSONA EXTRARA • 
SIEMPRE QUE TAL TENGA seRALADA EN LA LEY UNA. PENA QUE PASE-· 
DE UN ARO DE PRISIÓN, 

XVII.- EL MUTUO CONSENTIMIENTO, 
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ÚlNSID:ROOS QUE LAS CONSECUENCIAS D: FACTO, DE CARÁCTER PRAGMÁTICO_ 

DE CADA UNA DE LAS CAUSALES, TRAER(AN MÁS O l'ENOS EL MISl1l ESTAOO DE INDEFEN

SIÓN PARA EL JEWiDAOO, YA QUE SI NOS COLOCN-K>S EN EL SUPUESTO DE QUE UN CÓN

YUGE ES DEMANDADO POR EL OTRO, POR UNA CAUSA QUE RESLlTE INSIFICIENTE, QUE NO 

LOGRE PROBAR ANrE EL .KJZGADO CORRESPONDIENTE, ÉSTE, EL ACTOR, EN CUALQUIER 1'Q 
l'ENTO ANTES DE QUE SE DICTE RESCX.UCIÓN, PUEDE INVOCAR EL ARTÍCll.O QUE VENl~S 
ANALIZANOO Y CONTROVIRTIENDO, Y OBLIGAR AL DEIWIDADO A RETORNAR AL IXJ11CILIO_ 

CONYUGAL; TRAYENDO CONSIGO UNA VICX.ACIÓN FLAGRANTE A LAS GARANTÍAS INDIVI~ 

LES DE SEGURIDAD JURÍDICA, CONSAGRADAS EN NUESTRA CARTA MAGNA. 

2.3.2 CONSECUENCIAS PROCESALES O ADJETIVAS. 

SIN DUDA ALGUNA, DESDE EL POOO DE VISTA JURÍDICO Y .LÓGICO. ES F.klL 

SUPONER QUE EXISTEN lW SIN NIÍERO DE RAZCJWllENTOS DE QlE EFECTIVA. Y VERAMN

TE. EL PRECEPTO CITADO CARECE DE Ft.WIWENTO CONSTITUCllJW. SÓ..100. CAPAZ DE Rg_ 

SISTIR LA CR(TICA SISTEMÁTICA DE PER~ QUE A PESAR DE INICIARSE EN EL ESTU

DIO DEL DERECI«), SALTA A LA VISTA SU CCMENIDO CONTRARIO A LO ESTIPU.ADO POR 1: 

LA UlNSTITUCIÓN, 

fL HECHO DE SER DEIWIDADO POR CAUSA QUE NO SE PRUEBE, ES IJtA INJIJUA 

QlE EL .lEz DEBE VALORAR DE ACtERDO CON LA FRACCIÓN IX. PARA IETERHINAR SI HAY 

O NO DENUNCIA DE CARÁCTER PENAL Ó CAUSAL SUFICIENTE PARA PR<MJVER WIANDA DE_ 

DIVORCIO, 

rbs EMBARGA LA SIGUIENTE OODA: (il PASA SI El DEMANDADO NO RECONVI~ 
N: EN SU CONTESTACIÓN LA CAUSAL DE INJURIAS Ó SlffllEIENTE NO COOESTA LA DEHAN 

. . -
DA V A~ AS( EL ACTOR NO LOGRA PROBAR LAS CAUSALES UMJCADAS: /jJ. JtEz TIEN:.:;, 

LA FACLlTAD DE CONCEDER Ó FALLAR EL DIVMCIO A FAVOR DEL DEtwmADO POR COhflG!J. 

RARSE LAS IN..AJRIAS CITADAS POR LA FRACCIÓN JX, Ó ES fECESARINENTE A PETICl~

DE PARTE? 

"ARA CORRO~ LO ANTERIOR. DIREKIS QUE AL FINALIZAR EL ARTf Ctl.O --

253, ll:L Cóo100 CIVIL PARA EL EsrAOO DE ~leo. ENUNCIA DE. MANERA TEXTUAL: 

"EL HECHO DE seR DEIWIDADO POR CAUSA QUE NO SE PRUEBE ES lWA IN.AJRIA 

cu: EL .A.Ez DEBE VALWR DE ACt.ERDO CON LA FRAcc16N Xi PMA DETERMINM s1 -

HAY Ó NO DIVMCIO"', 69. 



EL JUEZ EN NINGaN MOMENTO PUEDE FALLAR A FAVOR DEL DEMANDADO, SIEU 
DO QUE lSTE NO SOLICITÓ EN NINGÚN MOMENTO LA DESVINCULACIÓN MATRl
HONIAL, lL SOLAMENTE SE CONCRETÓ A DEFENDERSE DE LAS CAUSALES QUE_ 
SUPUESTAMENTE COMETIÓ: AHORA BIEN, SI EL ACTOR NO LOGRÓ PROBAR --
SUS ASEVERACIONES, EL JUZGADOR EN SU RESOLUCIÓN DEBE DEJAR A SAL-
VO LOS DERECHOS DEL DEMANDADO PARA QUE lSTE DE MANERA POTESTATIVA_ 
HAGA O NO USO DE ELLOS, POR UN LADO, POR EL OTRO ~STE PARRAFO IN 
FINE, SE CITA SOLO EN LOS CASOS EN QUE SE HAYA SEGUIDO EL PROCED1-
MIENTO EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, EN EL CUAL LOS PARTICl-
PANTES EN EL LITIGIO SOLICITEN DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL SU RESO-
LUCIÓN CORRESPONDIENTE: PERO NUESTRO TEMA DE TESIS SÓLO SE CONCR'
TA A TACHAR DE INCONSTITUCIONAL EL HECHO DE QUE EL DEMANDADO ES -
VEUCIDO EN JUICIO SOLO PORQUE EL ACTOR INVOCA EL ARTÍCULO 265, DEL 
CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE Mtx1co. QUE COMO YA HEMOS VENIDO -
SERALANDO EN M~LTIPLES OCASIONES, SÓLO FAVORECE AL ACTOR, NI TAN -

. SIQUIERA SE LE PERMITE DARLE VISTA CON EL OBJETO DE QUE HANIFIES--
TE SU CONFORMIDAD O INCONFORMIDAD CON LA DECLARACIÓN DE QUE SE --- ~ 

APERSONE AL DOMICILIO CONYUGAL, EN VIRTUD DE QUE SUPUESTAMENTE YA_ 
FUE PERDONADO TACITAMENTE, PERO IGUALMENTE NO SE LE DA OPORTUNl---
DAD A HACER USO DE LA GARANTÍA DE AUDIENCIA, DE APELAR A DICHO --
AUTO POR NO CUMPLIRSE EL MÍNIMO DE GARANTfAS INDIVIDUALES, 

No NOS INTERESA EN ESTE MOMENTO EL HECHO DE QUE SI EL JUEZ ES CA-
PAZ, DE QUE SI TIENE LA AUTORIDAD SUFICIENTE DE DECRETAR UN DIVO~
CIO A FAVOR DE UNA PARTE QUE EN NINGaN MOMENTO LO SOLICITÓ; NOS -
INTERESA CABALMENTE EL HECHO DE QUE AL APLICARSE EL ARTÍCULO 265 -
DEL CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE M~XICO, SE VIOLAN AUTOMATICA--
MENTE LOS ARTÍCULOS lq V 16 DE NUESTRO M~XIHO ORDENAMIENTO JURÍD1-
ro, 

CoN LAS DIVERSAS INICIATIVAS DE LEY QUE ENVIÓ EL PRESIDENTE CoN~
TITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, AL CONGRESO DE LA -- -
UNIÓN, AL PERÍODO ORDINARIO DE SESIONES EN EL ANO DE 1983, CREIMOS 
DE BUENA FE, QUE SE ATACARÍA A FONDO EL PROBLEMA DEL ARTÍCULO 281_ 
DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, HOMÓLOGO DEL ARTÍCULO -
265 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE M~XICO: YA QUE EN LAS DIF'
RENTES CONFERENCIAS DE PRENSA A LAS CUALES CONVOCABA, MANIFESTABA_ 
QUE ESA ERA LA FINALIDAD DE LA REFORMA A DICHOS NUMERALES, 
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COMO ES DEL DOMINIO P~BLICO, O AL HENOS DE LOS PROFESIONISTAS DEL 
CAMPO DEL DERECHO, INICIATIVA QUE ENVÍA EL PODER EJECUTIVO FEDE- -
RAL, INICIATIVA QUE SE PLASMA EN UNA NUEVA LEY O CUMPLE CON FUNCIQ 
NES DE MODIFICAR, ADICIOHAR O DEROGAR DISPOSICIONES QUE RIGEN LA -
VIDA NACIONAL, 

P~tS EN ESTE CASO, SIMPLE Y SENCILLAMENTE EL CONGRESO DE LA UN16N 
SE LIMITÓ A DARLE UN NUEVO ENFOQUE AL PROBLEMA, SIN LLEGAR A LO -
ESENC 1 AL. AL MOT 1 vo POR EL CUAL SE SOLI e n6 su 1NTERVENCl6N 1 

VEAMOS COMO ESTABA ANTES DE LA REFORMA, Y POSTERIORMENTE OBSERVA-
HOS COMO EL CONGRESO FEDERAL, LO PUBLICÓ TRES MESES DESPUts: 

ARTICULO 281 ( SEPTIEMBRE DE 1983 ) ,..; EL CóNYUGE QUE NO HAYA DADO .... 
CAUSA AL DIVORCIO, PUEDE ANTES DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA "'.' -
QUE PONGA FIN AL LITIGIO, PRESCINDIR DE SUS DERECHOS Y OBLIGAR AL 

' -OTRO A REUNIRSE CON tL, MAS EN ESTE CASO NO PUEDE PEDIR DE NUEVO -
EL DIVORCIO POR LOS MISMOS HECHOS QUE MOTIVARON EL JUICIO ANTERIORI 
PERO SI POR OTROS NUEVOS AUNQUE SEAN DE LA MISMA ESPECIE, 

ARTICllO 281 <DICIEMBRE DE 1983),- EL CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO ~I': -
I 

CAUSA AL DIVORCIO, PUEDE ANTES DE QUE SE DICTE LA SENTENCIA QUE. - -
PONGA FÍN AL LITIGIO, OTORGAR A US CONSORTE EL PERDdN RESPECTIVO, -
M~S EN ESTE CASO NO PUEDE PEDIR DE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS MIS~ -
MOS HECHOS A LOS QUE SE REF 1 R l Ó EL PERD6N, Y QUE MOTIVARON EÍ. JUl -
CIO ANTERIOR, PERO SI POR OTROS NUEVOS, AUNQUE SEAN DE LA MISMA - -
ESPECIE O POR HECHOS DISTINTOS QUE LEGALMENTE CONSTITUYAN CAUSA ~ -

. SUFICIENTE PARA EL DIVORCIO, (52) 
DE CONFORMIDAD CON ESTAS REFORMAS, QUE SUCEDER fA SI A PESAR DEL ;_ -
PERDÓN DEL ACTOR DE CAUSALES QUE NO LOGRÓ COMPROBAR. ~STE NO RE-- -
TORNA AL HOGAR CONYUGAL, NECESARIAMENTE REQUERIRÍA UNA COMUNICA-- -
CIÓN JUDICIAL PARA QUE tSTE RETORNASE AL HOGAR y EN CASO .DE PER-- -
SISTIR EN SU NEGATIVA, SE CONFIGURARÍA HASTA ESE MOMENTO EL ABAN- -
DONO DEL DOMICILIO CONYUGAL .PO~ MAS DE SEIS MESES SIN CAUSA JUSTl -
F ICADA: PORQUE NUEVAMENTE ESTAMO$ ·EN EL SUPUESTO DE QUE NO HAY -- -

-----------------------------------~-~--~--~-------~--------------
C 52 > Cóo1Go C1v1L PARA EL D1sniro FEDERAL. Eo, PoRRtlA S.A. 

P1tx1co, D.F. ¡ggq ART. 281. 
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UNA RESOLUCIÓN QUE DETERMINE SI PROCEDIÓ O NO LAS CAUSALES INVOCA
DAS EN SU ESCRITO INICIAL DE DEMANDA, 

CIERTO ES, QUE LA SOCIEDAD Y SUS REPRESENTANTES AUT~NTICOS EN FOR
MA DE AUTORIDADES, PRETENDEN A TODA COSTA PRESERVAR LA INSTITUCIÓN 
DEL MATRIMONIO, LA SEGURIDAD Y TUTELA DE LOS MENORES HIJOS: PERO -
ANTE UNA SOCIEDAD IGUALITARIA EN SUS COMPONENTES HOMBRE-MUJER; No_ 
ES MENESTER DE LA AUTORIDAD AHONDAR EN NUESTRA VIDA PRIVADA, EN -
NUESTROS SENTIMIENTOS, POR LO QUE ACEPTAR EL PERDÓN DEBE DE SER -
UN DERECHO POTESTATIVO, PARA TENER OPORTUNIDAD DE ANTEPONER A ---
NUESTRAS DECISIONES EL EGO,AL NOSOTROS, 

CONSIDERAMOS QUE AL ANALIZAR ESTE ARTÍCULO ESTAMOS NECESARIAMENTE
FORHANDO LA SOCIEDAD, DE ELLO NO CABE LA MENOR DUDA: PERO TAMBllN_ 
CREEMOS QUE DEBE HABER UNA POSIBILIDAD PARA UNA DECISIÓN PERSONA-
LÍSIHA, EN QUE SEA EL CÓNYUGE SUPUESTAMENTE CULPABLE SI ACEPTA O -
NO DEL OTRO CÓNYUGE EL PERDÓN QUE DARÁ FIN AL LITIGIO PLANTEADQ,-
CONSIDERAMOS FIELMENTE QUE sr. 

EL ARTÍCULO 268 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL, COLO!'." -
CADO ~NMEDIATAMENTE DESPUlS DE.LAS CAUSALES DEL DIVORCIO, MENCIO-
NA TEXTUALMENTE: 

·cuANDO UN CÓNYUGE HAYA P.EDIJDO EL DIVORCIO o LA NULIDAD DEL HA- -
TRIHONIO POR CAUSAS QUE NO HAYA JUSTIFICADO, O QUE HAYA RESULTADO_. 
INSUFICIENTE, EL DEMANDADO TIENE A SU VEZ EL DERECHO, DE PEDIR EL_ 
DIVORCIO, PERO NO PODRÁ HACERLO SINO PASADOS TRES MESES DE LA NO- -
TIFICACIÓN DE LA SENTENCIA, 
DURANTE ESOS TRES MESES, LOS CÓNYUGES NO ESTÁN OBLIGADOS A VIVIR -
JUNTos• 1 (53) 

APARENTEMENTE ESTE ART(CULO PUEDE VOLVER A TIERRA TODOS LOS RAZO-
NAfUENTOS, HASTA AQUÍ MANIFESTADOS, PERO NO ES Asf, AFORTUNADA:-!f:r' -
MENTE; YA QUE MIENTRAS EL ART(CULO DEL MISMO ORDENAMIENTO EXPRESAL 
•pUEDE ANTES DE QUE SE DICTE SENTENCIA QUE PONGA FfN AL LITIGIO",_ 
EL ART(CULO 268 MANIFIESTA •poR CAUSAS QUE NO HAYA JUSTIFICADO O -
QUE HAYA RESULTADO INSUFICIENTE•, 

___________________________________ _..-_____________________________ _ 

e 53 > OP, C1T. ART. 268, n. 



NdTESE, COMO EN EL PRIMER CASO, NO REQUIERE LLEGAR A LA RESOLU--
CIÓN RESPECTIVA, MIENTRAS QUE EN EL SEGUNDO ARTÍCULO NECESARIA-
MENTE HAY QUE ESPERAR LA NOTIFICACl6N DE LA SENTENCIA PARA PERCA
TARNOS SI FUE PROCEDENTE LA DEMANDA O SI ~STA RESULTÓ LO CONTRA-
RIO POR NO HABERSE COMPROBADO LOS EXTREMOS DEL ARTÍCULO, 

Y ESTO NOS DA LA PAUTA A OTRO DIVERSO ARGUMENTO, MIENTRAS QUE AL_ 
APLICAR EL ARTÍCULO 281, DEL C6DIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, -
SE PUEDE SOLICITAR EN CUALQUIER MOMENTO ANTES DE QUE DICTE LA SE~ 
TENCIA EL DEMANDADO, NO POSEE DOCUMENTALES QUE HAGAN CONSTAR QUE 
EFECTIVAMENTE FUE DEMANDADO, PERO QUE NO SE LE LOGRÓ JUSTIFICAR -
JUDICIALMENTE SU CULPABILIDAD, PORQUE NO FUERON SUFICIENTES.LAS -
PROBANZAS APORTADAS POR LA PARTE ACTORA Y QUE EN BASE A ELLO SOLl 
CITA CONTINUAR EL PROCEDIM1ENTO PARA OBTENER DE PARTE DEL ÜRGANO_ 
JURISDICCIONAL UNA RESOLUCIÓN: PARA QUE EN UN FUTURO PROCESO PUE
DA INICIAR DEMANDA DE DIVORCIO EN CONTRA DE AQUtL, INVOCANDO COMO 
BASE DE SU ACCIÓN EL ARTÍCULO 268, DEL CóDIGO SUSTANTIVO CITADO: 
ES AH( DONDE RADICA LA INCONSTITUCIONALIDAD DEL PRECEPTO YA QUE -
SE DA POR CONCLU(DO SfN OIR AL DEMANDADO, S(N DARLE VISTA PARA ~-· 

QUE'EXPRESE SU VOLUNTAD Y LO M"S ERRONEO, SE LE NIEGA EL DICTAR -
UNA RESOLUCldN QUE TENTATIVAMENTE LE PUEDE SER ABSOLUTORIA Y COMO 
CONSECUENCIA DE ELLO EL IMPUGNARLA O MANIFESTAR EXPRESA O T~CITA
HENTE SU CONFORMIDAD CON TAL FAlLOo 

SER(A OPORTUNO MENCIONAR QUE EL SUSTENTANTE VISLUMBRA EN lSTE ~R
TÍCULO 268, UNA POSIBLE SOLUCIÓN AL TEMA DE Tts1s. CON ALGUNAS Ll 
GERAS MODIFICACIONES, EL CUAL QUEDARÍA DE LA SIGUIENTE MANERA Y· -
QUE EN EL CAP(TULO POSTERIOR DEJAREMOS MEJOR ESTABLECIDAS: 

ARTIC~O 268, DEL CODIGO CIVIL: DEL: DISTRITO FEDERAL'. 

CUANDO UN CdNYUGE HAYA PEDIDO EL DIVORCIO O LA NULIDAD DE MATRIHQ 
NIO POR CAUSA QUE NO HAYA JUSTIFICADO O QUE HAYA RESULTADO INSUFl 
CIENTE, NO PODR~ DESISTIRSE DE LA ACCldN Y PROSEGUIRAN EL PROCESO 
HASTA LA RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE. sr LA SENTENCIA ES FAVORABLE 
AL DEMANDADO, tSTE TIENE A SU VEZ EL DERECHO DE PEDIR EL DIVORCIO 
PERO.NO PODRi HACERLO SINO PASADOS TRES MESES DE LA NOTIFICACIÓN_ 
DE LA SENTENCIA, DURANTE ESTOS TRES MESES, LOS CÓNYUGES NO ESTAN_ 
OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS, ESTA SERÍA UNA POSIBLE ALTERNATIVA DE -
SOLUCIÓN, 
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CAPITULO 111 

INSTITUCIONES JURIDICAS DE EXTINCION DEL PROCESO CIVIL 

l. POR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, 
1. 1. LA MUERTE OE UNO O AMBOS CONYUGES. 

2. INSTITUCIONES JURIDICAS AUTOCOMPOSITIVAS. 
2. l. ·EL DESISTIMIECITO 
2. l. l. DE LA DEMANDA 
2. l. 2. DE LA INSTANCIA 
2. 2, El ALLANAMIENTO 
2. 3. LA TRAMSACCJON 

3. INSTITUCIONES JUR.IDJCAS HETEROCOMPOSITIVAS. 
3, l, El ARBITRAJE 
3, 2, El PROCESO 
3, 2, l. LA PRECULSION 
3. 2. 2. LA CADUCIDAD 
3. 2. 3. LA SENTENCIA DEFINlfllTIVA 
3, 2. 4. LA COSA JUZGADA 

4.- RAZONES POR LAS CUALES El.SUSTENTANTE CONSIDERA QUE LOS ARTl 
CULOS 255 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO Y 281 DEL CQ 

DIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL SON INCONSTITUCIONALES. 

5, SUGERENCIAS DEL SUSTENTANTtEL RELACION Al ARTICULO EN ESTUDIO, 
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PARA LOGRAR CAPTAR CON AMPLITUD EL SIGNIFICADO-
DEL INSTITUTO DE LA EXTINCIÓN DEL PROCESO, MENCIONA JAEGER EN -
SU OBRA, ES NECESARIO •TENER EN MENTE SU CARÁCTER DE CONTINEN
TE DE UNA CONTIENDA, YA QUE ES SU CONTENIDO, PUEDE HABER CASOS 
EN LOS CUALES SE 'EXTINGUEN SIMULTÁNEAMENTE EL PROCESO V EL CON
FLICTO, TODA LA CAUSA, COMO SUCEDE CON EL DICTADO DE LA SENTEN
CIA DE FONDO; CASOS EN LOS CUALES LA CONTIENDA SE REDUCE, PRO
VOCANDO UNA SENTENCIA PARCIAL QUE IMPLICA LA SUBSISTENCIA DEL -
PROCESO: y, EN FIN, CASOS EN LOS CUA,LES CONCLUYE EL PROeESO v_ 
SE CONSERVA INDECISA LA CONTROVERSIA, ( 5q } 

BRISERO SIERRA ( 55 } AGREGA QUE CON RES-
PECTO A LOS PROCESOS QUE CONCLUYAN EN LOS CUALES SE CONSERVA ltt 
DECISA LA CONTROVERSIA, PUEDE HABER TRES ALTERNATIVAS: 

1) VOLUNTAD CONCORDE DE LAS PARTES, 

11} INCUMPLIMIENTO VOLUNTARIO, 

111) CUMPLIMIENTO INVOLUNTARIO, 

( 54 ) JEAGER, NICOLA, DIRITTO PROCESSUALES CIVILE, CITADO POR_ 
HUMBERTO SIERRA, DERECHO PROCESAL, 111 CÁRDENAS EBl7~ . 
TOR V DISTRIBUIDOR, MÉXICO 1969, PÁG, 511, 

( 55 > BR1sEffo SIERRA, HuMBERTO. DERECHO PROCESAL 111 (ÁRDE-
NAS EDITOR y DISTRIBUIDOR. México 1969. P~G. 512. 
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tA ABSTENCIÓN O NO ACCIÓN VOLUNTARIA, SE CON
CENTRA, SE CIFRA EN LA RENUNCIA A LOS ACTOS DEL JUEZ, EN TANTO_ 
QUE EL INCUMPLIMIENTO INVOLUNTARIO LO ABORDAREMOS AL HABLAR DE_ 
LA CADUCIDAD, 

EL ESTUDIO DE LAS INSTITUCIONES DE EXTINCIÓN_ 
DE UN PROCESO, SE PUEDEN ABORDAR DESDE EL PUNTO DE VISTA SUBJE
TI YO EN C1'ANfO A CAUSA DE LAS PART~S Y POR CAUSA DEL JUZGADOR Y 
OBJETIVO POR CAUSAS AJENAS A LOS SUJETOS DEL PROCESO, 

EN EL PR 1 MER CASO REDENTI AF lRMA "Que EL -
PROCESO EN SU PRIMER GRADO, SE PUEDE EXTINGUIR POR RENUNCIA A -
LOS ACTOS O POR INACTIVIDAD DE DICHAS PARTES, OCURRIDO EL -
HECHO. EXTINTl VO, EL JUEZ SE LIMITA A DECLARAR, ESTA RESOLUCIÓN 
NO ES CONSTITUTIVA, SINO DECLARATIVA, NO ES LA CAUSA MORTIS, -
SINO LA REDACCIÓN DE LA PARTIDA DE DEFUNCIÓN DEL PROCESO, (56), 

( 56) REDENTJ, ENRICO, DERECHO PROCESAL CIVIL, CITADO POR -
BR1sERo SiERRA. Qp, C1r. PAG. 512. 
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ALCAL~ ZAMORA V lEVENE Hl~O INDICAN QUE •UN PROCESO CON
CLUYE CUANDO HA LOGRADO LA PROTECCIÓN JURÍDICA PERSEGUIDA, O CUAll 
DO POR MOTIVOS ESPECIALES LA P~OTECCIÓN NO PUEDE sEq ALCANZADA~._ 
( 37 ), 

ASIMISMO ESTOS AUTORES, SE REFIEREN A LA CONCLUSIÓN POR_ 
ACTO DE PARTE, CITANDO LOS CASOS DE DESISTIMIENTO, ALLANAMIENTO,_ 
V AGREGANDO EL DE TRANSACCIÓN COMO FIGURAS DEFINIDAS V LA RETRAC
TACIÓN DEL ACUSADO EN LOS DELITOS DE CALUMNIAS E INJURIAS. LA co~ 
FESIÓN Y LA RENUNCIA A LOS ACTOS DEL JUICIO' 

PARA DAR INICIO A LA EXPLICACIÓN DE CADA UNA DE LAS INS
TITUCIONES DE EXTINCIÓN DEL PROCESO' CREEMOS CONVENIENTE ANOTAR -
LO RESE~ADO POR El. DOCTOR DE DERECHO HuM~~RTO BRISEÑO StERRA "Lo_ 
IMPORTANTE EN ESTE SECTOR ES ADVERTIR QUE. PARA LOS AUTORES, LA -
CONCLUSIÓN DEL PROCESO' NO IMPLICA RESOLUCIÓN JUDICIAL SINO DECI-· 
SIÓN JURISDICCIONAL, PORQUE LA AUTORIDAD LLEVA A CABO UNA FUNCIÓN 
HOMOLOGADORA Y DE DACIÓN DE FE"· ( 58 ), 

EXISTEN DIVERSAS CLASIFICACIONES.DE LAS INSTITUCIONES DE 
EXTINCIÓN DEL PROCESO, ANOIAREMOS AQUELl.A QUE SE ADAPTE A LOS PRQ 
PÓSITOS DEL PRESENTE TRABAJO: 

1,- PoR CAUSAS DE FUERZA MAYOR, 
l.li- LA MUERTE DE UNO O AMBOS CÓNYUGES, 

Es INDISCUTIBLE EL .HECHO DE QUE St UNO O AMBAS PARTES F[ 
NECEN EN EL TRANSCURSO DEL PROCESO, ~STE CARECE DE INTER.~S JURÍDl 
CO EN SU PROSECUSIÓN: ES PRECISO DEJAR ESTABLECIDO PARA EVITAR -
CONFUSIONES QUE NOS ESTAMOS REFIRIENDO AL CASO EN EL CUAL SE ES-
TAN CONTROVIRTIENDO DERECHOS PERSONALES, COMO EL OUE ATARE AL TE
MA DE TESIS, VA OUE SI SE VENTILAN DERECHOS RE~LES OTRA SERÍA LA_ 
POSTURA A SEGUIR, 

(57) ALCALÁ ZAMORA v LEVENE HIJO, ::sruo 1 os DE D::RECHO PtlOCESAL, "' 
CITADO POR HuMBE~TO Bnisero SIERRA. DERECHO PROCESAL. CÁRDE
NAS EDITOR y DISTRIBUIDO~. ~tx1co 1959. P4G. 512. 

(58) BRtSE~O SIERRA HUMBERTO OP. CIT. T. III PAG. 513. 
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~N ~ST~ICTO S~NTIDO EL FALLECIMIENTO DE UNO O AMBOS CÓN
YUGES, SE COílSIDERA SÓLO COMO CAUSA DE SUSPENSIÓN O DE INTER~UP-

CIÓN, PE~O NO DE CONCLUSIÓN" ( ~~ ), 

POR LO QUE RESPECTA AL FUNDAMENTO JURfDICO A LO EXPRESA
DO, LO ENCONTRAMOS EN EL ARTÍCULO 190 DEL CÓDIGO 

SI LLEGAREN A FALLECER ALGUNA DE LAS PARTES FORMALES 
QUE PARTICIPAN DEL PROCESO, COMO SE DESPRENDE DEL PROPIO TtRMINO_ 
SÓLO SE RETARDARÍA EN TANTO FUESE SUSTITUÍDO POR OTRA YA SEA POR 
MINISTERIO DE LEY O POR EL NOMB~AMIENTO EN FORMA DE SU SUCESO~, -
SIN MERMAR EN NADA LA CONTROVERSIA PLANTEADA ANTE EL ÜRGANO JURI~ 
DICCJONAL, 

2,- INSTITUCIONES AUTOCOMPOSITIVAS. 

EN LA SOLUCIÓN DE CONFLICTOS DE INTERESES CARNELUTTI DI~ 
TINGUE NLA COMPOSICIÓN DEL LITIGIO QUE EFECTUEN LAS PARTES, O AU
TOCOMPOSICIÓN, DE LA QUE LLEVE A CABO EL JUEZ, O HETEROCOMPOSI- -
CIÓN• ( 60 ) , 

. DENTRO DE LA AUTOCOMPOSICIÓN PROSIGUE CARNELUTTI SE RECQ. 
NOCEN VARIAS ESPECIES, DOS UNILATERALES DERIVADAS DE UN ACTO SIM
PLE Y UNA BIL.ATERAL DERIVADA DE UN ACTO COMPLEJO: LAS PRIMERAS -
SERfAN LA RENUNCIA Y EL RECONOCIMIENTO: EN TANTO QUE LA BILATERAL 
SERÍA LA TRANSACCIÓN, 

2, l. EL DESISTIMIENTO. 

EL DESISTIMIENTO PUEDE SER DEFINIDO COHO UNA RENUNCIA 
PROCESAL DE DERECHOS O DE PRETENSIONES ( 61 ), 

------------------------------------------------------------------(59) 

(60) 

(61) 

ALSINA, HuGo. TRATADO TEóRICO PRÁCTICO DE De1ECHO PROCESAL
C!VIL Y COMERCIAL, EDITORIAL EJEA BUENOS AIRES ARGENTINA --
1943, PÁG, 758 Y SS, 
CARNELUTTI, FRANCESO, DEílECHO PROCESAL CIVIL Y PENAL ToMO • 
EDITO~IAL EJEA SUENOS AIRES A~GENTINA 1971. PAG. 

GóMEZ lARA, CRIPRIANO, OP, CIT, PÁG, 35; 
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PARA EL DICCIONARIO DE .LA ~ENGUA Es?AÑOLA, DESISTI1SE -
SIGNIFICA, APARTARSE DE UNA EMPRESA O INTENTO EMPEZADOS A EJECU-
TAR: EN TRATANDOSE DE UN DERECHO, ABDICARLO O ABANDONARLO, CON -
HÁS PROPIEDAD PUEDE DECIRSE OUE EL DESISTIMIENTO CONSISTE EN APAft 
TARSE DEL EJERCICIO DE UN DERECHO O FACULTAD PROCESALES, YA !NI-
CIADOS, POR TANTO EL DESISTIMIENTO PUEDE REFERIRSE A LA ACCIÓN,_ 
A LA INSTANCIA, A UN RECURSO, A UNA PRUEBA, A UN INCIDErlTE Y ASÍ_ 
SUCESIVAMENTE ( 62 ). 

EL DESISTIMIENTO SE PUEDE CLASIFICAR EN: 

A) DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA 
B) DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA 
e) DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN 

2. l. l. DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA. 

SE CONOCE A AQUEL HECHO EN QUE EL ACTOR PRESENTA.ANTE -
OFICIALÍA DE PARTES SU ESCRITO INICIAL DE DEMANDA V NO PROSIGUE -
CON EL PROCEDIMIENTO RESPECTIVO, PUES EN LUGAR DE SOLICITAR SE PA 
SE AL SECRETARIO ACTUARIO O NOTIFICADOR, ÉSTE PRESENTA UNA PROMO
CIÓN DONDE SOLICITA EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA POR CONVENIR -
ASÍ A SUS INTERESES Y RECOGIENDO LOS DOCUMENTOS PRESENTADOS COMO_ . 
BASE DE SU ACCIÓN Y DEMÁS ANEXOS, EN N;fNGÚN MOMENTO SE ESTABLECE 
LA BILATERALIDAD DE LAS PARTES MATERIALES DEL PROCESO, 

2. l. 2. DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA. 

EN ESTE TIPO DE DESISTIMIENTO EL DEMANDADO YA SE HALLA -
ENTERADO DE LA DEMANDA, VA LE FUE CORRIDO TRASLADO V EMPLAZADO A_ 
JUICIO, POR LA AUTORIDAD JUDICIAL, SI ÉSTA ES COMPETENTE O NO YA_ 
ES CUESTIÓN DE LAS CIWCUNSTANCIAS MISMAS DE LOS SUCESOS Y DE LA -
PROPIA DEMANDA, AUNQUE POR REGLA GENERAL EL ACTOR NO PUEDE DESIS
TIRSE DE LA DEMANDA SIN EL ·CONSENTIMIENTO DEL DEMANDADO, LOS - --

CS2) ?ALLARES, EDUARDO. Drcc10N4q10 DE DERECHO P~oc;sAL C1vrL - -
EDITORIAL Po~RdA S, A, México 1981. P~G. 252. 
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JU~ISCONSULTOS QUE ESA REGLA TIENE DOS EXCEPCIONES: A) CUANDO EL_ 
DEMANDADO NO SE HA APElSONADO EN EL JUICIO: B} CUANDO CARECE DE -
INTÉ~ES DE OPONERSE AL DESISTIMIENTO PORQUE NO LE PARE PERJUICIO_ 
ALGUNO ( 53 ) , 

PALLARES JUNTO CON OTROS TRATADISTAS CONFUNDEN EL DESIS
TIMIENTO DE LA DEMANDA CON EL DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA COMO_ 
SE DESPRENDE DEL ANÁLISIS DE LA PRIMERA EXCEPCIÓN, YA QUE SI EL -
DEMANDADO NO SE HA APERSONADO A JUICIO ES PORQUE NO HA SIDO EMPLa 
ZADO, NI NOTIFICADO TAL COMO QUEDÓ EXPUESTO EN EL DESISTIMIENTO -
DE LA DEMANDA, 

Sr EL ACTOR DESEA DESISTIRSE DE LA INSTANCIA SUS PRETEN
SIONES LE SON GUARDADAS PARA EL MOMENTO EN QUE DESEE VOLVERLA.$ A_ 
EJERCITAR, PERO PARA QUE EL DESISTIMIENTO CUBRA LOS REQUISITOS DE 
LEY ES MENESTER QUE SU CONTRAPARTE EN ESTE CASO EL DEMANDADO EX~
PRESE SU CONFORMIDAD,, 

2. l. 3, DESISTIMIENTO DE LA ACCION, 

MÁS CORRECTAMENTE SE LE PODRfA DENOMINAR RENUNCIA DEL D[ 
RECHO, O DE LA PRESTACIÓN; UN RASGO SIGNIFICATIVO DE ÉSTA, ES QUE 
PROSPERA SIN EL CONSENTIMIENTO DEL DEMANDADO, 

Es EL ACTO PROCESAL POR MEDIO DEL CUAL EL ACTOR RENUNCIA 
A LA ACCIÓN QUE HA EJERCITAD~ EN EL JUICIO, COMO LA PALABRA AC-
CIÓN EN ESTE CASO ESTÁ TOMADA EN EL SENTIDO DEL DERECHO SUBJETIVO 
QUE EL ACTOR PRETENDE CONTRA EL DEMA~DADO, ES EVIDENTE QUE EL DE
SISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EQUIVALE A LA RENUNCIA DE ESE DERECHO, -
( 64 ), 

(63) PALLARES, EDUARDO Üp, CIT. PÁG, 253, 
(64) PALLARES, EDUARDO, ÜP, CIT. PÁG, 253., 
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EL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FE
DERAL DECLARA: "INTENTADA LA ACCIÓN Y FIJADOS LOS PUNTOS CUESTIQ 
NADOS, NO PODRÁ MODIFICARSE NI ALTERARSE, SALVO LOS CASOS EN QUE_ 
LA LEY LO PERMITA, EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA SÓLO IMPORTA -
LA PÉRDIDA DE LA INSTANCIA Y REQUIERE EL CONSENTIMIENTO DEL DEMAli 
DADO, EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN EXTINGUE ÉSTA AÚN SIN CONSE~ 
TIRLO EL REO, EN TODOS LOS CASOS EL DESISTIMIENTO PRODUCE EL - -
EFECTO DE QUE LAS COSAS VUELVAN AL ESTADO QUE TENÍAN ANTES DE LAS 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA Y OBLIGA AL QUE LA HIZO A PAGAR LOS -
COSTOS Y LOS DAÑOS Y PERJUICIOS A LA CONTRAPARTE, SALVO CONVENIO_ 
EN CONTRAR 10" ( 65 ), 

DE ALLÍ QUE LA LEY COMO LOS JURISCONSULTAS DISTINGAN· CON 
PRECISIÓN LAS CARACTERÍSTICAS DEL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN V DE 
LA DEMANDA Y ESTABLEZCAN QUE: 

A),- EL ACTOR SE PUEDE DESISTIR DE LA ACCIÓN SIN QUE SEA 
NECESARIO QUE EL DEMANDADO LE OTORGUE SU CONSENTIMIENTO PARA QUE_ 
EL DESISTIMIENTO SEA EFECTIVO, lo CONTRARIO SE EXIGE, CUANDO SE_ 
TRATA DE DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, 

B),- IGUALMENTE OBLIGA AL ACTOR A PAGAR LOS GASTOS Y CO! 
TAS CAUSADOS EN EL JUICIO, V LOS DAROS Y PERJUICIOS QUE HAYA SU-
FRIDO EL DEMANDADO POR CAUSA DEL PROCESO¡ 

C),- EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA PRODUCE LOS EFECTOS_ 
DE LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA, 0 SEA QUE SE CONSIDERA QUE EL -
PROCESO NO HA EXISTIDO, QUE TAL ES EL ALCANCE DEL ARTÍCULO 34 DEL 
CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES EN LA FRASE SIGUIENTE: , , ,H EN 
TODOS LOS CASOS, EL DESISTIMIENTO PRODUCE EL EFECTO DE QUE LAS CQ. 
SAS VUELVAN AL ESTADO QUE TENÍAN ANTES DE LA PRESENTACIÓN DE LA -
DEMANDA", 

(65) Có~IGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL ART, 34, 
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AL QUEDAR PLENAMENTE ESTABLECIDAS Y DIFERENCIADAS LOS -
TRES TIPOS DE DESISTIMIENTO, DIREMOS QUE SÓLO EL DESISTIMIENTO DE 
LA ACCIÓN LLENA LAS CARACTERÍSTICAS DE AUTOCOMPOSICIÓN, YA QUE EN 
EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA NO ESTÁ DEFINIDO EL CONFLICTO DE -
INTERESES, Y EN EL DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA NO SE DA EL RE-
QUISITO DE UNILATERALIDAD, 

2. 2. El ALLANAMIENTO, 

SI CONSIDERAMOS AL ALLANAMIENTO COMO "UNA CONDUCTO O AC
TO PROCESAL QUE IMPLl~A EL RECONOCIMIENTO POR EL DEMANDADO O POR_ 
QUIEN RESISTE EL PROCESO, A LAS PRETENSIONES DE QUIEN ACCIONA" -
( 66 ), PODEMOS AFIRMAR CON CERTEZA QUE SÍ REUNE EL REQUISITO DE 
UNILATERAL !DAD, 

EN SENTIDO ETIMOLÓGICO ALLANARSE SE DERIVA DE LLANO, ES_ 
DECIR DE PLANO y, POR LO TANTO ALLANARSE ES PONERSE PLANO, NO - -
OFRECER RESISTENCIA, SOMETERSE PUES A LAS PRETENSIONES DEL CONTR~ 
RIO,, 

EL DEMANADADO QUE SE ALLANA, NO ESTÁ CONFESANDO LA PROC~ 
DENCIA DE LAS PRETENSIONES DEL ACTOR, PUEDE NEGAR LA PROCEDENCIA_ 
LEGAL DE LA ACCIÓN INTENTADA, PERO AL MISMO TIEMPO ALLANARSE PUE
DE SIGNIFICAR AHORRO DE TIEMPO, DE DINERO O DE INTER~S JURÍDICO, 

EL ALLANAMIENTO ES.UN ACTO DE DISPOSICIÓN DE DERECHOS -
PROCESALES, Y POR ELLO SUS EFECTOS VINCULATORIOS PARA ~QUEL QUE -
LA EFECTUA LLEGAN A MANIFESTARSE EN FORMA PARECIDAD AL DESISTI- -
MIENTO, 

Es EL ACTO PROCESAL MEDIANTE EL CUAL EL DEMANDADO RECONQ 
CE EXPRESAMENTE LA PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN INTENTADA EN SU CON-
TRA ( 67 ) , 

(66) GóMEZ LARA, C1?RIANO, TEORÍA GENERAL DEL P1ocEso. TEXTOS - -
UN1veqs1TARIOS U.N.A,M. rtx1co 1979 PÁG. 37. 

(67) ~ALLARES, EDUA~Do, D1cc1QNA~10 Q~ DERECHO PROCESAL C1v1L. -
~DITORIAL PoR~úA, S. A. 1'i~x1co 1981. PÁG. 79,· 
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EL ALLANAMIENTO ES EQUIPARABLE A UNA CONFESIÓN PERO NO -
UNICAMENTE DE LOS HECHOS, SINO TAMBl~N ABARCA LOS FUNDAMENTOS JU
RÍDICOS DE LA MISMA, 

LA BASE JURÍDICA DEL ALLANAMIENTO LA ENCONTRAMOS EN EL -
ARTÍCULC 274 DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES ?ARA EL ESTADO_ 
DE MÉXICO, 

Es PRUDENTE ANOTAR QUE ESTA FIGURA O INSTITUCIÓN EXTlNTl 
VA ESTÁ REGIDA POR LOS SIGUIENTES PRINCIPIOS: 

A),- Es UN ACTO PROCESAL QUE NORMALMENTE SE LLEVA A CABO 
AL CONTESTAR LA DEMANDA, ELLO NO IMPIDE QUE PUEDA EL DEMANDADO -
ALLANARSE YA CONTESTADA LA DEMANDA E INICIADO EL PROCESO, 

B),- No .ES V~L~DO QUE LO HAGAN LOS REPRESENTANTES LEGA-
LES O CONVENCIONALES DEL DEMANDADO, SI NO ESTÁN JURÍDICAMENTE AU
TORIZADOS PARA ELLO, 

c),- TAMPOCO ES VÁLIDO FRENTE A DERECHOS IRRENUNCIABLES_ 
DE LOS CU~LES NO PUEDE DISPONER EL DEMANDADO POR LA NATURALEZA -
INTRÍNSECA DE LOS MISMOS, 

o),- NUNCA ES TÁCl~O. DEBE NECESARIAMENTE SER EXPRESO, 

e).- No PUEDE ESTAR SUJETO A PLAZO o CONDICIÓN, 

F),- PUEDE SER PARCIAL, AUNQUE GENERALMENTE ES TOTAL, 
( 68 }, 

-----------------------------------------------------------------

(68) Qp, CtT. PAG. 79 y SIG, 
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7. 3, LA TRANSACCION, 

EL CóDIGO SUSTANTIVO POR EL CUAL LAS PARTES HACl~NDOSE -
RECf P~OCAS CONCESIONES TERMINAN UNA CONTROVERSIA PRESENTE O PR6-
VIENEN UNA FUTURA ( 5? ), 

EN TANTO QUE CIPRIANO G6MEZ lARA LA DEFINA COMO "UN NEG2 
CID JU~ÍDICO A TRAVÉS DEL CUAL PAS PARTES ENCUENTRAN MEDIANTE EL_ 
PACTO, MEDIANTE EL ACUERDO DE VOLUNTADES, LA SOLUCIÓN DE LA CON-
TROVERSIA O LITIGIO" ( 70), 

DE IGUAL MANERA QUE EL DESISTIMIENTO Y EL ALLANAMIENTO:_ 
LA TRANSACCIÓN TIENE CIERTAS LIMITANTES, YA QUE NO PUEDE VERSAR -
SOBRE LA VALIDEZ DEL MATqlMONIQ, SOBRE SUCESIÓN FUTURA, SOBRE UNA 
HERENCIA ANTES DE SER VISTO EL TESTAMENTO SI LO HAY, EN MATERIA -
DE ALIMENTOS, 

TAMPOCO PUEDE HABER TRANSACCIÓN, CONFORMANDO ASÍ UNA LI
MITACIÓN A LAS FIGURAS AUTOCOMPOSITIVAS COMO FORMA DE SOLUCIÓN DE 
UN CONFLICTO. touTORE ACUDE AL CÓDIGO CIVIL PARA EXPLICAR QUE LA 
TRANSACCIÓN "Es EL CONTRATO MEDIANTE EL CUAL, HACIÉNDOSE REcCPRO
C~S CONCESIONES, LAS PARTES TERMINAN UN LITIGIO PENDIENTE O PREC~ 
VEN UNO EVENTUAL", P~OSIGUIENDO CON EL PENSAMIENTO DE ESTE JURI! 
TA AGREGA •QuE PARA LA LEY, EXISTIRÍAN COMO ELEMENTOS INTEGRANTES 
DEL CONTRATO: LAS RECÍPROCAS CONCESIONES QUE SERÍAN EL ABANDONO_ 
O ~.l\BD~CACIÓN PARCIAL DE LOS DERECHOS, REALIZADOS POR CADA CON-
TRATANTE EN FAVOR DEL OTRO; Y EL ÁNÍMO DE PONER FIN AL LITIGIO O_ 
PRECABER EL QUE SE VA A REALIZAR" ( 71 ) , 

(69) CÓDIGO CIVIL PARA El DISTRITO FEDERAL, ART, 2944 Y SS, 
(70) GóMEZ lARA, CIPRIANO, Qp, CIT, PÁG, 38 
(71) COUTORE, EDUARDO J, INTRODUCCIÓN AL ESTUDIO DEL DERECHO C1-

VILl CITADO POR HuMBE1To B~1sEAo S1eR~A, DERECHO r~ocESAL 
T. 1 I Qp, CIT. PÁG. SE. 
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PERO CUANno LA TlAHSACCIÓN PONE FIN AL LITIGO PENDIENTE, 
ENTONCES SE LE DEBE CO~SIDERA~ P~OCESALMEHTE COMO UNA CONVICCIÓN_ 
RESOLUTIVA O EXTINTIVA DEL LITIGIO/ O SIEN COMO LO AFl~MA BRISERO 
SIERRA LA TRANSACCIÓN ES UN oonLE DESISTIMIENTO y UN EQUIVALENTE_ 
CONTRACTUAL DE LA SENTENCIA, PUES LAS PARTES DE DAN UN CONVENIO, 
UNA NORMA EQUIVALENTE A LA SENTENCIA, CON SUS MISMOS EFECTOS Y -
FUERZA COACTIVA ( 72 ), 

3.- INSTITUCIONES HETEROCOMPOSITIVAS. 

ESTA FORMA DE SOLUCIÓN A LA CONFLICTIVA DE LA SOCIEDAD -
ES LA MÁS AVANZADA E INSTITUCIONAL, SE AVANZA DE LA AUTO-GESTIÓN_ 
O DE LA CONVENCIÓN A LA INTERVENCIÓN DE UN TERCERO AJENO E IMPAR
CIAL, 

REFIERE LA HJSTORIA, QUE LAS PARTES EN CONFLICTO RECU- -
RRÍAN A LA OPINIÓN DE UN TERCERO QUE EN FORMA AMIGABLE TRATARÍA -
DE AVENIRLOS, AL TRANSCURRIR EL TIEMPO ORIGINARÍA LA CONCILIACIÓN, 

ESTA AMIGABLE COMPOSICIÓN SERÍA UNA INSTITUCIÓN TRANSITl 
VA, YA QUE MARCA EL CAMBIO ENTRE FIGURAS AUTOCOMPOSITIVAS Y HETE
ROCOMPOSITIVAS: AQUÍ EL AMIGABLE COMPOHEDOR SÓLO LOS INVITARÁ A_
QUE SOLUCIONEN SUS PROBLEMAS O DIFERENCIAS MEDIANTE UN PACTO DE -
TRANSACCIÓN, ALLANAMIENTO O DESISTIMIENTO, PERO CARECERÁ DE FUER
ZA COACTIVA PARA IMPLANTAR V EJECUTAR LAS MEDIDAS SUBJETIVAS DE -
SOLUCIÓN AL CONFLICTO, 

CON EL AVANCE INEXORABLE DE LA SOCIEDAD HUMANA, AVANZA -
PARALELAMENTE LAS FORMAS DE SOLUC l ÓN DE LA CONFLICTIVA SOC 1 AL,· -
los CONFLICTOS SE SIGUEN SUSCITANDO, PERO LAS PARTES PACTAN, AHORA 
POR ANTICIPADO QUE SE SUJETARÁN A LA OPINIÓN O DICTAMEN DE UN TE~ 

CERO, SURGIENDO ASÍ LA PRIMERA FIGURA HETEROCOMPOSITIVA: 

(72) B~1ssílo SIERqA HuMBERTo. Qp, C1r. ?AG. 4!. 
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3, l. EL ARBITRAJE, 

EL ARBITRAJE SE PUEDE·DEFINIR COMO "LA SOLUCIÓN DEL LITl 
GO MEDIANTE UN PROCEDIMIENTO SEGUIDO ANTE UN JUEZ NO PROFESIONAL_ 
NI ESTATAL, SINO ANTE UN JUEZ DE CARÁCTER PRIVADO QUE ES EL Á~Bl
TRO"( 73 ), 

(ARNELUTTI CALIFICÓ EL "ARBIJRAJE DE EQUIVALENTE ~L JURl.2, 
DICCIONAL PORQUE A TRAVÉS DEL MISMO SE OBTIENE LA MISMA FINALIDAD 
QUE MEDIANTE EL PROCESO JURISDICCIONAL" ( 74 ), 

lNDUBITABLEMENTE EL ARBITRAJE SURGE COMO UNA FIGURA HET~ 
ROCOMPOSITIVA INDEPENDIENTE DEL ESTADO, COMO ANTECEDENTE INMEDIA
TO DEL PROCESO, LO CIERTO ES QUE ACTUALMENTE NO SE LE PUEDE CONC~ 
BIR SINO COMO UNA INSTITUCIÓN REGLAMENTADA y TOLERADA POR EL EsTa 
DO, ÚNICAMENTE EN AQUELLAS ESFERAS JURÍDICAS EN LAS CUALES SE LE_ 
PUEDE PE~MITIR, 

los JUICIOS EN LOS CUALES TOMA PARTE DETERMINANTE UN ÁR
BITRO. LLAMADOS TAMBIÉN JUICIOS ARBITRALES PUEDEN SER DE DOS TI-
POS: De ESTRICTO DERECHO O DE EQUIDAD, 

De ESTRICTO DERECHO.- Se LLEVAN A CABO CONFORME A LA LEY. 
HAY UN SOMETIMIENTO"A LAS REGLAS IMPUESTAS POR EL REGIMÉN JURÍDI
CO, 

DE EQUIDAD.- DAN LUGAR AL LIBRE ÁRBITRO DEL JUZGADOR, -
QUIEN RESUELVE CONFORME .A JUSTICIA EL CASO PLANTEADOr NO EXISTE-
SOMETIMIENTO A LAS REGLAS IMPUESTAS POR EL REGIMÉN JURÍDICO, 

(73) G6MEZ LARA, CIPíllAHO, Qp, CIT. PÁG, 43. 
(74) CA~NELUTTI, F~ANCis:o. SISTEMA DE DERECHO PROCESAL CIVIL, 

CITADO POR CiPRIANO GóMEZ LA~A. OP, CIT. PÁG. 43, 
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DE EQUIDAD,· DAN LUGAR AL LIBRE ARBITRIO DEL JUZGADOR, -
QUIEN RESUELVE CONFORME A JUSTICIA EL CASO PLANTEADO, NO EXISTE -
SOMETIMIENTO A LAS REGLAS IMPUESTAS POR.EL RÉGIMEN JUR(DJCO, 

No ES POSIBLE QUE EN LOS JUICIOS ARBITRALES SE MANEJEN -
TODO TIPO DE AUSNTOS, Al IGUAL QUE EN LAS FIGURAS O INSTITUClONES 
AUTOCOMPOSITIVAS, EN EL ARBITRAJE SE LIMITAN SUS POSIBILIDADES A_ 
DETERMINADO TIPO DE NEGOCIOS, VA QUE LE ESTÁ VEDADO CONOCER LITI
GIOS EN LOS CUALES SE DILUCIDEll INTERESES PÚBLICOS, 

EY.1 STEN OPINIONES ENCONTRADAS RESPECTO DE QUE S 1 EL AR-
Bl TRAJE ENTRA~A EJERCICIO DE JURlSDICCIÓH, EN.:LO PARTICULAR CREE
MG3 QUE NO, es CIERTO QUE SE ASEMEJE EN ALGUNOS ASPECTOS, PERO EL 
HECHO DE CARECER DE IMPERIO PARA HACER CUMPLIR SUS RESOLUCIONES,_ 
CONSIDERAMOS QUE ES DETERMINANTE V ÉSTO SE PUEDE CORROBORAR CON -
LA SIMPLE LECTURA V ANÁLISIS DEL ARTÍCULO 632 DEL CÓDIGO DE PROC§. 
DIMIENTO CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL QUE DECLARA: NOTIFICADO EL 
LAUDO, SE PASARÁN LOS AUTOS AL JUEbORDINARIO PARA SU EJECUCIÓN, 
A NO SER QUE LAS PARTES PIDIERAN ACLARACIONES DE SENTENCIA, 

PARA LA EJECUCIÓN DE AUTOS V DECRETOS SE ACUDIRÁ TAMBl~N 
AL JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA, 

SI HUBIERE LUGAR A ALGÚN RECURSO QUE FUERE ADMISIBLE, LO 
ADMITIRÁ EL JUEZ QUE RECIBIÓ LOS AUTOS V REMITIRÁ ÉSTOS AL TRIBU
NAL SUPERIOR SUJETÁNDOSE EN TODOS SUS PROCEDIMIENTOS A LO DISPUE~ 
TO PARA LOS JUICIOS COMUNES, 

3. 2, El PROCESO. 

LA HUMANIDAD NO PUEDE PERMANECER ESTÁTICA V MUCHO MENOS_ 
EN LA BÚSQUEDA DE FORMAS MÁS. EVOLUCIONADAS PARA DAR SOLUCIÓN A LOS 
CONFLICTOS QUE COTIDIANAMENTE SE PRESENTAN EN LAS RELACIONES DE -
SUS INTEGRANTES, 

DEL ARBITRAJE PRIVADO QUE COMO VA DEJAMOS ESTABLECIDO, -
MARCA EL ANTECEDENTE DE LA F01MA MÁS INSTITUCIONAL V EVOLUCIONADA 
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QUE HASTA LA FECHA CONOCEMOS COMO LO ES EL PROCESO JURISDICCIONAL 
QUE SE DEFINE COMO "EL CONJUNTO DE ACTOS DESENVUELTOS POR EL ÓRGa 
NO JU~ISDICCIONAL, POR LAS PA~TES INTERESADAS Y POR LOS TERCEQOS_ 
AJENOS A LA RECldN SUSTANCIAL, ACTOS TODOS QUE ESTÁN PROYECTADOS_ 
Y QUE CONVERGEN EN EL ACTO FINAL DE APLICACIÓN ESTATAL DE UNA LEY 
GENERAL AL CASO CONCRETO, PARA DIRIMIRLO O PARA SOLUCIONARLO, ES_ 
DECIR EL ACTO POR EL CUAL SE SENTENCIA" ( 75 ), 

INDEPENDIENTEMENTE ENTRE LA CORRESPONDENCIA ENTRE EL SER 
Y EL DEBER SER QUE DEBE CONWEMPLAR UN PROCESO JURISDICCIONAL, ES_ 
PERTINENTE ACLARAR QUE EL PROCESO JURISDICCIONAL ES EL ÚNICO INS
TRUMENTO DE APLICACIÓN DEL DERECHO, Y QUE COMO TAL PUEDE TENER UN 
BUEN O MAL EMPLEO, 

CONSIDERAMOS QUE LO IDEAL DE TODO PROCESO JURISDICCIONAL 
ES LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS PLANTEADAS, PARA TENDER A LO
GRAR ARMONÍA EQUILIBRIO, PAZ Y TRANQUILIDAD SOCIALES, 

ALCALÁ ZAMORA Y CASTILLO NICETO MANIFIESTAN QUE •EL PRO
CESO NO DEBE OBSTINARSE EN MONOPOLIZAR LA COMPOSICIÓN DE LITI- -
Glos•, EL PROCESO NO DEBE SER UTILIZADO PARA LA CONSECUCIÓN DE F! 

. NES ANÓM~LOS, NI TAMPOCO DEBE SERVIR PARA PERTURBAR LA ACCIÓN DE_ 
OTROS.PODERES.DEL ESTADO ( 76 ), 

PARA ENTRAR DE LLENO A INSTITUCIONES ENCUADRADAS DENTRO_ 
DEL PROCESO JURISDICCIONAL, ES NECESARIO AGREGAR UNA IDEA MÁS DE_ 
Al.CALÁ ZAMORA Y CASTILLO NICETO EN RELACIÓN AL PROCESO: •MEDIANTE 
EL ACICATE DE LA CRÍTICA, POR UN LADO, V MEDIANTE LA EFECTIVA E -
INEXORABLE EXIGENCIA DE RESPONSABILIDAD JUDICIAL EN CUANTOS CASOS 
LA RECLAMEN, POR EL OTRO, SE CONJURAN LA DESIDIA Y LA CORRUPCIÓN_ 
DE LOS JUZGADORES, EL PROCESO SERÁ DENTRO DE SUS IMPERFECCIONES -
HUMANAS, EL MÁS PERFECTO MEDIO DE ADMINISTRAR JUSTICIA ENTRE LOS
HOMBRES, ( 77), 

(75) GóM!Z LARA C1P~IAN01 OP, CIT. PAG, q1 y ss. 
(76) ALCALA ZAMO~A Y CASTILLO, ~ICETOi PílOCESO, AUTOCOHPOSICIÓN -

Y AUTODEFENSA, U,N,A.~ •. M~XICO 970 P4G, 22~. 
(77) IBEDIM PAGS, 234 Y ~35, 
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DENTRO DE ESTE RUBRO ESTUDIAREMOS SOMERAMENTE INSTITUCIQ
NES COMO LA P~ECLUSIÓN, LA.CADUCIJlAP, LA SENTENCIA IJEFINITIVA Y -
LA COSA JUZGADA, 

3. 2. l. LA PRECLUSION. 

EL VOCABLO PRECLUSIÓN PERMANECE UNIDO INTIMAMENTE LOS --
T~RMINOS DE PLAZOS Y TÉRMINOS PROCESALES, 

ENTENDEMOS POR PRECLUSIÓN •LA P~RDIDA DE LOS DEHECHOS --
PROCESALES POR NO HABERLOS EJERCIDO EN LA OPORTUNIDAD QUE LA LEY_
ORDENA PARA Ello• ( 78 ) , 

AHORA BIEN, PARA QUE LA PRECLUSIÓN SE PRODUZCA, ES MENE!
TER QUE SE HAYA CONSUMIDO INTEGRAMENTE EL PLAZO DADO POR LA LEY ~
PARA LA REALIZACIÓN DEL ACTO PENDIENTE• ( 79 ), 

EJEMPLOS DE PRECLUSIÓN LOS PODEMOS ANOTAR, CUANDO PRECL!!,
YE UN DERECHO AL NO CONTESTARSE LA DEMANDA. AL NO OFRECERSE PRUE-
BAS, AL NO IMPUGNAR UN AUTO QUE NOS CAUSE AGRAVIO, EL NO IMPUGNAR-

. . . -
SE UNA RESOLUCIÓN DENTRO DE LOS PLAZOS Y OPORTUNIDA QUE LA LEY PR2 
CESAL DA PARA ELLO; 

3, 2. 2. LA CADUCIDAD. 

LA CADUCIDAD PARA SU ESTUDIO SE DIVIDE PARA SU ESTUDIO EN 
DOS TIPOS:. 

A),- CADUCIDAD PROCESAL O DE INSTANCIA, 

B),- CADUCIDAD SUSTANTIVA O DE ACCIÓN, 

(78) GóMEZ LA~A. CIPRIANo. o~. c1r. ~AG. 251. 
(79) CouTORE. EDUARDO J. FUHDAMENTas· DE DERECHO PROCESAL CIVIL. -

RooUE DE LA PALMA EDITOR. BUENOS Ames 1958 PAG. 173. 
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LA CADUCIDAD PROCESAL ES LA P~RDIDA DE TODOS LOS DERECHOS 
POR LA INACTIVlllAD DE LAS PARTES, INACTIVIDAD TOTAL V BILATEl~AL,_
UNA VEZ QUE TRANSCURRE DETERMl~ADO·PLAZO QUE TAL LEY SEfiALA, 7 --

( 80 ) • 

LA CADUCIDAD DE LA INSTANCIA NO PRODUCE LA P~RDIDA DE LOS 
DERECHOS SUSTANTIVOS O DE FONDO, EL DERECHO VIOLADO PUEDE VOLVER_
A PLANTEARSE EN UN PROCESO ULTERIOR V DIFERENTE, SIN PERJUICIO DE
LOS PLAZOS DE PRESCRIPCIÓN, 

Es DECIR QUE LA PRESCRIPCIÓN PROSIGUE EN su PLAZO. COMo_
SI JÁMAS SE HUBIERA PRESENTADO DEMANDA ALGUNA TRATANDO DE EJERCER_ 
ESE DERECHO QUE INIClÓ EL PROCESO EN EL CUAL LA CADUCIDAD HA SIDO_ 
JUDICIALMENTE DECLARADA, 

DE CONFORMIDAD CON LA LÓGICA JURÍDICA, LA CADUCIDAD DE LA 
INSTANCIA DESDE EL PUNTO DE VISTA PROCESAL SE CONSTITUYE COMO UN_
VERDADERO DESISTIMIENTO TÁCITO BILATERAL, YA QUE LAS PARTES MATE-
RIALES LO HAN ABANDONADO Y NO TIENEN INTER~S EN PROSEGUIRLO, 

EN NUESTRO DERECHO POSITIVO V VIGENTE LA CADUCIDAD DE LA~ 
INSTANCIA O CADUCIDAD PROCESAL SE HAYA PLASMADA EN YARIOS ORDENA·• 
MIENTOS LEGALES: LEY DE AMPARO ARTÍCULO 74 FRACCIÓN V, POR EL_,.;;. 
CÓDIGO FEDERAL DEI PROCEDIMIENTOS CIVILES EN EL ARTÍCULO 373 FRAf,-

. CIÓN IV y EL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDE--
. RAL EN EL ARTÍCULO 137 BIS, 

POR LO QUE RESPECTA A LA CADUCIDAD DE LA ACCIÓN LA EN- - -
CONTRAHOS PLASMADA EN EL ARTÍCULO 160-1 DE LA LEY DE TÍTULOS y --
OPERACIONES DE CR~DITO, 

(80) CtPRIANO GóMEZ. LARA OP. CIT. PÁG. 251. 
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3, 2. 3 •. LA SENTENCIA DEFINITIVA. 

SE DEFINE COMO LA RESOLUCIÓN JUDICIAL, INDUDABLEMENTE LA 
MÁS IMPORTANTE QUE PINE FfN AL PROCESO, 

INICIALMENTE CLAS.IFICAREMOS. A LAS SENTENCIAS EN MATERIA
LES ~ FORMALES: MA~ERIALES SI RESUELVEN EL CASO CONCREfo PLANTEA
DO CONSIDEaANDO LA LEY GENERAL ES DECIR: PENETRAR AL FONDO DEL·-
ASUNTO; EN CAMBIO LAS FORMALES ES CUANDO LA RESOLUCIÓN QUÉ ~ONE - . 
F'fN AL PROCESO NO DIRIME LA CONTROVERSIA, ES DECIR POSEE SOLO DE
CLARACIONES PROCESALES, 

FRANCO SODI EN SU LIBRO "EL PROCEDIMIENTO PENAL MEXICA-
No-, NOS MANIFIESTA QUE SENTENCIA ES LA RESOLUCIÓN QUE PONE FfN A 
LA INSTANCIA Y CONTIENE LA APLICACIÓN DE LA LEY PERSEQ.UIDA ( 81 ), 

. "LOS REQUISITOS FORMALES QUE DEBE CONTENER UNA SENTENC.IAI 
ES DECIR SU CARÁCTER EXTERNO DEBE CONTENER LOS SIGUIENtE ELEMEN
TOS: 

A) ESTAR REDACTADA COMO TODOS UOS DOCUMENTOS Y RESOLU-
CIONES JUDICIALES, EN ESPAAOL, 

B} CONTENER LA INDICACIÓN DEL LUGAR, FECHA Y JUEZ O TRl 
BUNAl. QUE LA DICTE: LOS NOMBRES DE LAS PARTES CONTENDIENTES Y EL_ 
CARÁCTER CON QUE LITIGAN, V El OBJETO DEL PLEITO, 

C) LLEVAR LAS FECHAS Y CANTIDADES ESCRITAS CON LETRA, 

o) No CONTENER RASPADURAS NI ENMIENDAS, PONltNDOSE SOBRE 
LAS FRASES EQUIVOCADAS UNA UNEA DELGADA QUE PE~MITA SU LECTURA, 
SALVÁNDOSE EL ERROR AL FINAL CON TODA PRECISIÓN, 

(81) FRANCIJ Soo1, CA~Los, Et. PRocE01M1eriro P::riAL :1ex1cANO, -ED1r.
PORRt1A, $,A,, 1956, P,P, 109 Y llO. 
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¡;) ~STA~ AUTO!? 1 ZADA CON LA FIRMA ErJTEqA D!:L JUEZ O MAG 1 §. -· 

T1ADO QUE DlCTAQ:~ LA SENTENCIA, 

ASIMISMO CONTENDRÁN UNA RELACIÓN SUCINTA DE LAS CUESTJO-
NES PLANTEADAS Y DE LAS P~UEBAS RENDIDAS, AS( COMO LAS CONSIDERA-
CIONES JURÍDICAS APLICABLES TANTO LEGALES COMO DOCTRINALES, COM·-
PRENDIENDO EN ELLAS LOS MOTIVOS PARA HACER O NO CONDENA EN COSTAS,-· 
Y TERMINARÁN RESOLVIENDO CON TODA PRECISIÓN, LOS PUNTOS SUJETOS A_ 
CONSIDEqACIÓN DEL T~IBUNAL Y FIJANDO EN ~U CASO EL PLAZO DENTRO -
DEL CUAL DEBEN DE CUMPLIRSE, 

EN LA PRAXIS TODA SENTENCIA PARA QUE SE PUEDA CONSIDERAR 
COMO TAL, MÍNIMO DEBE CONTENER LAS SIGUIENTES .SECCIONES: 

A) PREÁMBULO 

e) REsuLTANDos·: 

c) CONSIDERANDOS . ,.· 

D) PUNTOS ~~SOLUTIVOS 

EL PREÁMBULO CONTIENE LOS PRINCIPALES DATOS D~ IDENTIFI-
"CACIÓN PLENA DEL ASUNTO~ 

RESULTANDOS,- SON CONSIDERACIONES IMPARCIALES, EN DONDE_
NO CABEN LAS DE TIPO ESTIMATIVO O VALORATIVO, ES DECIR DEBEN DE -
PERTENECER AL TIPO HISTÓRICO-DESCRIPTIVO, ASÍ COMO EL NÚMERO Y --
TIPOS DE PROBANZAS QUE SE OFRECEN Y DESAHOGAN POR CADA UNA DE LAS 
PARTES:: SE CONSIDERA VÁLIDAMENTE COMO LA H 1STOR1 A Y ANTECEDENTES_: 
DEL ASUNTO, 

CONSIDERANDOS,·• INTEGRAN LA PARTE DE CONTENIDO, DE FONDO 
DE LA SENTENCIA1 es DECIR SE LLEGA A CONCLUIR POR PARTE DEL TRIB!!
NAL TOMANDO EN CUENTA LAS PRETENSIONES Y DEFEN~AS, AUNADAS A LAS~·· 
PRUEBAS DE LOS CONTENDIENTES, 

PUNTOS RESOLUTIVOS,- AQUÍ SE PRECISAN EN FORMA CONCRETA_~ 
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Y PARTICll.ARIZADA EL SENTIDO DE LA RESOLUCIÓN, Sl ES FAVORABLE AL ACTOR O -

Al rfMANl>ADQ, LOS PLAZOS PARA SU Clff>LIMIENTO; EN POCAS PALABRAS SE RESUEL

VE EL ASUNTO, 

YA r-ENCIOOADA LA ESTRUCTURA EXTERNA DE LA SENTENCIA,_ 

ES PRECISO DEJAR ESTABLECIOO QllC ÉSTA AÚN POSEE REQUISITOS INTERNOS, O RE-

QU!S!TOS ESCENCIAl..ES, SIN LOS CUALES CUALQUIER SENTENCIA PODRÍA SER IMPUG~ 

DA, 

~ PINA V CASTILLO lARRARAGA, EXPLICAN QUE DICHOS RE-.:

QUISITOS SOO LOS SIGUIENTES: ÚlNGRUENCIA, l'\)T!VACIÓN, Y ExHAUSTIVIDAD, (82} 

Úl«iRUEfCIA DE LA SENTENCIA,- LA CONGRUENCIA DEBE EN-

TENDERSE COO UNA RELACldN O CORRESPOODENCIA ENTRE LO VERTlOO POR LAS PAR-

TES Y LO CONSIDERADO Y RESUELTO POR EL TRIBUNAL, 

PEERl ~AGONÉS LO MANIFIESTÁ D€ ESTA MANERA: POR CON

GRUENCIA HA DE ENTENDERSE AQUEL PRINCIPIO NORMATIVO DIRIGIDO A DELIMITAR -

LAS FACULTADES RESClUTORIAS DEL ÓRGANO ~RlSDICCloffAL POR EL CÜAI.. DEBE EX!~ 
TIR lDENTIJW) ENTRE LO RESUELTO V LO COOTROVERTIDO OPORTUNNENrE. POR LOS -

LITIGANTES, Y EN RELACIÓN COO LOS PODERES ATRIBUÍDO$ EN CADA CASO AL ÓRGANO 

.AJRISDICCIONAL POR EL ORDENAMIENTO JJRfDICO, ( 83 ) 

PRECIS#ENlE POR FALTA DE CONGRUENCIA EN LA SENTENCIA, 

EL ACTOR O EL DEMANDADO PlEDEN APELAR SU CONTENIDO, YA CU SI LA SENTENCIA_ 

RESUELVE SOBRE CUESTIONES NO PLANTEADAS, SOBRE POSICIONES O MANIFESTACIOfES 

t«:> DECLARADAS POR LAS PARTES, 

Et. FUNDAMENTO .l.RfDICO DE LA CONGRUENCIA DE LA SENTEN

CIA SE ENCUENTRA EN EL ARTÍCtl.O 81 DEL CóDlGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PA

RA El DISTRITO FEDERAL CH TEXTUAUENTE DEa.ARA: 

--------------------------------------( 8! ) JE PINA, R. V WTILLO lARRAÑAGA .bsé, INSTITUCHHS DE IEREOO PRQ 

CESAL. CIVIL. Eo1r. PoRRÚA1 S.A. rtx1co 1$9. PAG. 285. 
( 83 > AAAGONEsEs, PEDRO. SENTENCIAS CooGRUENTES. Eon, AGUILAR, f1Aoorn -

ESPAfiA, 1$7. PA&. '0.7, 
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~AS SENTENCIAS DEBEN SE~ CLARAS, PRECISAS Y CONGRUENTES_ 
CON LAS DEMANDAS Y LAS CONTESTACIONES Y CON LAS DEMÁS PRETENSIO-
NES DEDUCIDAS OPORTUNAMENTE EN EL PLEITO, CONDENANDO O ABSOLVIEN
·oo AL DEMANDADO. y DECIDIENDO TODOS LOS PUNTOS LITIGIOSOS QUE HA
YAN SIDO OBJETO DEL DEBATE, 

EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA,- CONSISTE EN QUE LAS SENTEli 
CIAS DEBEN SER CONGRUENTES NO SÓLO CONSIGO MISMAS, SINO TAMBIÉN -
CON LA Lirrs ••• SOSTIENEN LOS JURISCONSULTOS QUE HAY DOS CLASES DE 
CONGRUENCIA: LA INTERNA Y LA EXTERNA, LA PRIMERA CONSISTE EN -
QUE NO CONTENGA RESOLUCIONES NI AFIRMACIONES QUE SE CONTRADIGAN -
ENTRE sr. LA CONGRUENCIA EXTERNA EXIGE QUE LA SENTENCIA HAGA - -
ACUACIÓN CON LOS TÉRMINOS DE LA LITIS ( 24 ), 

PALLARES MENCIONA ADEMÁS QUE EL PRINCIPIO DE CONGRUENCIA, 
SE VIOLA ADEM~S EN LOS SIGUIENTES. CASOS: 

A) CUANDO EL FALLO CONTIENE RESOLUCIONES CONTRADICTORIAS 
ENTRE SI, 

B} CUANDO CONCEDE AL ACTOR M~S DE LO QUE PIDE, 

C) CUANDO NO RESUELVE TODAS LAS CUESTIONES PLANTEADAS EN 
LA LITIS, O RESUELV~N PUNTOS QUE NO FIGUREN EN ELLA, 

D) CUANDO NO DESIDE SOBRE LAS EXCEP.CIONES SUPERVINENTES 
HECHA.S VALER EN FORMA LEGAL, 

E) CUANDO NO RESUELVEN NADA SOBRE EL PAGO DE LAS COSTAS, 

F) LA QUE COMPRENDE A PERSONA QUE NO HA FIGURADO COMO -
PARTE EN EL .JUICIO' NI ESTADO REPRESENTADAS EN ~L. 

EN su OBRA LA SENTENCIA CIVIL. ALFREDO Rocco MENCIONA QUE 
ESTE PRINCIPIO SE DESARROLLA EN UNA DOBLE DIRECCIÓN, IMPLICA: 

w----------------------------------------------------------------
( 8b) PALLA~=s, EDUA1~0. OP, CIT, PÁG,'fl?4, 
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A) QuE EL Ju~z DEBE P~ONUNClAS SOBRE TODO LO QUE SE PlDE 
Y SÓLO SOBRE LO OUE SE PIDE, O SEA, SOBRE TODAS LAS DEMANDAS SO-
METIDAS A su EXÁMEN y SÓLO SOBRE ELLAS: B) EL Juez DEBE FUNDAR su 
FALLO EN TALES ELEMENTOS ( 85 ) , 

MOTIVACION DE ~A SENTENCIA, 

Se MANlFlESTA EN LA OBLlGAcr6~ QUE TIENE EL óRGANo JuRr~ 
DICClONAL DE EXPRESAR LOS MOTIVOS, RAZÓNES Y FUNDAMENTOS DE SU -
RE SOLUC l ÓN, 

EN NUESTRO s [ STEMA JUR ÍD 1 co E's NECE SAR 1 o QUE TODO ACTO .,. 
QUE EMANE DE UNA AUTORIDAD CUMPLA CON LOS REQUISITOS DE MOTIVA- • 
CIÓN Y FUNDAMENTACIÓN, 

LA MOTIVACIÓN ES LA SERIE DE RAZONAMIENTOS Y MOTIVOS QUE 
LLEVAN A LA AUTORIDAD A APL.ICAR EL PRINCIPIO JURÍDICO EN GENERAL_ 
AL CASO EN CONCRETO O PARTICULAR, 

EN TANTO QUE LA FUNDAMENTACIÓN SERÁ LA OBLIGACIÓN DE ex
'r>RESAR CLARAMENTE LOS PRECEPTOS O PRINCIPIOS JURÍDICOS EN LAS QUE 

. FÜNDE SU ACTUACIÓN O PROCEDER,·¡. 

· ...... ·.~ ·. 

ESTÁ MOTIVACIÓN Y .FUNDAMENTACIÓN SE HALLAN 'PLASMADAS EN;,,. 
NUE~TRÁ LEY FUNDAMENTAL AL MANIFESTAR "NADIE PUEDÉ SER MOLESTADO_ 

. EN SU. PERSONA. FAMILIA• DOMICILIO, PAPELES O POSICIONES SINO EN -
. '• ,., . . 
VIRTUD DE MANDAMIENTO ESCRITO DE LA AUTORIDAD COMPETENTE, QUE FU!f 

.· ··~ YMOTIVE LA CAUSA LEGAL DEL PROCEDIMIENTO( 86 ),··· 

(SS) lBEDEM PÁG. 624 Y ss. 
(86) CoNSTITUCfÓN·?oLfTICA D! LOS ~.U.M. A~T. 15. 
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SI TODA LA AUTORIDAD AL EMITIR SUS ACTOS ESTÁ 
OBLIGADA A MOTIVARLOS Y FUNDAMENTARLOS, ES PRECISO ENTENDER QUE 
EL PODER JUDICIAL AL EMITIR SUS RESOLUCIONES COMO PARTE CONCLU
YENTE DE UN PROCESO SE HALLEN OBLIGADAS A CUMPLIR FIELMENTE EL_ 
MANDATO CONSTITUCIONAL, SO PENA DE SER IMPUGNADA SUS DETERMINA
CIONES, POR LOS MISMOS PROCEDIMIENTOS QUE LA CARTA MAGNA PRES-
CRIBE, 

PALLARES MENCIONA QUE "LAS SENTENCIAS DEBEN -
SER MOTIVADAS O LO QUE ES IGUAL, DEBEN EXPRESAR LOS FUNDAMENTOS 
DE SU PARTE RESOLUTIVAw, ( 87 ), 

FRAMARINO INDICA QUE "LA MOTIVACIÓN DE LA SE,li 
TENCIA ES EL MEDIO PRÁCTICO, QUE HACE POSIBLE LA FISCALIZACIÓN_ 
DE LA SOCIEDAD PARA OIR JUICIO SUCESIVO o ULTERIOR AL DEL Juez. 
LA MOTIVACIÓN OBLIGA POR UN LADO, AL Juez, A DAR UNA BASE RAZO
NADA AL PROPIO CONVENCIMIENTO, Y DE OTRO, HACE POSIBLE LA FISCA 
LIZACIÓN SOCIAL DE TAL CONVENCIMIENTO" ( 88 ) 

EL CóDIGO ADJETIVO DEL DISTRITO FEDERAL, EXI~ 

GE QUE "QUEDAN ABOLIDAS LAS ANTIGUAS FORMAS DE SENTENCIAS Y -
BASTA CON QUE EL JUEZ APOYE SUS PUNTOS RESOLUTIVOS EN PRECEPTOS 
LEGALES O PRINCIPIOS JURÍDICOS, DE ACUERDO CON EL ARTÍCULO 14 -
CONSTITUCIONAL w, ( 89 ) 

LA SENTENCIA ES NULA, CUANDO lOS MOTIVOS DE -
ELLA NO SON SUFICIENTES, PORQUE SEAN EQUÍVOCOS E INCIERTOS, co~ 
FUSOS Ó AMBIGUOS, ( 90 ) 

---------------~----------------
( 87 ) PALLARES, EDUAR~o. OP. C1T, PÁG. 560, 
( 88 ) FRAMARINO, LóGICA DE LAS PRUEBAS T, I, CITADO POR PALLA 

RES, OP. C1T, PÁG. 560. 
( 89 ) c. P. c. PARA EL D.F. ART. 

( 90 ) MATTIROLO, CITADO POR PALLARES, Qp, C1T, PÁG; 562, 
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PRINCIPIO D~ EXHAUSTIVIDAD 

SE VIOLA ESTE PRINCIPIO CUANDO EL JUZGADOR NO HAYA TRA
TADO TODAS Y CADA UNAS DE LAS CUESTIONES PLANTEADAS POR LAS PAR
TES, 

EL TRIBUNAL U ÜRGANO JURISDICCIONAL AL SENTENCIAR DEBE_ 
AGOTAR LOS PUNTOS ADUCIDOS POR LAS PARTES Y REFERIRSE A TODAS O_ 
CADA UNA DE LAS PRUEBAS RENDIDAS, .A SUS ALEGATOS PARA PODER CON
FORMAR UNA SENTENCIA QUE SEA MOTIVADA, CONGRUENTE Y EXHAUSTIVA, 

LA GRAN MAYOR(A o"e "LAS VECES LA SENTENCIA PUEDE SER IM
PUGNADA POR VIOLAR ESTOS TRES PRINCIPIOS ENUNCIADOS: CoNGRUEN-
CIA, MOTIVACIÓN Y EXHAUS11VIDAD: AÚN CUANDO VARIOS TRATADISTAS -
CONSIGNEN EN SUS OBRAS QUE EL ÚLTIMO ES CONSECUENCIA DE LOS DOS_ 
PRIMEROS y EN LO PARTICULAR LE CEDEMOS LA RAZÓN ~ ~STOS, YA QUE_ 
SI UNA SENTENCIA RESULTA INCONGRUENTE Y SIN FUNDAMENTO ALGUNO, -
ES L6Grc"o SUPONER V EVIDENCIAR QUE NO POSEE EN LO MÁS MÍNIMO EL_ 
PRINCIPIO DE EXHAUSTIYIDAD. 

3. 2. 4. LA COSA JUZGADA. 

EL ÓRGÁNO JURISDICCIONAL AL MOMENTO DE DICTAR SENTENCIA 
DEFINITIVA, ORDENA EN EL ÚLTIMO DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS: NQTl
FIQUESE PERSONALMENTE, POR LO QUE A INSTANCIA DE PARTE, PRIMERA
MENTE DESPU~S PROSIGUE CON EL PROCEDIMIENTO PARA NOTIFICAR A su_ 
CONTRAPARTE DE LA RESOLUCIÓN RECAÍDA EN EL ASUNTO~ PARA QUE AS(_ 
COMIENCE A CORRER EL T~RMINO DE .LEY QUE EL CÓDIGO DE PROCEDIHIE[ 
TOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL MENCIONA: "CUANDO ESTE Cd-

.. DIGO NO SERALE ·r~RHINOS PARA LA PRÁCTICA DE ALGÚN ACTO JUDICIAL, 
O PARA EL EJERCICIO DE ALGÚN DERECHO, SE TENDRÁN POR SEÑALADOS -
LOS SIGUIENTES: 

J,- CINCO DÍAS PARA INTERPONER EL RECVRSO DE APELACIÓN 
DE SENTENCIA DEFINl~IVA• ( 91 ), . 

C91) CóD1Go DE P~ocEDIMIENTos CIVILES PA!lA EL DisrnrT·o ~~DERAL 
ART, 137, 97, 



EN El SUPUESTO CASO DE QUE TRANSCURRAN LOS -
CINCO D(AS POSTERIORES A LA NOTIFICACIÓN PERSONAL, SIN QUE NIN
GUNA DE LAS PARTES APELE A LA SENTENCIA DEFINITIVA: NUEVAMENTE_ 
EL JUZGADOR A PETICIÓN DE PARTE, MANIFESTARÁ EN EL AUTO CORRES
PONDIENTE QUE LA SENTENCIA HA CAUSADO EJECUTORIA, EN VIRTUD DE_ 
HABER TRANSCURRIDO EL T~RHINO MARCADO EN 'et CÓDIGO ADJETIVO SIN 
QUE NINGUNA DE LAS PARTES LA IMPUGNARA, 

AL MOMENTO EN QUE LA SENTENCIA CAUSA EJECUTO· 
RIA, SURGE LA INSTITUCIÓN DE LA COSA JUZGADA, 

. •· 

LA CÓSA JUZGADA ES LA AUTORIDAD V LA FUERZA -
OUE LA LEY ATRIBUYE 'A.LA SENTENCIA EJECUTORIA, { 92 ) 

Aoi~R10Ao EN cuANTo A LA NEces1DAD JuRfn1cA -
DE QUE LO FALLADO EN LAs':SENTENCIAS SE CONSIDERE COMO IRBEVOCA
BLE E INMUTABLE, YA EN EL JUICIO EN QUE SE PRONUNCIAN, VA EN --
OTRO DIVERSO. 1.: 

LA-~UERZA CONSISTE EN EL PODER COACTIVO QUE -
DIMANA DE LA COSA JtJZ.GADA Ó SEA EN EL CUMPLIMIENTO EXACTO DE LO 
QUE EN ELLA SE ORDENA, 

,EL CÓDIGO CIVIL DE 1ssq, LA DEFINJ'ó DE ESTA -
MANERA: #LA CosA JUZGADA ES LA VERDAD LEGAL y CONTRA DE E~LA ~ 
NO SE ADMITE PRUEBA NI RECURSO ALGUNO EN CONTRARIO•, 

SIENDO LA COSA JUZGADA UNA INSTITUCIÓN DEMA-
SlADO IMPORTANTE PARA PASAR DESAPERCIBIDA, VARIOS TRÁTADISTAS -
LA HAN PRETENDIDO DEFINIR, ANOTAREMOS ALGUNOS DE LOS CONCEPTOS: 

A) CARNELUTTI,- •tA EXPRESIÓN·DE COSA JUZGADA, 
DE LA QUE, POR LA FUERZA DE LA COSTUMBRE, NO CABE PRESCINDIR, -
TIENE MÁS DE UN SIGNIFICADO. L~ Res JURÍDICA ES EN REALIDAD. -

--~---------------------------~-
( 92 ) PALLARES, EDUARDO. Qp, CIT. P~G,; 198, 
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EL LITIGIO JUZGADO, O SEA EL LITIGIO DESPUÉS DE LA SENTENCIA: -
PERO MÁS EXACTAMENTE, LA SENTENCIA DADA SOBRE EL LITIGIO, ES D~ 
CIR SU DECISIÓN", ( 93 ) 

B) HUGO Rocco DEFINE LA CosA JUZGADA COMO: 
"LA CUESTIÓN QUE HA CONSTITUfDO EL OBJETO DE UN JUICIO LÓGICO -
DE PARTE DE LOS TRIBUNALES O SEA UNA CUESTIÓN SOBRE LA CUAL HA_ 
INTERVENIDO, UN JUICIO QUE LA RESUELVE MEDIANTE LA APLICACIÓN -
DE LA NORMA GENERAL AL CASO CONCRETO, Y JUSTAMENTE PORQUE HA -
CONSTITUÍDO EL OBJETO DE UN JUICIO LÓGICO", ( gq ) 

c) CHIOVENDA.- MENCIONA QUE LA CosA JUZGADA -
ES EL BIEN MATERIA DE JUICIO, Y SOBRE EL CUAL SE HA PRONUNCIADO 
SENTENCIA QUE YA NO ESTÁ SOMETIDA A OPOSICIÓN DE REBELDE, NI 
APELACIÓN, NI RECURSO DE CASACIÓN, NI A DEMANDA DE REVISIÓN, -
( 95 ) 

LA CosA JUZGADA TIENE UN VALOR FUNDATORIO, YA 
QUE PUEDE HACERSE VALER NO soLo ANTE AUTORIDADES JUDICIALES. S! 
NO ADEMÁS ANTE AUTORIDADES ADMINISTR'\f'IVAS Y LEGISLATIVAS, PARA 
DEMOSTRAR LA EXISTENCIA DEL HECHO O DERECHO DECLARADOS POR LA -
COSA JUZGADA, 

ASIMISMO LA CosA JUZGADA SE PUEDE OPONER POR_ 
CUALQUIERA DE LAS PARTES EN UN JUICIO ULTERIOR, SI EXISTE ALGU
NA DEMANDA QUE ESTÉ EN OPOSICIÓN A LO RESUELTO POR LA CosA Juz
GADA. 

ESTE TRABAJO DE SUBSUNCIÓN DEL CASO CONCRETO_ 
BAJO LA NORMA GENERAL, SE HACE COMO ANTES SE HA DICHO, MEDIANTE 
00 JUICIO LÓGICO; Y PRECISAMENTE, MEDIANTE UN SILOGISMO, EN QUE_ 
LA PREMISA MAYOR LA DA LA NORMA, LA MENOR, LA RELACIÓN SINGULAR, 
LA CONCLUSIÓN UNA NORMA ESPECIAL, TOMADA DE LA NORMA GENERAL: -
MEDIANTE LA NORMA PARTICULAR ASÍ OBTENIDA SE DETERMINA COMO UNA 
SINGULAR REL~CIÓN JURÍDICA DEBE REGULARSE POR EL DERECHO, ----------------------'---------
( 93) CARNELUTTI. CITADO POR EDUARDO PALLARES, Qp, C1T. PÁG198 

( 94 ) Rocco~ Uoo. TEORÍÁ GENERAL DEL PROCESO C1v1L. Er>IT, PORRÚA, S.A. fié 
( 5 

lCICO, 1959. PÁG. 525. -
9 ) lHIOVENDA, CITADO POR Eo~~~Do PALLARES, Qp, CrT. PAG 198 
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LA COSA JUZGADA PUEDE CLASIFICARSE EN DOS TIPOS: 

A) 1 - LA COSA •1UZGADA FORMAL. 

B),- LA COSA JUZGADA MATERIAL. 

LA PRIMERA CONSISTE EN LA FUERZA Y AUTORIDAD QUE TIENE_ 
UNA SENTENCIA EJECUTORIA EN EL JUICIO EN QUE SE PRONUNCIA, PERO_ 
NO EN JUICIO DIVERSO, LA COSA JUZGADA MATERIAL ES CONTRARIA A LA 
ANTERIOR Y SU EFICACIA TRASCIENDE A TODA CLASE DE JUICIO, 

EL C6DiGO DE PROCEDIMIENTOS PARA EL DISTRITO FEDERAL DÉ, 
CLARA QUE HAY COSA JUZGADA CUANDO LA SENTENCIA CAUSA EJECUTORIA_ 
POR MINISTERIO DE LEY; 

1,- LAS SENTENCIAS PRONUNCIADAS EN JUICIO CUYO INTER~S

NO PASE DE CINCO MIL PESOS; 

11,- LAS SENTENCIAS DE SEGUNDA INSTANCIA: 

111,- LAS QUE RESUELVAN UNA QUEJAI 

IV,- LAS DUE DERIMEH O RESUELVEN UNA COMPETENCIA, Y 

V,- l~s DEMÁS QUE SE DECLARAN IRREVOCABLES POR PREVEN-
CIÓN EXPRESA DE LA LEY, ASÍ COMO AQUELLAS DE LAS QUE SE DISPONE_ 
QUE NO HAYA MXS RECURSO!: QUE EL DE RESPONSABILIDAD, ( 96 ) , 

ASIMISMO EL ARTÍCULO q27 DEL MISMO ORDENAMIENTO MENCIO
NAN' QUE CAUSAS EJECUTORIA POR DECLARACIÓN JUDICIAL: 

(96) C601Go DE Pqnc~DIMIENTOS C1v1LES PA1A EL D1sr11ro ~EDERAL 
M!T, lf21j, 
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!,- LAS SENT!HC!AS CONSENTIDAS EXPRESAMENTE Poq LAS PAi 
TES O POR SUS MANDATA110S CON PODEM O CLAUSULA ESPECIAL: 

!!,-LAS SENTENCIAS DE QUE HECHA NOTIFICACIÓN EN FORMA_ 
NO SE IMPONE RECURSO EN EL T~RMINO SE~ALADO POR LA LE~, Y; 

III,- LAS SENTENCIAS DE QUE SE INTERPUSO RECURSO, PERO_ 
NO SE CONTINUÓ EN FORMA Y TtRMINOS LEGALES O SE DESISTIÓ DE EL -
LA PARTE O SU MANDATARIO CON PODER O CLAUSULA ESPECIAL, 

4, - RAZONES ?OR LAS CUAU:S EL SUSTEtlT ANTE CONSIDERA QUE 
LOS ARTICULOS 265 DEL CODIGO CIVIL DEL ESTADO DE MEXICO Y EL AR
TICULO 281 DEL CODIGO CIVIL DEL DISTRITO fEDERAL SON ANTICONSTI
TUCIONALES. 

TRAS DE HABER DESCRITO DE MANERA RAPIDA Y BREVE CADA UNA 
DE LAS INSTITUCIONES JURÍDICAS MEDIANTE LAS CUALES SE PUEDE EX~
TINGUIR UN PROCESO CIVIL, PASAREMOS AHORA A DECLARAR CADA UNA DE 
ELLAS EN CORRESPONDENCIA DIRECTA DE LOS ARTÍCULOS 265 DEL CóDIGO 
CIVIL PARA EL ESTADO DE Mtx1co y EL ARTÍCULO 281 DEL CóDIGO C1-
VIL PARA EL DISTRITO FEDERAL. QUE CONSIDERAMOS ANTICONSTITUCIO· 
NALES, YA QUE CREEMOS QUE SÓLO MEDIANTE EL ANALISIS DE CADA UNA_ 
DE EtLAS LOGRAREMOS CONFIRMAR NUESTRAS ASEVERACIONES: 

INSTITUCIONES ~UTOCOMPOSITIVAS 

EL DESISTIMIENTO: 

EL DESISTIMIENTO, YA DEJAMOS ESTABLECIDO QUE PUEDE SER 
DE DEMANDA DE INSTANCIA Y DE LA ACCIÓN, 

EN EL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA EN EL CASO QUE ESTA-
MOS ESTUDIANDO NO PUEDE EXISTIR, EN VIRTUD DE QUE EL DEMANDADO -
NI SIQUIERA ESTÁ INFORMADO DE QUE SE ENCUENTRA UNA DEMANDA EN SU 
CONTRA, POR LO QUE DEFINITIVAMENTE EL DESISTIMIENTO DE LA DEMAN
DA NO ENCUADRA EN EL SUPUESTO DEL ARTÍCULO EN ESTUDIO, 
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EN EL CASO D! DISISTIMIENTO DE LA INSTANCIA SE PODRÍA -
SU?ONER QUE SI ENCUADRA~f A, SÓLO QUE ~STE MAílCA COMO UN REQUISI
TO ESENCIAL LA CONFORMIDAD DEL DEMANDADO Y EN ESTE PRECEPTO NO -
SE SOLICITA. NI MUCHO MENOS SE LE DA VISTA PARA QUE EXPRESE LO -
QUE A SUS INTERESES CONVENGA, YA QUE SÓLO MENCIONA npRESCINDIR -
DE SUS DERECHOS, Y OBLIGAR AL OTRO A REUNl~S' CON ÉL,,,• 

Es EN ESE MOMENTO CUANDO CONSIDERAMOS QUE SE VIOLA FLA
GRANTEMENTE EL ARTÍCULO 14 CONSTITUCIONAL, EN VIRTUD DE QUE SE -
VE'"PRIVADO DE SUS DERECHOS SIN HABER SEGUIDO UN JUICIO ANTE LOS 
TRIBUNALES PREVIAMENTE ESTABLECIDOS, EN EL QUE SE CUMPLAN LAS -
FORMALIDADES ESENCIALES DEL PROCEDIMIENTO Y CONFORME A LAS LEYES 
EXPEDIDAS CON ANTERIORIDAD AL HECHO" ( 97 ), 

REITERAMOS QUE SI EL ARTÍCULO 265 DEL CóDIGO CIVIL DEL_ 
ESTADO DE MÉxioo, CONTENIESE UN DESISTIMIENTO DE LA INSTANCIA, -
SE REQUIRIRIA EL CONSENTIMIENTO DEL DEMANDADO YA QUE FUE ENTABLA 
DA EN SU CONTRA UN PROCESO DEL CUAL AaN DESCONOCE SU CONCLUSIÓN: 
YA QUE BIEN PUEDE SUJETAR AL OTRO A PRO~EGUIR EL PROCESO O BIEN_ 
SOLO MOSTRAR SU CONFORMIDAD CON LO EXPRESADO POR EL ACTOR, 

AL DEMANDADO NO LE CONVIENE POSPONER EL LITIGIO PARA -
OCASl ÓN FUTURA A ÉL LE INTERESA DEFINIR SU SITUACIÓN JURÍDICA -
CON. EL ACTOR·Y ENTRE MAS EXPEDITA SEA, MEJOR, YA QUE EL DESISTI
MIENTO DE LA INSTANCIA, SOLO SER(A FAVORABLE PARA EL ACTOR Y J! 
MAS PARA á DEMANDADO, 

DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN,- De IGUAL MANERA QUE EN EL_ 
TIPO DEL DESISTIMIENTO ANTERIOR, ALGUNOS TRATADISTAS TRATAN DE -
ENCONTRAR EN ÉSTE EL FUNDAMENTO JURÍDICO A LOS ARTÍCULOS CONS ID~ 
RADOS INCONSTITUCIONALES, YA QUE AMBOS MENCIONAN •PRESCINDIR DE_ 

(97) CONSTITUCIÓN P. E.U.M. A~T. l~. 
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SUS DERECHOS, , ," Y FUNDÁNDOSE EN EL HECHO DE QUE ESTE TIPO~ 
DE DESISTIMIENTO NO HACE NECESARIA LA PARTICIPACIÓN DE LA CON-
TRAPARTE, YA QUE ESTÁ RENUNCIANDO, PRESCINDIENDO DE SUS DERE- -
CHOS, 

QulZÁS DESDE UN PUNTO DE VISTA ESTRICTAMENTE_ 
DOCTRINAL PODRÍA CABER UNA JUSTIFICACIÓN LÓGICA JURÍDICA A LOS_ 
ARTÍCULOS QUE CONSIDERAMOS ANTICONSTITUCIONALES, PERO SI PROCE~ 

DEMOS AL ANÁLISIS MESURADO Y GLOBAL DE ESTE PRECEPTO, ENCONTRA~ 

REMOS QUE EL PRESCINDIR PUEDE SER EN CUALQUIER MOMENTO DEL PRO
CESO, PONIÉNDOSE COMO ÚNICO REQUISITO QUE SEA "ANTES DE QUE SE_ 
PRONUNCIE SENTENCIA QUE PONGA FIN AL LITIGIO", ES AQUÍ DONDE -
NÜÉVAMENTE VOLVEMOS A MOSTRAR NUESTRO DESACUERDO EN QUE EL DE-
Sl STIMIENTO DE LA ACCIÓN SEA EL FUNDAMENTO JURÍDICO DE NUESTRO_ 
MULTICITADO ARTÍCULO, 

COMO PODEMOS SABER A CIENCIA CIERTA, QUE so-
MOS RESPONSABLES Ó CULPABLES DE LOS DERECHOS QUE SUPUESTAMENTE_ 
VIOLAMOS, Sf NO EXISTE UNA RESOLUCIÓN DEFINITIVA, QUE HAYA CAU
SADO EJECUTORIA EN LA CUAL DECLARE QUE EFECTIVAMENTE SOMOS RES
PONSABLES DE LO QUE SE NOS ACUSA, SÍ ÚNICAMENTE A TRAVÉS DE UN_ 
SIMPLE ACUERDO SE ORDENA REINTEGRARSE AL DOMICILIO CONYUGAL, YA 
QUE LA CÓNYUGE SUPUESTAMENTE INOCENTE, PRESCINDIÓ DE SUS DERE-~ 
CHOS, DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN Y DE ESA FORMA DA POR CONCLUÍ 
DO EL PROCESO EN CONTRA DEL OTRO CÓNYUGE: DE QUE ELEMENTOS JURf 
DICOS DISPONE EL CÓNYUGE INOCENTE, DE QUE PRERROGATIVAS, SI :AL_ 
SABERSE PERDIDA LA PARTE PROHOVENTE PROCEDE A INVOCAR ESE PRE-
CEPTO, QUE LO PERJUDICA EN su TOTALIDAD. Que EL ESTADO INTENTE 
CONTROLAR UTILIZANDO TODOS LOS MEDIOS A SU ALCANCE, EL PERPE• -
TUAR LA BASE DE LA SOCIEDAD, EN ESTE CASO LA FAMILIA Ó EL MATRl 
MONIO, JUSTO SU OBJETIVO SOCIAL, PERO AÚN EN ESTOS CASOS NO PUf 
DE IR EN CONTRA DE'LA DIGNIDAD HUMANA, GARANTfAS INDIVIDUALES -
DEBIDAMENTE REGLAMENTADAS EN LA LEY FUNDAMENTAL, YA QUE TAL Vl 
SIÓN ESTATAL, SE TOMAR!A COMO UN RETROCESO EN LA VIDA SOCIAL, 
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ALLANAMIENTO: 

EN EL CASO QUE NOS OCUPA NO PUEDE HABER ALLANAMIENTO, -
YA QUE MIENTRAS ~STE ES FORMULADO POR EL DEMANDADOJ EN TANTO QUE 
EL ARTfCULO QUE ESTAMOS CONTROVIRTIENDO LA dLTIMA PROMOCIÓN LA -
EFECTUA DE MANERA UNILATERAL LA PARTE ACTOaA, 

LA TRANSACC ION: 

DE FORMA CATEGÓRICA EN EL ARTfCULO QUE SE ESTUDIA, NO -
PUEDE HABER TRANSACCIÓN, YA QUE EXPRESAMENTE EL CóDIGO CIVIL PA
RA EL DISTRITO FEDE~AL, DECLARA QUE LA TRANSACCIÓN NO PUEDE VEE. 
SAR SOBRE EL ESTADO CIVIL DE LAS PERSONAS, NO SOBRE LA VALIDEZ -
DEL MATRIMONIO ( 98 ), 

INSTITUCIONES HETEROCOMPOSITIVAS 

El ARBITRAJE: 

POR DISPOSICIÓN EXPRESA DEL. ARTÍCULO 615 DEL CóDiGO DE_ 
PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL DISTRITO FEDERAL. NO LE ES PERMITIDO 
PARTICIPAR E~ ASUNTOS o PROCESOS DE INTER~S Pdsuco. (EXCEPCIÓN_ 
HECH~ DEL ARTÍCULO 339 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDE-
RAL), 

. DENTRO DEL PROCESO JuR ISDICCIONAL PROCEDEREMOS A ANALI
ZAR LAS CUATRO INSTITUCIONES QUE CONSIDERAMOS LÍNEA ATR~S QUE -
PUEDEN EXTINGUIR: 

-----------~---------------------------------------------~------

C9f) Cóo1Go C1v1L ?ARA EL D. F. Aqr, 2948, 
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EL PROC~SO CIVIL: 

A) ?RECLUSIÓN 

B) CADUCIDAD 

c) SENTENCIA, Y 

D) CosA JuZGADA, 

LA PRECL US ION: 

LA PRECLUSIÓN NO PUEDE CONFIGURARSE EN EL FUNDAMENTO DE 
EXTINCIÓN DEL ARTÍCULO CONTROVERTIDO, YA QUE SI SE HABLA DE PÉR
DIDA DE DERECHOS POR NO HABERLOS EJERCIDO EN LA OPORTUNIDAD QUE_ 
LA LEY DA PARA ELLO, DEFINITIVAMENTE NO CONCUERDA VA QUE SI EL -
ACTOR-CÓNYUGE INOCENTE PRESENTE UN OCURSO PRESCINDIENDO DE SUS -
DERECHOS Y ÉSTE SE LE ACUERDA DE CONFORMIDAD INNEGABLEMENTE NO -
HAY PRECLUSIÓN, 

LA CADUCIDAD: 

COMO YA SE. INDICÓ PUEDE SER DE INSTANCIA O DE ACCIÓN, 
AQUÍ UNICAMENTE NOS OCUPAREMOS DE LA CADUCIDAD DE INSTANCIA QUE_ 
SE MANIFIESTA EN LA PÉRDIDA DE TODOS LOS DERECHOS POR LA INACTI
VIDAD TOTAL Y BILATERAL UNA VEZ QUE TRANSCURRE DETERMINADO PLAZO 
QUE LA LEY DETERMINA, 

NUEVAMENTE NÓTOSE COMO ESTA INSTITUCIÓN NO GUARDA CORRE~ 
PONDENCIA CON EL ARTÍCULO QUE ES MOTIVO DE CONTROVERSIA, YA QUE_ 
MIENTRAS ÉSTE HABLA DE PÉRDIDA DE DERECHOS POR INACTIVIDAD PROC~ 
SAL,.EL ARTÍCULO SE ENCUENT~A SIN VICIOS DE CADUCIDAD, 

LA SENTENCIA: 

POR UNA VEZ MÁS ESTA INSTITUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL PROC~ 

SO NO SE ADECUA, AL ~RT(CULO QUE SE ESTUDIA YA QUE ESTE DECLARA_ 
LITERALMENTE QUE SÓLO SE PUEDE HACER USO DE ÉL "ANTES DE QUE SE_ 
PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE PONGA FIN AL LITIGIO", 
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Si EN ESTE CASO YA SE DICTÓ LA RESPECTIVA SENTENCIA ~ 

FINITIVA, YA 00 SE CIM>LIMENTAN LOS EXTREfiDS .AJR(DICOS !EL ARTÍCLl.O, 

COSA JUZGADA, 

SIENDO UM COOSECU:NCIA DE LA SENTENCIA DEFINITIVA, V_ 

SI mLLA A LO VERTIDO LITERAUENTE EN a ESTUDIO DEL ARTÍCl.l.O 265 DEL Có
DlGO CIVIL ll:L ESTADO DE l'éxtco. y ARTÍCULO 281 DEL C60100 CIVIL DEL D!STR! 

TO Fm:RAL, CONSIDERENSE LAS MISMAS MANIFESTACIONES DICHAS EN EL INCISO AN

TERIOR, 

(ONSIDERN-l>S PERTlNENTES INSERTAR DE NUEVA CUf:NTA EL_ 

ARTÍCULO CONSIDERADO INCONSTITUCIONAL, PARA CON POSTERIORIDAD VERTIR UN RA

ZONAMIENTO "EL CÓNYUGE QUE NO HAYA DAOO CAUSA AL DIVORCIO, PlEDE ANTES DE_ 

QUE SÉ PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE PONGA FIN AL LITIGIO, PRESCINDIR DE SUS -

DERECHOS Y OBLIGAR AL OTRO A REUNIRSE ~ á, H.(s, EN ESTE CASO, NO PlE!l: -

PEDIR 'DE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS MISK>S IEOOS QUE MOTIVARON EL .AllCIO ~ 

lERIOR, PERO Sf POR OTROS NUEVOS, AUNQtE SEAN DE LA MISMA ESPECIE", 

. ~ LA LECTURA E INTERPRETACIÓN DE ESTE l'DERAL, AlfWlO 

A LA SERIE DE RAZONAMIENTOS EXPRESADOS EN LAS DIFERENTES INSTITUCIONES DE -

EXTINCIÓN DE UN PROCESO CIVIL, TANTO EN INSTITUCIONES AUTOCCM'OSITIVAS COO 

HETEROCCM>OSITIVAS; SE PODRÁ ADVERTIR f«). COO LA FACILIDAD QUE SE IUEASE -

QUE NINGUNA DE ELLAS Fl.f'IDNJENTA EN SU TOTALIDAD EL ARTÍCLt.O CONTRARIO A LAS 

GARANTÍAS INDIVIOOAl..ES, 

YA QUE C<Hl SE HA MANIFESTADO EN EL PRl~R CAP!Toco._ 

VICl..A LAS GARANTfAS DE SEGURIDAD ~fDICA CONTENIDAS EN NUESTRA WTA ~GHA 
AL DEJAR DESPROTEGIDO AL DEMANDADO, Slff>LEIENTE PORQUE EL ACTOR DESEA DE ~ 

NERA ~!LATERAL, PRESCINDIR DE SUS DERE~, DEJANDO SfN EFECTOS LAS GARAN

TÍAS INDIVIDUALES DEL OTRO, QUE SIN l~TAR LO QUE HAYA MANIFESTADO EN LA_ 

CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA, NI SU POSlll.E RECONVENCIÓN, SU OFRECIMIENTO, ~ 

MISIÓN Y DESAHOGO DE PRUEBAS Y SUS RESPECTIVOS ALEGATOS EN SU CASO: SOLO -

SE LE CONMINA A REGRESAR AL OC»11CILIO CONYUGAL EN VIRTUD DE UN ACLERDO S<l.l 
CITADO DE MANERA .PARCIAL Y UNILATERAL POR EL ACTOR, 
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DERCATÁN~OSE DE LA INTRANQUILIDAD POPULAR QUE CAUSABA EL 
HECHO DE NO SXISTIR UNA PLENA IGUALDAD PROCESAL ENTRE EL VARÓN -
Y LA MUJ7:R QUE FUERA LA ?iWYECC ! ÓN DEL ART (CULO QUINTO CONST 1 ru
C l ONAL, GUE SE MANIFIESTA ERRONEAMENTE EN LOS ARTÍCULOS 265 DEL_ 
C601Go C1v1L DEL ESTADO DE ~~x1co v 281 DEL C601Go C1v1L DEL D11 
TRITO FEDERAL, EL H, CONGRESO DE LOS ESTADOS IJNIDOS MEXICANOS A_ 
ltJICIAT!VA DEL PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DE NUESTRA PAfS, COtl Fj 
CHA 27 DE DICIEMBRE DE 1983, ES PUBLICADO EN EL DIARIO ÜFICIAL
DE LA FEDERACIÓN, UN DEC~ETO QUE REFORMA, ADICIONA Y DEROGA DI-
VERSAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL -
EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, -
DEL CóDIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES PARA EL DISTRITO FEDERAL, -
DE LA LEY ÜRGÁNICA DE LOS TRIBUNALES DE JUSTICIA DEL FUERO COMÚN 
DEL DISTRITO FEDERAL: Y DEL CóDIGO DE COMERCIO, 

DE ESTE DECRETO, NOS INTERESA PREPONDERANTEMENTE LO RE
LACIONADO AL CÓDIGO CIVIL EN LO REFERENTE A LOS ARTÍCULOS 267 Y_ 
281. 

POR LO QUE RE~PECTA AL ARTÍCULO 267, ANTES UNICAMENTE -
CONTEMPLABA XVII FRACCIONES COMO CAUSALES DE DIVORCIO, V EN ESE_ 
DECRETO ADEMÁS DE REFORMAR Y ADICIONAR LAS FRACCIONES VII V XII_ 
ADICIONA UNA MÁS LA XVIII. 

REFORMAS: 

LA FRACCIÓN VII ANTES DECLARABA: PADECER ENAJENACIÓN -
MENTAL INCURABLE, 

CON LA REFORMA PUBLICADA EL 27 DE DICIEMBRE DE 1983, -
QUEDO PLASMADO DE LA ~IGUIENTE FORMA: PADECER ENAJENACIÓN MEN-
TAL INCURABLE, PREVIA DECLARACIÓN DE INTERDICCIÓN QUE SE HAGA ¡-

RESPECTO DEL CÓNYUGE DEMENTE, 

CONSIDERAMOS EL ESTRICTO APEGO A DERECHO QUE SI EL CÓN
YUGE QUE NO LOGRAR PROBAR EL ESTADO DE INTERDICCIÓN DEL SUPUESTO 
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CÓNYUGE INOCENTE, ESTARÍA CAPACITADO JURÍDICAMENTE ?A~A ?ROMOVER 
EL jurero DE DIVoqcro. YA QUE EL JUICIO PREVIO. QUE NO SE L~ LO
Gqo COMP~OBAR NADA EN CAMBIO sf SE LE ESTABA VULNERANDO su ESFE
RA JUR fD 1 CA CON LA 1 NTE NS 16N MAN 1F1 ESTA DE CREi\RLE UN DAÑO EN SU 
ESTADO CIVIL, 

LA FRACCIÓN XVII, ANTES DE LA REFORMA PRECEPTUABA: - -
"LA NEGATIVA INJUSTIFICADA DE LOS CÓNYUGES A CUMPLIR LAS OBUGA
CIONES SEAALADAS EN EL ARTÍCULO 164 Y EL INCUMPLIMIENTO, SÍN CAY 
SA, DE LA SENTENCIA EJECUTORIADA POR ALGUNO DE LOS CONYUGES EN -
EL CASO DEL ARTf CULO 168, 

UNICAMENTE LA REFORMA DESCRITA EN DICHO DECRETO, CONSI! 
TIÓ EN ADICIONAR DELANTE DE, , , /1 EN EL ARTÍCULO 164", "SíN QUE_ 
SEA NECESARIO AGOTAR PREVIAMENTE LOS PROCEDIMIENTO~ TENDIENTES A 
SU CUMPLIMIENTO", 

LA REFORMA A SU VEZ ADICIÓN CONSIS~E EN.QUE.ANTES SE 
CONSIDERABA EQUIVOCADAMENTE QUE PRIMERO. ERA NECESARIO LLEVAR A -
CABO UN JUICIO DE ALIMENTOS PARA PODER CAER EN EL SUPUESTO JUR(-

• 
1
,: T f 

DICO QUE MANEJABA ESTA CAUSA, PERO CON LA REFQR~A EN COMENTO, -- . 
ACLARA QUE NO ES NECESARIO AGORAR LOS. PROCEDIH(ENTOS QUE SE LO-
GREN EL CUMPL.IMIENTO DE TAL OBLIGACIÓN: YA. QUE· SON DOS COSAS TO~ 
TALMENTE DISTINTAS: EL ROMPIMIENTO DEL VINCULO MATRIMONIAL POR_ 
UN LADO, Y LA OBLIGACIÓN ALIMENTARIA POR EL OTRO, 

LA FRACCIÓN XVIII, NO EXISTIA ANTES DE LA REFORMA Y CO[i 
SÍDERAMOS QUE YA HACIA UNA CAUSAL MÁS QUE VINIERA A LLENAR EL va 
ero, QUE EN LA VIDA DIARIA SE MANIFIESTA EN RELACIÓN CON LA APLl 
CACIÓN Y CONCEPCIÓN DE LA FRACCIÓN IX DEL MISMO ART(CULO QUE MEN 

·1' -

CIONAMOS TEXTUALMENTE: 

SON CAUSAS DE DIVORCIO: 

l.- LA SEPARACIÓN DEL HOGAR CONYUGAL POR UNA CAUSA QUE_ 
SEA BASTANTE PARA PEDIR EL DIVORCIO SI SE PROL.ONGA POR MÁS DE UH 
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• 

AÑO SIN QUE EL cór!YUGE QUE si:: SEPARÓ ENTABLE LA DEMANDA DE DIVOE_ 
CIO", 

ERA IMPOSIBLE MATERIALIZAR UN CLIMA DE INCERTIDUMBRE, -
1ESPECTO DE QUIÉN PODÍA INICIAR EL JUICIO DE DIVORCIO, YA QUE EN 
APARIENCIA AMBAS PARTES PODfAN INCITAR EL ORGANO Ju~ISDICCIONAL_ 
PARA ENTABLAR LA DEMANDA DE DIVORCIO, POR LO QUE SE CREYÓ DE IN
TÉRES COMÚN AGREGAR UNA CAUSAL MÁS QUE TEXTUALMENTE DECLARA: 

XVIII,- LA SEPARACIÓN DE LOS CÓNYUGES POR MÁS DE DOS -
A~OS, INDEPENDIENTEMENTE DEL MOTIVO QUE HAYA OR~61NADO LA SEPA-
RACIÓN, LA CUAL PODRÁ SER INVOCADA POR CUALESQUIERA DE ELLAS, 

UN ARTÍCULO QUE NOS MERECE ESPECIAL ATENCIÓN ES EL 281_. 
DEL CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO fEDERAL, QUE COROBORANDO NUESTRAS_ 
INQUIETUDES DE REFORMA vio DEROGACIÓN, EL CllAL A RAÍZ DEL DECRE
TO DE 27 DE DICIEMBRE DE 1983 QUEDÓ DE LA SIGUIENTE MANERA: 

•EL CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA AL DIVORCIO PUEDE, -
ANTES DE QUE SE DICTE LA SENTENCIA QUE PONGA FÍN AL LITIO, OTOR
GAR Á SU CONSORTE EL PERDÓN RESPECTIVO; MÁS EN ESTE CASO, NO PUE 

·.· -
DE f>'EDIR DE NUEVO EL DIVORCIO POR. LOS MISMOS HECHOS A LOS QUE -
SE REFIRIÓ EL PERDÓN Y QUE MOTIVARON EL JUfCIO ANTERIOR. PERO SÍ 
POR OTROS NUEVOS, AUNQUE SEAN DE LA MISMA ESPECIE, O POR HECHOS_ 
D1STINTOS QUE.LEGALMENTE CONSTITUYAN CAUSA SUFICIENTE PARA EL -
DIVORCIO', 

. CREEMOS QUE LA MERA REDACCIÓN DE ESTE ARTÍCULO, SE CON-
CENTRA EN CUESTIONES DE FORMA, PERO EN NINGÚN MOMENTO A CUESTIO
NES ESENCIALES, DE FONDO, YA QUE SE CONCRETA A INVERTIR UNA SE-
RIE DE T~RMINOS POR OTROS QUE DE LA INTERPRETACIÓN DE LA ANTE- -
RIOR REDACCl~N SE DEDUCÍAN, 

NUEVAMENTE NO QUEDA PLENAMENTE ESTABLECÍDA QUE INSTITU
CIÓN PROCESAL ESTÁ FUNDAMENTANDO. JURÍDICAMENTE LA EXTINCIÓN DEL_ 
PROCESO, SE PENSARÁ QUE EL PERDÓN, PERO INQUIRIMOS EN QUE FIGURA 
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?10CESAL DE EXTINCIÓN DE UN PROCESO, SE PUEDE ENCUADRAq EL PERDÓN: 
EN QUE OTROS CASOS A TRAV~S DEL PERD6N SE DA POR TERMINADO UN PRO
CESO, O QU~ ACASO UNICAMENTE SE D~ PARA CUESTIONES DE DIVORCIO, SI 
ASÍ FUESE ESTARIAMOS FRENTE A UNA SITUACIÓN ESPECIAL V ESTARÍAMOS_ 
TOTALMENTE EN CONT~A DE UNO DE LOS REQUISITOS ESENCIALES DE TODA -
NORMA JURfolCA, 

ACEPTANDO SIN CONCEDER QUE EL PERDÓN DEL CÓNYUGE INOCENTE 
FUESE LA CAUSA DE LA EXTINCIÓN DEL PROCESO CIVIL, CONSIDERAMOS QUE 
DEBERÍA DE DARSE VISTA AL DEMANDADO PARA QUE MANIFESTARA EXPRESA-
MENTE SUS PUNTOS Dé V 1 STA: QUE SE LE O 1 ERA OPORTUN.iDAD A ACOGERSE_ 
A TAL PERDÓN O A RECHAZAqLO Y POR ENDE SEGUIR EL JUICIO QUE JÁMAS_ 
TUVO LA INTENCIÓN DE INICIAR, VA QUE SU POSTURA SÓLO ES.DE DEFENSA 
EN CONTRA DE LAS PRETENSIONES CIERTAS O INFUNDADAS DE LA .PARTE AC
TORA: AQUÍ PRECISAMENTE ES DONDE NO ESTAREMOS JAMÁS DE ACUERDO V -
ES.DONDE DECLARAMOS QUE EXISTE LA VIOLACIÓN A LAS GARANTÍAS lNDlVl 
DUALES, EN ESPECIAL A LAS DE SEGURIDAD JURÍDICA, YA QUE DE MANERA_ 
UNILATERAL SE DÁ POR TERMINADO EL PROCESO SIN OIR PARA NADA AL DE
MANDADO, A PESAR DE POSEER UOS MISMOS DERECHOS QUE AQUtL, 

PROSIGUIENDO CON LA REDACCIÓN DE ESTE PRECEPTO, PODEMOS -
ADVERTIR QUE AL .MOMENTO DE ENUNCIAR, , ,"MÁS EN ESTE CASO, NO PU~ 
DE PEDIR PDE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS MISMOS HECHOS A LOS QUE SE_ 
REFERÍA EL PERDÓN Y QUE MOT.IVARON EL JUICIO ANTERIOR, , , , " SE -
PUEDE INTERPRETAR CLARAMENTE UN DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN, CON -~ 
LAS CONSECUENCIAS PROCESALES N PRAGMÁTICAS DEL CASO, 

5.- SUGERENCIAS DEL SUSTENTANTE EN RELACION AL ARTICULO :
EN ESTUDIO: 

CLARA ES NUESTqA POSTURA DE NO ESTAR CONFORMES CON LA SO
LUCIÓN DADA POR EL H, CONGRESO DE LA UNIÓN EN LA REFORMA V ADICIÓN 
DEL ARTÍCULO 281 DEL C6DIGO CIVlL PARA EL DISTRITO FEDERAL. QUE A_ 
LA POSTRE ES JDi!NTICO,. EN SU CONTENIDO AL ARTÍCULO 265 DEL CÓDIGO -
CIVIL DEL ESTADO DE Mh1co V DE OTROS CONTENIDOS EN Dl~FE.RENTES OR
DENAMIENTOS QUE YA TENDREMOS OPORTUNIDAD DE CITAR EN EL PRÓXIMO -
CAPÍTULO V QUE ESTAMOS CONTROVIRTIENDO EN EL PRESENTE TRABAJO, 
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CONSIDEqAMOS UN TANTO EXTRE111STA EN NUESTaA MANERA DE -
PENSAR, PE~O CREEMOS FIRMEMENTE QUE ES .LA MAS APROPIADA EN EL C! 
SO QUE NOS OCUPA, Y NUESTRA POSTURA ES QUE EL CONGRESO DE LA • ~ 

UNIÓN HUBIERA DEROGADO TAJANTEMENT~ DICHO PRECEPTOI YA QUE EL -
PROPIO CóDIGO CIVIL SE ENCUENTRA YA REGLAMENTADO EL SUPUESTO QUE 
TRATA DE DEFINIR y es PRECISAMENTE EN EL A~TÍCULO 268 DEL CóDIGO 
CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL ARTÍCULO 279, LOS 
QUE DAN LUZ A LA SOLUCIÓN DEL ASUNTO QUE ESTAMOS ESTUDIANDO, VE~ 

MOS QUE DECLARAN ESTOS ARTfCULOS, 

ARTICULO 268: CUANDO UN CÓNYUGE HAYA PEDIDO EL DIVOR-
CIO O LA NULIDAD DEL MATRIMONIO POR CAUSA QUE NO HAYA JUSTIFICA
DO. O .. SE .HUBIERE .DESISTIDO DE LA DEMANDA O DE LA ACCIÓN, SIN LA_ 
CONFORMIDAD DEL DEMANDADO, tsTE TIENE -A s'U 'VEZ EL. DERECHO DE PE
DIR EL DIVORCIO, PERO NO PODRÁ HACERLO, SINO PASADOS TRES MESES_ 
DE LA ÚLTIMA SENTENCIA O DEL AUTO QUE RECAYÓ AL DESISTIMIENTO, -
DURANTE ESTOS TRES MESES LOS CÓNYUGES NO ESTARÁN OBLIGADOS A VI
VIR JUNTOS, 

ARTICULO 279: NINGUNA DE LAS CAUSAS ENUMERADAS EN EL -
ARTfCULO 267 PUEDEN ALEGARSE PARA PEDIR EL DIVORCIO, CUANDO HAYA 
MEDIADO PERDÓN EXPRESO O TÁCHO; NO SE CONSIDERA PERDÓN TÁCTIO -
LA MERA SUSCRIPCIÓN DE UNA SOLICITUD DE DIVORCr'O, NI LOS ACTOS -
PROCESALES POSTERIORES, 

COMO SE PUEDE PERCIBIR, ~STOS ARTfCULOS SATISFACEN LOS 
MISMOS REQUISITOS DEL ARTÍCULO 281 CON O SIN REFORMA Y ADICIÓN,_ 
YA QUE AMBOS NO VIOLAN LAS GARANTf AS INDIVIDUALES DE SEGURIDAD -
JuRfDICA Y SOBRE TODO EN LOS DOS SE ESTÁ VIGILANDO DE CERCA A LA 
FAMILIA COMO BASE DE LA SOCIEDAD, DE MANERA IMPARCIAL; YA QUE I~ 

CLUSO SE. ESTÁ F 1 JANDO UN PLAZO DE TRES MESES PARA UNA POSIBLE Rg, 
CONCILIACldN Y NO DE MANERA DETERMINANTE DARLE EL DEREC.HO AL DE
MANDADO DE .INICIAR DE FORMA PRONTA El JUICIO DE DIVORCIO, 

POR SUPUESTO, PODRÍAMOS ADOPTAR UNA POSTURA NO TAN RADl 
CAL COMO LA DEROGACIÓN DEL ARTÍCULO, TAMBl~N PODRÍAMOS CONCRETA! 
NOS A UNA ADICIÓN MÁS AL ARTÍCULO 281 QUE AHORA NOS OCUPA, QUE--
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DANDO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

'::L CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA l\L DIVORCIO PUEDE, A!! 
TES DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE PONGA F(N AL LITIGO, -
OTORGAR A su CONSORTE EL PERDÓ~ R~SPECTIVO, ~STE PODRA OPTAR POR 
ACEPTARLO o PROSEGUIR El PROC:so HASTA su CUL'11NACION: e MAs EN_ 
ESTE CASO, NO PUEDE PEDIR DE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS MISMOS -
HECHOS A LOS QUE SE REFIRIÓ EL PERDÓN Y QUE MOTIVARON EL JUICIO_ 
ANTERIOR, PERO SI POR OTROS NUEVOS, AUNQUE SEAN DE LA MISMA ESP~ 
CIE, O POR HECHOS DISTINTOS QUE LEGALMENTE CONSTITUYAN CAUSA - -
SUFICIENTE PARA EL DIVORCIO), 

TODA LA PARTE ÚLTIMA DE!.. ARTÍCULO SE PODitÍA SUPRIM1IR EN 
VIRTUD DE QUE YA ESTA MANIFESTADA EN EL ARTÍCULO 279 DEL MISMO -
ORDENAMIENTO SUSTANTIVO, 

/l 
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CAPITULO IV. 

ESTUDIO COMPARATIVO DEL TEMA EN OTRAS LEGISLACIONES CIVILES, 
DE DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS DE LA REPUBLICA MEXICANA 
Y EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACION 

l,- ARTICULOS CON CONTENIDO AFIN AL DE LA 
PRESENTE .TESIS, EN DIVERSOS CODIGOS -
CIVILES DE ALGUNAS ENTIDADES FEDERATl 
VAS. 

2.- EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE DE -
JUSTICIA DE LA NACION, EN TORNO AL Tf 
HA DE TESIS. 

3,- BREVE COLOFON. 
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1.- ARTICULOS CON CONTENIDO AFIN Al DE LA PRESENTE 
TESIS. EN DIVERSOS CODIGOS CIVILES DE ALGUNAS_ 
ENTIDADES FEDERATIVAS: 

PARA LA CONFORMACIÓN DEL PRESENTE CAPÍTULO, NOS EN-
CONTRAMOS CON LAS DIFICULTADES ,PROPIAS DE LA LOCALIZACIÓN DE -
LAS MISMAS LEYES Y SOBRE TODO El DE CONSEGUIR EDICIONES RECIEN
TES. LO CUAL NOS RESULTÓ IMPOSIBLE EN MÁS DE UNA OCASIÓN, YA -
QUE LA EXTENSA GEOGRAFÍA DE NUESTRO PAÍS, NOS MARCA LIMITANTES_ 
QUE Ad~ CON MUCHO OPTIMISMO DIFÍCILMENTE SE PUEDEN SUPERAR,· 

NUESTRA INTENCIÓN ORIGINAL, ERA LA DE HACER UN ESTU
DIO EXHAUSTIVO y· COMPARATIVO DEL ARTÍCULO TEMA DE TÉSIS, EN CA
DA UNO DE LOS. ORDENAMIENTOS SUSTANTIVOS CIVILES DE LOS DIVERSOS 
ESTnDOS QUE INTEGRAN A LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PERO NUEV! 
MENTE .EL FAcroR TIEMPO NO FUE BENIGNO PARA CON NOSOTROS, POR LO 
QUE ÚNICAMENfr NOS CONCRETAREMOS A EFECTUAR DICHO ESTUDIO EN·-
LOS CóDIGOS CIVILES QUE LOGRAMOS LOCALIZAR: 

1.1),- ESTADO DE CKIAPAS. C 99 > 

POR DECRETO NÚMERO 2 DE FECHA 26 DE ENERO DE 1938, "". 
EL C, INGENIERO EFRAÍN A, 6UTIÉRREZ, .GOBERNADOR CONSTITUCIONAL_ 
DEL ESTADO DE CHIAPAS: EXPIDIÓ EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO -
LIBRE Y SOBERANO DE CHIAPAS, EL CUAL ENTRÓ. EN VIGOR ÉL DÍA 5 DE 
FEBRERO DE 1938, 

POR LO QUE RESPECTA AL ANÁLISIS COMPARATIVO DEL ARTf 
CULO QUE SE ESTUDIA, MENCIONAREMOS QUE EL ARTÍCULO 277 SE ENCAft 
GA DE REPETIR TEXTUALMENTE AL ARTÍCULO 281 DEL CóDIGO CIVIL DEL 
DISTRITO FEDERAL, POR LO QUE NO HAY NECESIDAD DE TRANSCRIBIRLO, 

< 99 > CóD1Go ·c1v1L PARA EL ESTADO DE CHIAP.AS, ED. CAJICA, s. -
A. PUEBLA, PuE. México 1982. 



1.2.>.- ESTADO DE CHIHUAHUA. C 100 ) 

POR DECRETO NÚMERO 402-73 DE FECHA 3 DE DICIEMBRE DE 
1973, EL c. Lic. OsCAR FLORES, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL Es
TADO LIBRE Y SOBERANO DE CHIHUAHUA, EXPIDIÓ EL CóDIGO CIVIL PARA 
EL ESTADO DE CHIHUAHUA, EL CUA( ENTRÓ EN ViGOW.EL 23 DE DICIEM-
BRE DE 1973, 

PESE A QUE EL PRESENTE CÓDIGO ES DE RECIENTE CREA- -
CIÓN, NO SIGUE COMO LA GRAN MAYORÍA DE ESTOS, LAS DISPOSICIONES 
DEL CÓDIGO CIVIL TIPO DEL DISTRITO FEDERAL. POR LO QUE SATISFAC: 
TORIAMENTE PODEMOS COMPROBAR QUE NO SE ENCUENTRA CONTENIDO ART(
CULO ALGUNO QUE COINCIDA CON LO QUE ESTAMOS TRATANDO, 

EL CAPÍTULO REFERENTE AL DIVORCIÓ, SE INTEGRA DE 15_ 
ARTÍCULOS, RESULTANDO UNO DE LOS MÁS BREVES EN SU COMPARACIÓN -
CON OTRAS ENTIDADES FEDERATIVAS, 

1.3.>.- EL DISTRITO FEDERAL. C 101 > 

POR DECRETOS DE FECHAS 7 DE ENERO DE 1926, 6 DE DI.
C l EMBRE DE 1926 Y DEL 3 DE ENERO DE 1928: EL C, PRESIDENTE - -
CONSTITUCIONAL DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, PLUTARCO EL(As·
CALLES, EXPIDIÓ EL CóDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MAT~ 
RIA COMÚN Y PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL, EL CUAL_ 
FUÉ PUBLICADO POR EL DIARIO OFICIAL DE LA FEDERACIÓN, EL DÍA 26_ 
DE MARZO DE 1928, ENTRANDO EN VIGOR EL D(A lo., DE OCTUBRE DE --
1932, SEGÚN DECRETO PUBLICADO EN EL MISMO DIARIO, EL DÍA lo,, 
DE OCTUBRE DE 1932, 

--------------------------------
C 100 > CóD1Go CrvtL PARA EL EsTADO DE CHIHUAHUA. ED. CAJICA, -

S.A. PUEBLA, PuE. México 1978. 
C 101 > CóDIGO CtvIL PARA EL DrsTRITO FEDERAL, En. PoRRúA, S.A. 

Méxrco 1984, ns:. 



EL ARTfculo· 265 DEL CóDIGO C1v1L PARA EL EsTADO L1-
BRE V SOBERANO DE México. COINCIDÍAN fNTEGRAMENTE CON EL ARTÍCU
LO 281 DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA co-
HÚN V PARA TODA LA REPÚBLICA EN MATERIA FEDERAL: PERO DEBIDO A -
LA REFORMA QUE SUFRIERA EN DICIEMBRE DE 1983, QUEDÓ DICHO PRECE~ 
TO DE LA SIGUIENTE FORMA: 

ARTICULO 281: EL CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA AL_ 
DIVORCIO, PUEDE ANTES DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE PONGA 
FÍN AL LITIGIO. OTORGAR A SU CONSORTE, EL PERDÓN RESPECTIVO; M~S 

EN ESTE\ CASO~ NO PUEDE PEDIR DE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS MISMOS 
HECHOS A LOS QUE SE REFIRIÓ EL PERDÓN V QUE MOTIVARON EL JUICIO_ 
ANTERIOR, PERO SI POR OTROS NUEVOS, AUNQUE SEAN DE LA MISMA ESP~ 
CIE, Ó POR HECHOS DISTINTOS QUE CONSTITUYAN CAUSA SUFICIENTE PA
RA EL DIVORCIO, 

1.4.>.- ESTADO DE GUERRERO, ( 102 ) 

EL C. GENERAL ALBERTO F. BERBER. GOBERNADOR CoNSTITU . -
CIONAL DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE GUERRERO, A LOS HABITANTES 
DEL MISMO, HACE SABER: 

LEY DE DIVORCIO NÚMERO 92. DE FECHA 19 DE" DICIEMBRE 
DE 1938, ARTÍCULO QUE NOS INTERESA EN IDÉNTICO AL 30 DE LA LEY_ 
DE DIVORCIO, ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA 4 DE ENERO DE 1939, 

Que ABROGA A LA LEY No. 40, PUBLICADA EN EL PERIÓDI
CO ÜFICtAL DEL ESTADO, DE FECHA 4 DE OCTUBRE DE 1937, 

- - - - - - - - - - - ---·- --- - - - - - - - - - - - - - -
< 102 ) CóDIGO C1v1L PARA EL ESTADO DE GUERRERO. ED. CAJICA. -

S.A. PuEBLA. PuE. México 1981. 
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1.5,),- ESTADO DE JALISCO. < 103 > 

POR DECRETO NÚMERO 3830 DE FECHA 6 DE JUNIO DE 1933, 
EL C, SEBASTIÁN ALLENDE, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
JALISCO, REFORMÓ EL ANTERIOR CóDIGO CIVIL, EL CUAL ENTRÓ EN Vl-
GOR EL DÍA lo,, DE ENERO DE 1936, 

EN REFERENCIA AL ARTÍCULO SOBRE El CUAL SE ESTÁ REA
LIZANDO EL ESTUDIO COMPARATIVO, MENCIONAREMOS QUE SE ENCUENTRA -
LOCALIZADO EN El NÚMERO 335 Y QUE Al IGUAL QUE LA MAYORÍA DE LOS 
ESTADOS. SIGUIERON COMO MODELO AL.CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDg 
RAL• POR LO QUE SU REDACCIÓN COINCIDE ÍNTEGRAMENTE CON EL ARTÍCM 
LO 281 DE ÉSTE CONJUNTO DE LEYES CIVILES, 

1.6.>.- EL ESTADO DE MEXICO. < 104 > 

POR DECRETO DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 1956, EL C,_ 
INGENIERO SALVADOR SÁNCHEZ COLÍN: GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EXPIDIÓ EL CóD1Go C1v1L PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MÉXICO, EL CUAL DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO PRIMERO TRANS!' 
TORIO, ENTRÓ EN VIGOR 60 DÍAS DESPUÉS DE su PeBLICACIÓN EN LA Ga 
CETA DE GOBIERNO DEL ESTADO, PRECISAMENTE FUÉ EL CONTENIDO DEL 
ARTÍCULO 265 DE ESTE ORDENAMIENTO, DONDE SURGIÓ LA INQUIETUD DE 
QUE FUERA MATERIA DE LA PRESENTE TÉSIS, POR LQ QUE CONSIDERAMOS 
INNECESARIA SU TRANSCRIPCIÓN, 

< 103 ) CóD1Go C1v1L PARA EL EsTADO DE JAL1sco. ED. CAJICA, S. 
A. PUEBLA, PuE. México 1981. 

< 104 > CóD1Go C1v1L PARA EL EsTADO DE MÉx1co. L1BRERíAs TEoca 
LLI, S.A. MÉXICO 1982. 
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1.7.>.-· ESTADO DE MEXICO, C 105 > 

PoR DECRETO No. lq7 DE FECHA 24 DE MARZO DE 1936, EL 
C, RAFAEL 0RDORICA VILLASE~OR, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL INTERI
NO DEL ESTADO, EXPIDIÓ EL CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE V SQ 
BERANO DE f11CHOACÁN, EL CUAL EN.TRÓ EN VIGOR EL 13 DE SEPTIEMBRE_ 
DE 1936, DEROGANDO EL CóDIGO CrvrL PROMULGADO EL 14 DE JULIO DE_ 
1895 V LA LEY DE PATRIMONIO DE FAMILIA, DE FECHA 3 DE JULIO DE_ 
1924. 

EL ARTÍCULO QUE NOS OCUPA· EN EL PRESENTE ~STUDJO,--
COMPARATIVO, SE HALLA UBICADO EN EL No, DE ÉSTE ORDENAMIENTO, 
POR LO QUE JUZGAMOS INNECESARIO SU TRANSCRIPCIÓN, 

1.8,),- ESTADO DE NUEVO LEON. ( 106 ) 

PoR DECRETO 112 DE FECHA lo,, DE JUNIO DE 1935, EL c. 
PABLO QulROGA, GOBERNADOR SUBSTITUTO CONSTITUCIONAL DEL ESTADO: 
EXPIDIÓ EL C6DIGO CIVIL PARA EL ESTADO LrBRE V SOBERANO DE Nuevo 
LEÓN, EL CUAL ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE - -
1935, V DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 8 TRANSITORIO, ABROGA AL_ 
CóDIGO CIVIL QUE COMENZÓ A REGIR EL io,, DE HAVO DE 1909, 

EL ARTÍCULO QUE NOS OCUPA EN EL ESTUDIO QUE SE EFEC
TÚA, SE ENCUENTRA LOCALIZADO EN EL NÚMERO 281 DE ÉSTE ORDENAMIE! 
TO, VA QUE AL IGUAL QUE LOS CITADOS ANTERIORMENTE, TOMARON COMO_ 

.MODELO ~L CÓDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL, 

C 105 ) CóD1Go C1v1L PARA EL EsTADO DE MrcHOACÁN. Eo: CAJICA, 
S.A. PUEBLA, PuE. Méxrco 1983, 

C 106 > Cóo1Go C1vrL PARA EL ESTADO DE Nuevo.LEóN, En. CAJICA, 

S:A. PUEBLA, Pue. '1éxrco 1983, 
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1.9,),- ESTADO DE PUEBLA, ( 107 > 

POR DECRETO SIN NÚMERO, DE FECHA 10 DE JUNIO DE 1901, 
EL C, MIGUEL SANDOVAL, GOBERNADOR SUPLENTE CONSTITUCIONAL DEL E~ 
TADO llBRl Y SOBERAN6 DE PUEBLA, EXPIDIÓ EL CÓDIGO CIVIL PARA EL 
ESTADO DE PUEBLA, ENTRANDO. EN'" VIGOR EL 11 DE ENERO DE 1902, 

POR LO QUE RESPECTA AL ARTÍCULO QUE SE CONTROVIERTE, 
SE HALLA LOCALIZADO EN EL NÚMERO 235 DE MANERA TEXTUAL, POR LO -
QUE NO ES CONVENIENTE SU REPRODUCCIÓN, 

1.10,),- ESTADO DE QUERETARO. ( 108 ) 

PoR LEY No. 87, DE FECHA 29 DE DICIEMBRE DE 1950. EL 
C, ÜCTAVIO MONDRAGÓN, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE 
y SOBERANO DE QuERÉTARO, E'XPIDIÓ EL C6DIGO CIVIL PARA EL ESTADO 
DE QuERÉTARO, EL CUAL ENTRÓ EN' VIGOR EL DÍA lo .. DE ENERO DE - : 
1955. 

ESTÉ CóDIGO, AL IGUAL QUE VARIOS DE OTRAS TANTAS EN
TIDADES FEDERATIVAS, SE CONCRETA A COPIAR LITERALMENTE EL PRECEP 

. TO DEL CóDIGO t1vrL PARA EL DISTRITO FEDERAL: SÓLO QUE AQUÍ SE : 
HALLA PLASMADO EN EL ARTÍCULO 281, POR LO QUE OMlflHOS TRANSCRI
BIRLO, 

( 107 ) CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE PUEBLA. ED. CAJICA, s. 
A. PUEBLA, PuE, MÉx1co 1983, 

< 108 ) CóD1Go CrvrL PARA EL EsTADo DE QueRÉTARo. ED. CAJICA, 
S.A. PUEBLA, PuE. MÉXICO 1982. 
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1.11.>.- ESTADO DE SONORA. ( 109 ) 

POR DECRETO NÚMERO 132, DE FECHA 8 DE JULIO DE 1949, 
EL Lic. HORACIO SoBRAZO, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL INTERINO DEL_ 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE SONORA, EXPIDIÓ EL CÓDIGO CIVIL PARA_ 
EL ESTADO DE SONORA, EL CUAL ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA 24 DE AGOSTO_ 
DE 1949, 

EL ARTÍCULO 446, REPRODUCE LITERALMENT~ EL ARTÍCULO_ 
MOTIVO DE ESTUDIO, POR LO QUE CONSIDERAMOS NO ANOTARLO EN AHORRO 
DE TIEMPO Y ESPACIO, 

1.12.),- ESTADO DE TLAXCALA. 110 

POR DECRETO NÚMERO 88, DE FECHA 31 DE AGOSTO DE 1976, 
EL C, L1c, EMILIO SÁNCHEZ PIEDRAS, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO, EXPIDIÓ EL CóotGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE- Y SOBERANO_ 
DE TLAXCALA, EL CUAL ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA 20 DE NOVIEMBRE DE -,.. 
1976. 

EN RELACIÓN AL ARTÍCULO QUE NOS OCUPA, SU ESCENCIA -
Ó SUSTRATO, LO HALLAMOS CONTENIDO EN EL ARTÍCULO 128, El CUAL Dg 
CLARAI 

#EL JUICIO DE DIVORCIO NECESARIO, TERMINARÁ SI EL -
CÓNYUGE QUE LO DEMANDÓ DESISTIERE DE LA ACCIÓN, ANTES DE QUE SE_ 
PRONUNCIE SENTENCIA Y NO HUBIERE RECONVENCIÓN; MÁS EN ESTE CASO, 
NO PUEDE PEDIR DE NUEVO EL DIVORCIO POR LOS MISMOS HECHOS QUE MQ. 

TIVARON EL JUICIO ANTERIOR, PERO SI POR OTROS NUEVOS, AUNQUE - -
SEAN DE LA HiSMA ESPECIE, 

e 109 > C6n1Go c1v1L PARA EL EsTADo »e SoNoRA. Eo. CAJ1cA, s._ 
A. PUEBLA, PuE, M~x1co 1977, · 

C llO ) Cóo1Go C1v1L PARA EL ESTADO DE lLAXCALA, En. CAJICA, -
S.A. PUEBLA, Pue. M~x1co. 1983,· 
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EL AVANCE DE ESTE PRECEPTO, ES QUE DETERMINA CLARA
MENTE QUE ES El DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN, LA INSTITUCIÓN JURÍ
DICA EXTINTIVA DE PROCESO, NO CAE EN VACÍOS DE LEY QUE DEJAN AL 
ARBITRIO DEL JUZGADOR, EL DAR POR CONCLUÍDO EL PROCESO CiVIL1 P~ 

RO OBSÉRVESE TAMBl~N, QUE LO CONDICIONA A QUE NO HAYA RECONVEN-
CIÓN, YA QUE SI EXISTIERA TAL, EL CÓNYUGE PROMOVENTE SE HAYA LI
GADO AL OTRO, HASTA QUE SE DICTE UNA RESOLUCIÓN AL EFECTO, 

POR LO QUE SE REFIERE A LA, PARTE ÚLTIMA, ES REITERA
TIVA, YA QUE SE ENFOCA A LA CONTEMPLACIÓN DEL PERDÓN EXPRESO Ó -
TÁCITO, COMO PRODUCTO DEL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN, 

1,13,),- ESTADO DE VERACRUZ, C 111 ) 

POR DECRETO NÚMERO 214, DE FECHA 4 DE JULIO DE 1931. 
EL C, ADALBERTO TEJADA, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE_ 
VERACRUZ, EXPIDIÓ EL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE V SOBERA 
NO DE VERACRUZ, QUE ENTRÓ EN VIGOR EL DÍA lo,, DE OCTUBRE DE 
1932. 

EN RELACIÓN AL ARTÍCULO QUE SE ESTUDIA, EN ÉSTE CÓD! 
GO SE HALLA MARCADO CON EL NÚMERO 155, V SE ENCUENTRA EN PLENA -
CONCORDANCIA CON EL ARTÍC_ULO 265 DEL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE_ 
MÉXICO, POR LO QUE EN AHORRO DE ESPACIO y TIEMPO, NOS EXCUSAMOS 
ANOTARLO, 

( 111 ) CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE VERACRUZ. En. CAJléA, 
S.A. PUEBLA. Pue. México 1982. 
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1.14.),- ESTADO DE MORELOS. ( 112 > 

POR DECRETO DE FECHA 26 DE SEPTIEMBRE DE 1945, EL C. 
Lic. Jesús CASTILLO LóPEZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO_ 
DE MoRELOS. EXPIDIÓ EL CóDIGO CIVIL PARA EL ESTADO LIBRE V SoB~ 
RANO DE MORELOS, EL CUAL ENTRÓ EN VIGOR EL 26 DE OCTUBRE DE 1945, 

DEJAMOS INTENCIONALMENTE AL FINAL ÉSTE CÓDIGO CORRE~ 
PONDIENTE AL ESTADO DE MORELOS,. PORQVE A PESAR DE SER UNO DE LOS 
MÁS RECIENTES, TOMANDO COMO PUNTO DE REFERENCIA A LOS CITADOS -
CON ANTERIORIDAD, OFRECE UN PANORAMA ACORDE CON NUESTRO PARTICU
L~R PUNTO DE VISTA, VERTIDO EN LOS DOS ÚLTIMOS CAPÍTULOS, RESPOli 
DIÉNDO SIN QUERER DE MANERA POSITIVA V DETERMINANTE, A LAS IN- -
QUIETUDES V CUESTIONAMIENTOS JURÍDICOS V PRAGMÁTICOS QUE NOS LL~ 
VARO~ A LA REALIZACIÓN DEL PRESENTE TRABAJO, 

A CONTINUACIÓN, TRANSCRIBIREMOS TEXTUALMENTE EL ART1 
CULO QUE CORRESPONDE AL QUE ES MOTIVO DE CONTROVERSIA, PARA PO-
DER DESPUÉS, EXPRESAR RAZONAMIENTOS QUE EXPRESEN FIELMENTE NUES- . 
TRA MANERA DE PENSAR: 

ARTICULO 365: EL CÓNYUGE.QUE NO HAYA DADO CAUSA AL_ 
DIVORCIO, PUEDE ANTES DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE PONGA 
FÍN AL LITIGIO, PRESCINDIR DE SUS DERECHOS V OBLIGAR AL OTRO A -
REUNIRSE CON ÉL; MÁS, EN ESTE CASO, NO PUEDE PEDIR DE NUEVO EL 
DIVORCIO POR LOS MISMO HECHOS QUE MOTIVARON EL JUICIO ANTERIOR,_ 

AUNQUE SI POR OTROS SUPERVINIENTES, NO OBSTANTE SEAN DE LA MIS~ 
MA ESPECIE, 

C 112 > C601Go C1v1L PARA EL EsTADO DE MoRELos. En. CAJICA._ 
S. A. PUEBLA. Pue, México 1980. 
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SI EL DESISTIMIENTO DE LA ACCION, SE DEBIERA A QUE -
EL ACTOR NO COMPROBO LA CAUSA DE DIVORCIO INVOCADA. O QUE LA MI~ 
MA RESULTO INSUFICIENTE, PODRA El OTRO CONYUGE. PEDIR EL DIVOR-
CIO, QUEDANDO A JUICIO DEL JUEZ. DETERMINAR LOS HECHOS: PERO -
NO PODRA INTENTARSE LA ACCION POR ESTA CAUSA, SINO PASADOS TRES 
MESES DE LA NOTIFICACION DEL AUTO QUE HUBIERE DECRETADO DICHO D~ 
SISTIMIENTO. DURANTE EL CITADO LAPSO. LOS CONYUGES NO ESTAN - -
OBLIGADOS A VIVIR JUNTOS •, 

NóTESE COMO AQUf, DE MANER~ EXPRESA, ÉSTE PRECEPTO_ 
MEN.ClONA QUE LA INSTITUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL PROCESO CIVIL, ES_ 
EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN POR PARTE DEL ACTOR, AL CUAL DEBE 
RECAER UN AUTO QUE PRETENDE CONCLUIR EL PROCESO V POR TAL RAZÓN, 
DEBE NOTI F 1 CÁRSE DE MANERA PERSONAL AL DEMANDADO, ÉSTE DEBERÁ E!, 
PRESAR DE MANERA EXPRESA, MEDIANTE UN OCURSO, SU CONFORMIDAD .. CON 
_EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE LA PARTE ACTORA, Ó DEJAR TRAN! 
CURRIR EL TIEMPO MANIFESTANDO DE MANERA TÁCITA SU CONFORMIDAD -
CON DICHO AUTO QUE DECRETÓ DICHO DESISTIMIENTO DE LA PARTE ACTO
RA, OBEDECIÓ A QUE NO HABÍA LOGRADO COMPROBAR LA CAUSA DE DIVOR
CIO INVOCADA Ó BIEN, QUE CON LAS PRUEBAS.APORTADAS LE RESULTARÍA 
INSUFICIENTE PROBARLA, ES AQU( CUANDO EL JUZGADOR, A SOLICITUD_ 
DEL DEMANDADO, PUEDE DETERMINAR SI LOS HECHOS INVOCADOS POR LA -
ACTORA, V NO COMPROBADOS Ó PROBADOS PARCIAL 6 INSUFICIENTEMENTE_ 
POR ÉSTA, RESULTAN SER LA BASE DE LA ACCIÓN PARA QUE EL DEMANDA
DO, EN JUICIO DIVERSO, SOLICITE EL DIVORCIO TRANSCURRIDO EL PLA
ZO DE TRES MESES QUE LA LEY EXIGE, SIN LA OBLIGACIÓN DE VIVIR ~~ 

JUNTOS, 

SINCERAMENTE CREEMOS ACEPTABLE V VALEDERA LA SOLU- -
CJÓN DADA POR EL CONGRESO DEL ESTADO LIBRE V SOBERANO DE MoRELOS, 
AL ARTfCULO MATERIA DE LA PRESENTE TÉSIS, VA QUE SI EN UN PRINC! 
PIO RESPETÓ LA NORMA COMO SE EXPRESA EN EL CóDIGO CIVIL DEL DIS
TRITO FEDERAL, HIZO UN AGREGADO QUE DESPEJÓ DE UNA VEZ POR TODAS 
LAS DIVERSAS INTERPRETACIONES QUE CADA ÓRGANO JURISDICCIONAL - -
EFECTUABA, 

123. 



2,- EJECUTORIAS DE LA SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE_ 
LA NACJON. EN TORNO AL TEMA DE TESIS, 

SóLO LA SUPREHA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN, AC-
TUÁNDO EN PLENO A TRAVÉS DE SUS CINCO SALAS, INCLUYENDO LA AUXI
LIAR Y LOS TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUÍTO, SON LOS COMPETEN-
TES PARA CREAR JURISPRUDENCIA: EN CUANTO SE AVANZA EN LA CONSI
DERACIÓN EXJOLÓGICA DE ÉSTA TÉSIS, SE ADVIERTE UNA JERARQUÍA QUE 
VA DESDE LOS QUINCENIOS DE LOS COLEGIADOS, AL DEL PLENO DE LA f~ 

CORTE, PASANDO POR EL DE SUS SALAS, POR ÉSTAS RAZONES, ES QUE -
LAS TÉSlS DEL PLENO. OBLIGAN A LAS SALAS, A LOS ·COLEGIADOS V A -
LOS TRIBUNALES COMUNES. EN TANTO QUE LAS CORRESPONDIENTES A LAS_ 
SALAS IMPERAN PARA ELLAS, PARA LOS COLEGIADOS, PARA LOS JUZGADOS 

1'> 

DE DISTRITO Y TRIBUNALES COHUNES Y FINALMENTE LAS T~SIS DE LOS -
COLEGIADOS, NO PUEDEN CONTRARIAR A LAS EMITIDAS POR LA.S DE LAS -
SALAS DE LA CORTE Y MENOS A LAS DEL PLENO, 

MOTIVO POR EL CUAL NOS LIMITAREMOS NUESTRO e'NFOQUE,_ 
A LAS EJECUTORIAS DE LA SuPREMA CoRTE ne Jusr1c1A, sus SALAS auE 

' , 
LA INTEGRAN, DE MANERA ESPECIAL LA CIVIL V OCASIONALMENTE A LOS_ 
TRIBUNALES COLEGIADOS DE CIRCUÍTO, 

' . A SIMPLE VISTA HASTA EL M08ENTO, LO EXPUESTO PARECE_ 
DENOTAR, POCA COMPLEJIDAD; SI REALMENTE LA ORGANIZACIÓN JUDICIAL 
DE NUESTRO PAÍS, ESTUVl~SE CONFERIDA ÚNICAMENTE A NUESTRA SUPREw 
MA CORTE DE JUSTICIA. TRIBUNALES COLEGIADOS Y UNITARIOS DE C1R-
CUÍT01 JUZGADOS DE DISTRITO Y TRIBUNALES.COMUNES; PERO ELLO NO_ 
ES ASÍ, YA QUE EXISTEN INNUMERABLES PROBLEMAS CUYA DECISIÓN ES -
DADA POR TRIBUNALES SUPERIORES DE LOS ESTADOS Ó DEL DISTRITO FE
DERAL, POR AQU~LLO DE LA SOBERANÍA DE ÉSTOS, 
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2,1, >.- DESISTlf'llENTO DE LA DEMANDA, SIN CONSENTI-
f'llENTO DEL DEMANDADO, ES INCONSTITUCIONAL -
El ARTICUL'O 26 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO DE MICHOACAN, QUE PERMI
TE El 

CUANDO UNA PERSONA SOLICITA ANTE El ÓRGANO JURISDIC
CIONAL LA TUTELA JURÍDICA DE SUS PRETENSIONES V SE LLAMA A LA -
CONTRAPARTE QUE OPONE LAS EXCEPCIONES QUE ESTIHA PERTINENETES. ~ 

SURGE UNA RELACIÓN JURÍDICA AUTÓNOMA. COMPLEJA V DE DERECHO Pú-
BL ICO ENTRE LAS PARTES Y EL ÓRGANO ESTATAL, DENTRO DE LA CUAL -
LOS CONTENDIE~TES TIENEN DERECHOS V OBLIGACIONES, EL DEMANDADO_ 
TIENE UNA FACULTAD DE OBRAR, EN FORMA CONTRADICTORIA AL ACTOR, Y 
EL .DERECHO A QUE SE DICTE UNA SENTENCIA QUE RESUELVE EL FONDO DE 
LA CUESTIÓN PLANTEADA POR EL ACTOR, 

DENTRO DEL PROCESO ACTOR Y. DEMANDADO, SE ENCUENTRAN_ 
COLOCADOS EN UN PLANO DE IGUALDAD, AMBOS DEBEN SER TITULARES DE 
DERECHOS RECÍPROCOS, EL DESISTIMIENTO ES LA DECLARACIÓN DE VO-
LUNTAD DEL DEMANDANTE. QUE UNIDA A LA CONFORMIDAD DEL DEMANDADO, 
TIENE POR OBJETO DAR POR TERMINADA LA RELACIÓN PROCESAL SIN SEN~ 
TENCIA, Y COHO NO SIGNIFICA LA ABSOLUCIÓN DE LA ACCIÓN, EL DEMAtt 
DADO QUEDA EXPUESTO AL INICIO DE UN NUEVO PROCESO CON BASE EN LA 
MISMA PRETENSIÓN, SI EL DEMANDADO TIENE O PUEDE TENER INTERÉS -
EN QUE LA CUESTIÓN SE RESUELVA DENTRO DEL PROCESO MEDIANTE UNA -
SENTENCIA EN LA QUE SE EXAMINEN SUS DEFENSAS, Y QUE DICHA CUES-
TIÓN NO·$E SUSCITE NUEVAMENTE, ELLO BASTA PARA ESTIMAR QUE LA C~ 
SACIÓN DE LA RELACIÓN PROCESAL, NO DEBE DEPENDER DE LA VOLUNTAD_ 
UNILATERAL DEL ACTOR, SINO QUE, PARA QUE SURTA EFECTOS DE DESIS~ 

TIMIEHTO DE LA DEMANDA, DEBE SOMETERSE A LA CONSIDERACIÓN DE LA_ 

PARTE DEMANDADA, A FÍN DE QUE EXP9NGA SUS PUNTOS DE VISTA Y CON
SIENTA Ó SE OPONGA A ~L. AL NO DARSE ESA OPORTUNIDAD AL DEMANDA 
DO, ELLO ACARREA LOS DERECHOS QUE ADQUIRIÓ EN EL PROCESO, QUEDAN 
DO EN UNA SITUACIÓN DESVENTAJOSE RESPECTO DEL ACTOR, lo E~PUESTO 
CONDUCE A DECIDIR QUE TRATANDOSE DEL DESISTIMIENTO DE LA DEMANDA, 
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DEBERÁ OÍRSE AL DEMANDADO V EN ESA FORMA RESPETAR UNA DE LAS GA
RANTÍAS QUE CONSAGRA EL ARTÍCULO lq CONSTITUCIONAL, 

EN TALES CIRCUNSTANCIAS, SI A VIRTUD DE LA INTEGRA-
CIÓN DE LA RELACIÓN JURfDICA PROCESAL, AMBAS PARTES ADQUIEREN D.[ 
RECHO AL PRONUNCIAMIENTO DE UNA SENTENCIA, EL ARTÍCULO 26 DEL C~ 
DIGO PROCESAL CIVIL DEL ESTADO DE MICHOACÁN, VIOLA EL ARTÍCULO t 
14 CONSTITUCIONAL, AL FACULTAR A LA AUTORIDAD JUDICIAL PARA TE-
NER POR DESISTIDO DE LA INSTANCIA AL ACTOR, AFECTANDO AL DEMANDA 
DO EN SUS DERECHOS AL NO REQUERIRSE SU CONSENTl"IENTO PARA ELLO, 
EN ESTA FORMA, LA REFERIDA LEV RECONOCE UNA FORMALIDAD ESCENCIAL 
DEL PROCEDIMIENTO, SIMILAR A LAS SENALADAS EN LAS FRACCIONES 111, 
VI. y VII l DEL ART (CULO 159 DE LA LEY DE AHPÁRO. ( 113 ) 

' . . . . . ·'··· 

------~-------------------------

( 113 } A', R, 7528/59, - V,1 DAL f1AR f N GARC f A, - 17 DE JULIO DE 1969, 
UNANIMIDAD .DE 18 VOTOS DE LOS MINISTROS 0ROZCO ROMERO, - . 
DEL Rfo, REBOLLEDO. R1véRA S1LvA, BuRGuEre, Hu11RóN, IRá 
RRITU1. AZUELA, Sot.fs LóPEZ. CANEDQ, SALMORAN DE TAHAY01..:.· 
YÁREZ Rufz, CARBAJAL. AGUILAR ALVAREZ V PRESIDENTE ERNE! 
ro SoLf s LóPEZ. 

SOSTIENE LA MISMA T~SIS: 

A.R. 2111/58.- MARÍA GUADALUPE LINARES MUNGUfA.- 13 DE -
HAYO DE 1969,- UNANIMIDAD DE 16 VOTOS DE LOS MINISTROS : 

. 0Rozco, RoHERo, DEL Rfo, REBOLLEDO, BuRGUETE, HuITRóN, -
ROJENA V1Lt.EGAS1 RIVERA P~REZ, CAMPOS. MARTÍNEZ·ULLOA, -
AZUELA, SoLfs lóPEz,· CANEDo, SALMORÁN DE TAMAYO, YAAEz -
Rufz, RAMfREZ VÁzouez, CARBAJAL v PRESIDENTE GUZMÁN Nev
RA.- PONENTE: RAFAEL RoJEHA VILLEGAS, 

INFORME 1969. PLENO. PÁG. 191. 
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2.2.l,),- DIVORCIO, CONTRADEMANDA C0'10 CAUSA DE: 

NI DE SU TEXTO, NI DE SU INTERPRETACIÓN JURfDICA, SE DESPRENDE 
QUE LA CAUSA DE DIVORCIO, QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 268 DEL CóDIGO CIVIL PA
RA EL DISTRITO FEDERAL Y TERRITORIOS FEDERALES, PUEDE PRODUCIRSE Y HACERCE -
VALER EN UN JUICIO DE DIVORCIO, POR QUIEN SEA EL ACTOR Y NO EN UNO EN QUE EL 
CÓNYUGE DEMANDADO, FORMULE CONTRADEMANDA Ó RECONVENCIÓN AL DEMANDANTE PRINCl 
PAL, PUESTO QUE EL PRECEPTO DE REFERENCIA, CONCEDE EL DERECHO DE PEDIR EL D.!. 
VORCIO AL CÓNYUGE QUE HABIENDO SIDO DEMANDADO POR DISOLUCIÓN DEL VÍNCULO MA
TRIMONIAL, HAYA SIDO ABSUELTO, EN VIRTUD DE QUE LA DEMANDA EN SU CONTRA NO -
PROSPERÓ, POR NO HABER SIDO JUSTIFICADA LA CAUSAL DE DIVORCIO INVOCADA Ó - -
BIEN, PORQUE LA QUE SE HIZO VALER HAYA RESULTADO INSUFICIENTE: Y SIN DUDA -
ALGUNA, ÉSTA CAUSAL DE IGUAL MANERA PUEDE SER INVOCADA Ó BIEN, POR QUE LA -
QUE SE HIZO VALER, TANTO CUANDO LA INTENTA EL CÓNYUGE ABSUELTO EN EL ANTE- -
RIOR JUICIO DE DIVORCIO, EN UNA DEMANDA DIRECTA Ó PRINCIPAL, COMO EN UNA CON
TRADEMANDA Ó RECONVENCIÓN EN EL JUICIO EN QUE ES DEMANDADO, YA QUE EN UNO Y -
EN OTRO DE DICHOS ASPECTOS, EJERCITA EL DERECHO QUE LA LEY RECONOCE A SU FA-
VOR Y QUE PRETENDE LE SEA RECONOCIDO Y DECLARADO EN SU CALIDAD DE CÓNYUGE AB
SUELTO EN UN JUICIO DE DIVORCIO ANTERIOR, Y UNA VEZ DEDUCIDA LA ACCIÓN, - -
QUIEN LA HIZO VALER ESTÁ A LAS RESULTAS DE LA MISMA, CON TODAS LAS CONSECUEN
C 1 AS QUE A ELLA SON 1 NHERENTES, As Í, DEBE CONCLU 1 RSE, QUE LA CAUSAL DE D 1 VOB. 
CIO ANTERIOR, EN EL QUE NO SE JUSTIFICÓ POR EL CÓNYUGE QUE LO PROMOVIÓ, LA -
CAUSA ADUCIDA, SIN QUE IMPORTE QUE EN LO PROCESAL SE EJERCITE DIRECTAMENTE -
POR EL CÓNYUGE QUE FUÉ ABSUELTO Ó QUE LO HAGA EN SU CAL 1 DAD DE DEMANDADO EN -
UN JUICIO POSTERIOR, EN VÍA DE CONTRADEMANDA Ó SEA DE RECONVENCIÓN, ( 114 ) 

( 114 ) A,D, 9553/64,- LUCIANO SÁNCHEZ SANCHEZ,- 5 DE AGOSTO DE 1966,- 5 VO
TOS, MARIANO RAMíREZ VAZQUEZ. 
PROCEDENTES: 
Qu1NTA ÉPOCA, TOMO LXII. 
Qu1NTA ÉPOCA, TOMO LXXV. PÁG, 1854. 
QJ1NTA ÉPOCA. TOMO LIX. PÁG. 2522. 
SEMANARIO JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN, SéXTA ÉPOCA, VOLÚMEN LX, CUARTA 
PARTE, AGOS.TO DE 1966, TERCERA SALA, PAG, 34, 
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2.3. ),- DIVORCIO, FECHA EN QlE PRIOCIPIAN LOS TERMIOOS II E..ERCl 
CIO Y CADOCIDAD OC LA ACCIOO EN EL CASO 1E.. ARTICllO 268 
DEL CODIGO CIVIL PMA EL DISTRITO Y TERRITORIOS FHfRA-
LES: 

LA ACCIÓN DEL DIVORCIO DEL CóNvUGE ABSUELTO EN JUICIO DE DIVO!! 

CIO ANTERIOR, A QUE SE REFIERE EL ARTÍCl.lO 268 DEL CóDIGO CIVIL, P~DE E.ER

CITARSE HASTA DESPUÉS DE TRANSCURRIDOS TRES l"ESES DE LA NOTIFICACIÓN DE LA -

SENTENCIA QUE ESTABLECE LA COSA JUZGADA, Ó SEA, LA DE Ni>ARO Y NO DE LA SE-

GUNDA INSTANCIA, DEBIÉNOOSE DISTINGUIR ENTRE Alf>ARO NEGADO Y N'PARO CONCEDI

DO, EN EFECTO, SI SE NEGÓ LA PROTECCIÓN CONSTITUCIONAL, EL TÉRMINO DE TRES_ 

l"ESES, INICIA IESDE LA FECHA EN QUE LA E..ECUTORIA DE AJIPARO QUEDE NOTIFICADA 

POR CONDUCTO DE LA AUTORIDAD RESPONSABLE, EN CltPLIHIENTO DE LA EJECUTOUA -

DE Aff>ARO, PRONUNCIE Y NOTIFIQlE SU t«JEVA RESCl.UCIÓN, tEJANOO SIN EFECTO LA_ 

RECLAMADA Y AJUSTÁNOOSE A LOS TÉRMINOS tE LA EJECUTORIA DE LA CORTE, CooSE

CUENTEfENTE TMIBIÉN, EL TÉRMINO DE CADUCIDAD DE SEIS l'ESES QUE PARA EL EJER

CICIO tE LA ACCIÓN FIJA EL ARTÍCl.lO 278, PRINCIPIA DESPUÉS DE TRANSCURRl~
LOS TRES l"ESES CONTAOOS A PARTIR DE LA r«>TIFICACIÓN 6 CLWLIHIENTO DE LA E~ 

CUTORIA DE AMPARO, DE LA MANERA ANTES PRECISADA, ( 115 ) 

C 115 > Q.nNTA ÉPOCA, TIM> LXXXIII. PÁG. 1515. A.D. ~95/43. RNát ffLEN

cez RODRÍGUEZ, lllANIMIDAD DE 4 VOTOS. 

Too cm. PÁG. 2276. A.o. 7288145. ftn'ON10 CNMJNA P1AA. s voros. 
Too LXXIV, PÁG. 835, A:D. 3137/54, ARMANDO ~Tfz b.vN..A, 5 voTos. 

Too CXXVI, PÁG, 659. A.O. 2342/54, Féu GAl..1NOO, LINAN1M1DAD DE 4 -- . 
VOTOS, 

SEXTA ÉPOCA, CUARTA PARTE, Va.liEN XI. PÁG. 89. A.O. 34'1l./57, ~ 
rKM.VA VARA DE VÁZQUEZ, lkwflHIDAD DE 4 VOTOS, 

APéND1ce DE JuR1sPRUDENCIA DE. 19V A 1$5, DEL SEHANAR10 .lm1c1M. DE_ 

LA FEttRAC16N, CuARTA PARTE, TERCERA SALA. PÁG, 505, 
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2,4,),- DIVORCIO, CAUSAL FUNDADA EN El ARTICULO 268 
DEL CODIGO CIVIL CUANDO LAS PARTES CONTEN~
DIENTES ADQUIEREN EL DOBLE CARACTER DE ACTº 
RES Y DEMANDADOS. <LEGISLACION DEL ESTADO -
DE COAHUILA>, 

Los ARTÍCULOS 268 y· 278 DEL CóDIGO CIVIL DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA DICEN TEXTUALMENTE LO SIGUIENTE: •268, CUANDO UN Cótt 
YUGE HAYA PEDIDO EL DIVORCIO Ó LA NULIDAD DEL MATRIMONIO POR CA~ 
SA QUE NO HAYA JUSTIFICADO Ó QUE HAYA RESULTADO INSUFICIENTE, EL 
DEMANDADO TIENE A SU VEZ EL DERECHO DE PEDIR EL DIVORCIO; PERO·-
NO PODRA HACERLO SINO PASADOS TRES MESES DE LA NOTIFICACIÓN DE -
LA ÜLTIMA SENTENCIA, DURANTE ESTOS TRES'MESES, LOS CÓNYUGES NO_· 
ESTAN OBLIGADOS A VIVIR JUNTos• 1 ·218. EL DIVORCIO SÓLO PUEDE -
SER DEMANDADO POR EL CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA A á, Y DEN
TRO DE LOS SEIS MESES SIGUIENTES AL DÍA EN QUE HAYAN LLEGADO A 
SU NOTICIA LOS HECHOS EN QUE SE FUNDE LA DEMANDA•, HACIENDO UNA 
INTERPRETACIÓN SISTEMÁTICA DE AMBOS PRECEPTOS, SE LLEGA AL CONO
CIMIENTO DE QUE EL TITULAR DE LA ACCIÓN DE DIVORCIO QUE DERIVA -
DE LA CAUSAL PREVISTA EN EL PRIMERO DE ELLOS, LO ES EXCLUSIVAHE! 
TE EL DEMANDADO,. ES DECIR. AQUÉL A QUIEN EN UN JUICIO SE ATRIBU
YERON HECHOS QUE EL ACTOR ESTIMÓ SUFICIENTES PARA DISOLVER EL ~- · · 
VÍNCULO MATRIMONIAL, PERO QUE, SIN EMBARGO, EL PROPIO ACTOR NO -
LLEGÓ A COMPROBAR LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE SU ACCIÓN, INDg, 
PENDIENTEMENTE DE LAS EXCEPCIONES Y DEFENSAS QUE AQUl!L HUBIERA -
HECHO VALER: HABIENDO CONCLUfDO EL JUICIO CON SENTENCIA DEFINIT! 
VA ABSOLUTORIA PARA EL DEMANDADO, Y ÉSTE EN EL MISMO JUICIO .AL -
INTENTAR EN RECONVENCIÓN, LA MISMA ACCIÓN INTENTADA POR EL ACTOR, 
AÜN CUANDO SEA FUNDADO EN DIFERENTES CAUSAS, LAS DOS PARTES CON'
TENDIENTES ADQUIEREN EL DOBLE CAR~CTER DE ACTORES Y DEMANDADOS; 
. ' -

Y SI LA SENTENCIA DEFINITIVA QUE SE DICTE EN DICHO JUICIO, DEJA_, 
SUBSISTENTE EL VÍNCULO MATRIMONIAL POR NO HABERSE JUSTIFICADO -
LOS ELEMENTOS CONSTITUTIVOS DE LAS RESPECTIVAS ACCIONES, NINGUNO 
DE LOS CONT~NDIENTES TIENE, PARA LOS EFECTOS DE LA CAUSAL DE Dl
V.ORCIO CONTENIDA EN EL ARTÍCULO 268 DEL CóDIGO CIVIL CITADO, Lit 
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CALIDAD EXCLUSIVA DE INOCENTE, REQUERIDA EN LOS CITADOS PRECEP-
TOS LEGALES, SINO QUE COETÁNEA Y SIMULTÁNEAMENTE TIENEN LA DOBLE 
CALIDAD DE INOCENTES Y CULPABLES: CALIDAD QUE DEVIENE DE LA PRO
PIA SENTENCIA QUE SIENTA LAS BASES PARA PODER DETERMINAR, EN EL_ 
NUEVO JUICIO, A CUÁL DE LOS CÓNYUGES COMPETE EL EJERCICIO DE LA_ 
ACCIÓN QUE DERIVA DEL ARTfCULO RECIENTEMENTE ANOTADO Y DEL ARTÍ
CULO 278 DEL (óDIGO CIVIL, EN.TÉRMINOS DE LOS PROPIOS ARTÍCULOS, 
COMO DE LA ALUDIDA SENTENCIA DEFINITIVA DERIVARÍA LAS ACCIONES -
ES POR LO CUAL ÉSTAS ADEMÁS DE SER DE IGUAL NATURALEZA, TIENEN -
UN MI SHO OR 1 GEN Y , POR LO TANTO, LAS· PARTES Y LOS HECHOS SON -
LOS MISMOS, AHORA BIEN, COMO LA SENTENCIA DEFINITIVA ES UN TODO 
INDIVISIBLE, NO ES LEGALMENTE POSIBLE HACER UNA SEPARACIÓN DE -
LAS CALIDADES QUE TIENEN LOS CÓNYUGES TENDIENTES, PORQUE AÚN - -
CUANDO UNO, RESPECTO DEL OTRO, ES INOCENTE, AL MISMO TIEMPO RE-
VISTEN EL CARÁCTER DE CULPABLES, EN CUANTO A QUE CADA UNO DE e -
ELLOS ES SIMULTÁNEAMENTE RESPONSABLE DE LA MISMA CAUSA DE DIVOR
CIO; EN CONSECUENCIA, NINGUNO DE LOS CÓNYUGES PUEDE INVOCAR A SU . 
FAVOR LA CAUSAL DE DIVORCIO DE LA QUE TAMBIÉN ES CULPABLE,( 116) 

2.5,),- DIVORCIO, DESISTl"IENTO DE LA ACCION DE, 
IMPIDE AL CONYUGE DEMANDADO DEMANDAR A SU -
VEZ Et DIVORCIÓ CON APOYO EN EL MISMO DESI~ 
Tl"IENTO, 

LA DETERMINACIÓN DE SI LA CAUSA POR LA QUE PIDE EL -
DIVORCIO ES JUSTIFICADA Ó INSUFICIENTE, CORRESPONDE HACERLA AL -
Juez d TRIBUNAL EN LA SENTENCIA QUE RESUELVE LA PROCEDENCIA DE-
LA ACCIÓN EN EL JUICIO RESPECTIVO, PUES TAL JUSTIFICACIÓN Ó INS.!! 

~ l: I !": 1 ~, _ o:P.:N~E - D.:L - A~Á: f: I ~ ~E - L~$._P~U=B~S _P~E :E~T ~D~S _P~R _: 

( 116 ) SÉPTIMA ÉPOCA. CUARTA PARTE: VOLÚMEN ~6. PÁG. 17. 
A.D. 4454/71. ToMASA S1FUENTEs DE CANO, 
UNANIMIDAD DE 4 VOTOS, 
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~AS PARTES,, QUE SOLO PUEDE TENER LUGAR CUANDO EL PROPIO Juez 6 
TRIBUNAL DECIDEN EL lfONDO DEL NEGOCIO: EL DESISTIMIENTO DE LA Af 
CIÓN, AUNQUE SE HAGA EN EL ESTADO PROCESAL EN QUE EL JUICIO VA -
ESTÉ PENDIENTE DE SENTENCIA. "IMPIDE AL Juez DEL CONOCIMIENTO, E~ 

. . .. 
. TUDIAR LAS PRUEBAS QUE LAS PARTES APORTARON AL PROPIO JUICIO V,_ 
CONSECUENTEMENTE, ESTABLECER CON BASE EN LAS MISMAS, SI LA AC- -

.~CIÓN FUÉ JUSTIFICADA Ó INSUFI~IENTE, EN CONSECUENCIA, CUANDO -
·-0.ESPUÉ~_ D.F INICIADO UN JUICIO DE DIVORCIO, EL A~TOR DESISTE DE -
'.LA ACCIÓN CORRESPpNDIENTE, EL Juez DEL CONOCIMIENTO NO PUEDE RE-

SOLVER SI DICHA ACCIÓN DE DIVORcro ES JUSTIFICADA ó INSUFICIENTE 
y, CONSIGUIENTEMENTE, EL REO TAMPOCO TIENE FACULTAD LEGAL PARA -

:fUNDAR SU ACCIÓN DE DIVORCIO EN EL ARTfCULO 268 DEL CÓDIGO CIVIL, .. ~ 
.'QUE SUPEDITA LA ACCIÓN DEL DEMANDADO PARA PEDIR A SU VEZ EL DI--

, VORCIO, A LA DECLARACIÓN EXPRESA DE QUE LA CAUSA DE DIVORCIO QUE 
. ADUJO EL. ACTOR NO QUEDÓ JUSTIFl"CADA 6 FUÉ INSUFICIENTE, LO QUE ~ 

"··'ADEMÁS ES LÓGICO, PORQUE LA CITADA DECLARACIÓN NO PUEDE QUEDAR -
~L CRITERIO DE ALGUNA DE LAS PARTES, PRECISAMENTE POR SU INTERÉS 

_·PERSONAL: EL DESISTIMIENTO DE LA ACCIÓN DE DIVORCIO SUPONE EL -
. PERDÓN TÁCITO Ó IMPJDE AL ACTOR SOLICITAR NUEVAMENTE LA DISOLU-
.;CIÓN DEL VÍNCULO MATRIMONIAL FUNDADO EN LOS MISMOS HECHOS: PERO 
~ . -

_NO PROHIBE A LOS CÓNYUGES PRESENTAR NUEVAS DEMANDAS DE DIVORCIO, 
.. ; FUNDADAS EN HECHOS DIVERSOS, Y DESISTIRSE DE ELLAS: IMPIDE QUE !ó; 

,EL CÓNYUGE DEMANDADO,~DESPUÉS DE LOGRAR QUE EL ACTOR DESISTA DE_ 
. SU ACCIÓN DE DIVORCIO, TENGA DERECHO DE DEMANDAR A SU VEZ EL DI-

VORCIO CON APOYO EN EL REFERIDO DESISTIMIENTO, ( 117 ) 

( 117 ) SÉPTIMA ÉPOCA, CUARTA PARTE. VOLUMEN 7. P~G. 17. 
A.O. 2123/67. José HlNDEZ CEREZO, 5 voTos, 
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3,- BREVE COLOFON: 

Se PODR(A PENSAR QUE SI LA MAYORÍA DE LOS CóDIGOS C1v1-
LES DE LAS DIVERSAS ENTIDADES FEDERATIVAS, ACEPTAN LOS POSTULADOS, 
PRINCIPIOS Y LA MISMA REDACCIÓN DE LOS DIVERSOS PRECEPTOS DEL Có
DIGO CIVIL PARA EL DISTRITO FEDERAL EN MATERIA COMÚN Y PARA TODA 
LA REP~BLICA EN MATERIA FEDERAL, POR EL PLENO CONVENCIMIENTO DE -
QUE LO QUE DIMANA DE LA FEDERACIÓN ES LO MÁS AVANZADO, ACTUALIZA
DO Y , EN LO PARTICULAR, NOS PERMITIMOS DISCREPAR DE TAL MANERA -
DE PENSAR, YA QUE SÓLO UN ESTADO SE PERCATA DE LAS INCONVENIENt -
CIAS DE SEGUIR SIN DISCUSIÓN LO QUE POSTULA.EL CóDIGO CIVIL PARA 
LA REP~BLICA EN MATERIA FEDERAL Y ES PRECISAMENJE EL CóDIGO CIVIL 
DEL ESTADO DE MORELOS EL QUE DE ALGUNA FORMA NOS ESTÁ CEDIENDO -
LA RAZÓN Y A LA VEZ DANDO UN ALICIENTE PARA SEGUIR ADELANTE Y SI_ 
ÉSTE ES LA EXCEPCIÓN DE LA REGLA, NO IMPORTA, YA QUE ESTAMOS PLE
NAMENTE CONVENCIDOS QUE LAS EXCEPCIONES SON LAS QUE HACEN QUE EL_ 
MUNDO NO PERMANEZCA EST~TICO E INDIFERENTE A LAS NECESIDADES DEL_ 
GÉNERO HUMANO: LAS EXCEPCIONES SON AQUELLAS QUE NOS HACEN NAVEGAR 
EN CONTRA DE LA CORRIENTE PARA LOGRAR IDENTIFICARNOS PRIMERO CON_ 
NOSOTROS MISMOS Y DESPUÉS CON NUESTRA SOCIEDAD, HACIENDO QUE SUR
JA INTERIORMENTE UNA RAZÓN DE SER Y DE EXISTIR, 

PARA C~LMINAR ESTE MOD&STO PERO A LA VEZ SIGNIFICATIVO -
TRABAJO CITAREMOS UN BREVE PENSAMIENTO DE C,E,W, ZANSKI JR, EN -
REFLEXIONES DE UN Juez. CON EL CUAL NOS IDENTIFICAMOS PLENAMENTE: 
•EL DERECHO ES ALGO MM QUE LA RESEAA HISTÓRICA DEL SEDIMIENTO DS, 
POSITADO POR LAS GENERACIONES QUE NOS HAN PRECEDIDO, EL DERECHO_ 
ES El INSTRUMENTO QUE NOS PERMITE MANTENER ABIERTOS LOS CAMINOS -
POR DONDE HAN DE.VENIR LAS IDEAS AUDACES DEL FUTURO•, 
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c o N c L u s I o N E s . 

PRIMERA.- EL PROCESO CIVIL SE.CONSTITUYE DE UNA SERIE DE PROC~ 
DIMIENTOS PLENAMENTE DEFINIDOS Y CONCATENADOS ENTRE_ 
S(, CUYO ÚLTIMO FIN ES JURISDICENTE, (DECIR EL DERE
CHO) IMPARCIAL, ESTRICTAMENTE APEGADO A LO QUE ESTA
BLECEN LAS NORMAS JURÍDICAS DE UN ESTADO. 

SEGUNDA.- EL PROCESO CIVIL DEBE SER y ÉS, MIENTRAS EL INGENIO_ 
HUMANO NO CREE OTRA INSTITUCIÓN JURÍDICA SUPF.RIOR DE 
SOLUCIÓN A SU PROBLEMÁTICA SOCIAL 6 DE CONVIVENCIA -
SOCIAL: LA INSTITUCIÓN A LA CUAL NOS APOYEMOS CON LA 
CONVICCIÓN DE QUE VA A RESPONDER EFICAZMENTE A LOS -
REQUERIMIENTOS EN LOS QUE NOS HALLAMOS TMBúfDOS PO~= . 
V 1V1 R COMO PARTE 1 NTEGRANTE DE UN CONGLOMERADO HUMA.
NO, 

TERCERA, - Pese A QUE EL ACTOR oe UN u r 1G1 o OBRA EN · 1 NTERés -
PROPIO, ES DEBER DEL ÓRGANO JURISDICCIONAL, EMPLAZAR 
A LA OTRA PARTE PARA QUE EXPRESE DE MANERA FORMAL Y_ 
PÚBLICA, SU DEFENSA Y SE FINQUEN Ó DETERMINEN LOS ~

PUNTOS DE LITIGIO, SIN OLVIDAR JAMÁS QUE ACTOR Y DE
MANDADO, TIENEN CONSTITUCIONALMENTE LOS MISMOS. DEBE
RES Y DERECHOS SUSTANTIVOS Y ADJETIVOS Y ES EL ÓRGA
NO JURISDICCIONAL EL QUE DEBE VIGILAR SU ESTRICTO -
CUMP,L IHIENTO, 
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. CUARTA.-

QUINTA.-

SEXTA.-

LA FACULTAD PROBATORIA, DENTRO DE UN PROCESO, NO ES_ 
PRERROGATIVA CONCEDIDA UNICAMENTE DE MANERA PARCIAL_ 
Y DISCRECIONAL A LA PARTE ACTORA 6 PROMOVENTE; SINO 
QUE ES UN DERECHO QUE DEBE CONCEDERSE A AMBAS PARTES 
POR UN RÉGIMEN QUE SE DIGA DE DERECHO: ACLARANDO -
QUE DICHA FACULTAD NO SE SATISFACE CON EL OFRECIMIEN 
TO Y DESAHOGO DE LAS PROBANZAS, YA QUE DEBE EL JUZGA 
DOR, EMITIR UN FALLO Ó RESOLUCIÓN, EN EL CUAL VAtORE 
TODAS Y CADA UNA DE LAS PRUEBAS ADMINICULADAS POR -
LAS PARTES, 

LAS INSTITUCIONES EXTINTIVAS DEL PROCESO CIVIL, DE-
BEN ESTAR ENCAMINADAS Al PROCESO EN SÍ Y NUNCA SO. Pg 
NA DE SER CONSIDERADAS INCONSTITUCIONALES A ALGUNA -
DE LAS PARTES DE MANERA PARCIAL y UNILATERAt. ADE-
MÁS DE QUE DEBEN ES.TAR INSERTAS PREVIAMENTE EN. El OB, 
DENAMIENTO PROCESAL CIVIL, . 

COMO UN MÍNIMO DE SEG~RIDAD JURÍDICA POR PARTE DEL -
ÓRGANO JURISDICCIONAL PARA EL DEMANDADO, DEBERÁ DÁR~ 
SELE VISTA POR TRES DÍAS PARA QUE MANIFIESTE LO QUE_ 
A SU DERECHO CORRESPONDA Y EXPRESE TÁCITA Ó EN FORMA 
ESCRITA SU DICISIÓN PERSONALÍSIMA, LA CUAL VA A VIN
CULARLO DIRECTAMENTE CON LOS PUNTOS RESOLUTIVo·s DE -
UNA SENTENCIA DEFINITIVA Y PRIMORDIALMENTE A OBSER'I':" 
VAR DETERMINADA CONDUCTA SOCIAL QUE, CON ANTELACIÓN, 
YA FUÉ CONSENTIDA, 
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SEPTIMA.- EL PERDÓN JUDICIAL ó EXTRAJUDICIAL, NO PUEDE NI DEBE 
CONSIDERARSE COMO UNA INSTITUCIÓN DE EXTINCIÓN DEL -
PROCESO CIVIL: MIENTRAS NO SE INSERTE DEBIDAMENTE EN 
EL CÓDIGO PROCESAL CIVIL, COMO UNA INSTITUCIÓN VALE
DERA PARA CUALQUIER TIPO DE LITIGIO CIVIL Y NO DE -
FORMA ESPORÁDICA Y ESPECIAL, EXCLUSIVAMENTE PARA AL
GUNO Ó ALGUNOS DE· ELLOS, 

OCTAVA.-

NOVENA,-

DECIMA.-

NUESTROS LEGISLADORES LocAtES y FEDERALES, DEBEN DE
ROGAR EL ARTÍCULO 265 DEL CÓDIGO CIVIL. PARA EL EsT~ 
DO DE MÉXICO Y ARTÍCULO 281 DEL CóDIGO CIVIL PARA EL 
DISTRITO FEDERAL RESPECTIVAMENTE, POR ATENTAR CONTRA 
LAS GARANTÍAS INDIVIDUALES, CONFERIDAS POR LA CONST! 
TUC l ÓN PoLfTI CA DE LOS ESTADOS UN 1 DOS MEX 1 CANOS. 

NUESTRA SEGUNDA ALTERNATIVA DE SOLUCIÓN AL CONFLICTO 
JURÍDICO QUE PRETENDEMOS HALLAR EN EL ARTÍCULO 265 -
DEL CÓDIGO CIVIL PARA EL ESTADO DE México y su HOMÓ
LOGO EN EL CóDIGO CIVIL DEL DISTRITO FEDERAL. ES UNA 
REFORMA Y ADICIÓN A DICHO NÚMERO, QUEDANDO ÉSTE DE ~ 

LA MANERA SIGUIENTE: 
•EL CÓNYUGE QUE NO HAYA DADO CAUSA AL DIVORCIO, PUE
DE ANTES DE QUE SE PRONUNCIE LA SENTENCIA QUE PONGA_ 
FIN AL LITIGIO, OTORGAR A SU CONSORTE EL PERDÓN RES
PECTIVO, ESTE PODRA OPTAR POR ACEPTARLO O PROSEGUIR_ 
EL PROCESO HASTA SU CULMINACION•, 

EL ARTÍCULO 263 DÉL CÓDIGO CIVIL, PARA EL ESTADO DEf 
México. CONTEMPLA LA SITUACIÓN JURÍDICA QUE PRETENDE 
REGLAMENTAR EL ARTÍCULO MOTIVO DE LA PRESENTE TÉSIS, 
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DECil1A 
PRIMERA,-

DEC111A 

EL PODER LEGISLATIVO DE LOS ESTADOS INTEGRANTES DE ~ 
LA FEDERACIÓN, DEBEN DE CUMPLIR CON LA FUNCIÓN A LA_ 
CUAL FUERON CONVOCADOS POR ELECCIÓN POPULAR, OLVIDAli 
DO VIEJAS PRÁCTICAS DE, UNICAMENTE TRANSCRIBIR TEX-
TUALMENTE PRECEPTOS DE ORDENAMIENTOS NACIONALES Ó E! 

"TRANJEROS: PRECEPTOS QUE SI BIEN CUMPLEN CON LOS RE
QUISITOS DE UNA LEY, NO SE HALLAN IDENTIFICADOS A LA 
IDIOSINCRACIA DE NUESTRO PUEBLO, 

SEGUNDA.- EL ARTÍCULO MOTIVO DE LA PRESENTE Tts1s. CONSIDERA-
MOS QUE VULNERA DEFINITIVAMENTE LOS FACTORES HUMANOS 
ADQUIRIDOS, UBICADOS EN EL TERRENO JURÍDICO: YA QUE_ 
EL DAR POR CONCLUÍDO EL PROCESO CIVIL A PETICIÓN DE_ 
LA PARTE ACTORA, INDUBITABLEMENTE DEBERÍA EL ÓRGANO_ 
JURISDICCIONAL, DAR OPORTUNIDAD DE DEFENSA AL DEMAN
DADO, PARA ASÍ CUMPLIMENTAR LAS GARANTÍAS INDIVIDUA
LES DE IGUALDAD, ESTRECHAMENTE VINCULADAS CON LAS bE 
SEGURIDAD JURÍDICA, 

DECIMA 
TERCERA~- EL DERECHO COMO UNA CREACIÓN HUMANA, DEBE ESTAR AL -

SERVICIO DE LAS NECESIDADESfY ASPIRACIONES, ANHELOS_. 
Y SUPERACIONES .DEL HOMBRE; YA QUE SI, NO ES ASÍ, CED{ 
RÍAMOS LA RAZÓN A LOS QUE CREEN DECIDIDAMENTE QUE EL 
DERECHO FU~ CREADO POR LAS MAYORÍAS PARA ENFRENTARSE 
EN UN PLANO DE l.GUALDAD AL EMBATE SOCIAL, POLÍTICO Y 
ECONÓMICO DE LAS MINORÍAS. 
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ALCALÁ ZAMORA V (ASTILLO NICETO,- LA TEOR(A GENERAL DEL PROCESO_ 
Y LA ENSEÑANZA DEL DERECHO PROCESAL, REVISTA IBf 
ROAMERICANA DEL DERECHO PROCESAL, 

ALCALÁ ZAMORA V (ASTILLO NICETO,- PROCESO, AUTOCOMPOSICIÓN V Au
TODEFENSA, - TEXTOS UNIVERSITARIOS, U,N,A,M. MÉXl 
co. 1970. 

ALSINA, HuGo.- TRATADO TEÓRICO V PRÁCTICO DE DERECHO PROCESAL C1 
VIL Y COMERCIAL,- EDICIONES JuRfDICAS EUROPA - -
AMÉRICA,- BUENOS AIRES, ARGENTINA, 1943. 

ARAGONESES. PEDRO.- SENTENCIAS CONGRUENTES, EDIT. AGUILAR. MA- -
DRID, ESPARA, 1957, 

BuRGOA, 1GNAC1 o. - DERECHO CONSTI TUC 1 ONAL MEX 1 CANO. - ED IT f POR RÚA, 
S.A.- México 1982.- 2A. Eo. 

BURGOA, IGNACIO,- LAS GARANT!AS INDIVIDUALES,- EDIT, PORRÚA, S, 
A. - MÉX 1 co, 1982 ,- l.lA. Eo, 

BRISEÑO SIERRA, HUMBERTO.- DERECHO PROCESAL, T. rrr.~ CÁRDENAS -
EDITOR V DISTRIBUIDOR,- MÉXICO, 1969,- lA, Eo. 

CARNELun 1, FRANcEsco. - DEREcHo PRocEsAL e 1v1 L v PENAL. - ToMo r 1 
ED1c10NEs JuRfo1cAs EuRoPA - AMÉRICA.- BueNos Al 
RES, ARGENTl~A, 1971.-TRAD. DE SANTIAGO SeNTIS MeLENDO 

(ASTRO ZAVALETA, f ,- 55 AÑOS DE JURISPRUDENCIA MEXICANA, 1917 --
1971,- CÁRDENAS En1roR v D1srR1Bu100R, S.A.- Mé
xico, 1981. 
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